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Informe N° IC-O-2011-561

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE Og
SEGUNDO DEBATE O1. O
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos

a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 19 de diciembre de 2011, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes

barrios:

1. Cuatro de Marzo de los Arrayanes;
2. San Pedro de las Colinas;
3. Pradesur, Etapa Uno; y,
4. Vista Hermosa de Monjas.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 19
de diciembre de 2011, luego de analizar la documentación técnicay legal que reposa en
los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 30 y 82 de
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Ordenanza No. 0255, de Régimen de Suelo para el Distrito Metropolitano de Quito;y,
demás fundamentación de hecho y de derecho contenida en los considerandos de los
proyectos de Ordenanza adjuntos, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el

Concejo Metropolitano de Quitoconozca los proyectos de Ordenanzas que aprueban

los siguientes barrios:

1. Cuatro de Marzo de los Arrayanes;
2. San Pedro de las Colinas;
3. Pradesur, Etapa Uno; y,
4. Vista Hermosa de Monjas.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas G.
e la Comisión de

enamiento Territ °al

Concejal Metropolitano oncejal Metropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanza.
Ab. Diego Cevallos S.
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Oficio No. 720-UERB-2011
Quito,31 de octubre de 2011

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro No.
66 Q,con documentación original, correspondiente al Asentamiento Humano de Hecho
y Consolidado denominado COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "SAN
PEDRO DE LAS COLINAS".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por ésta
Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, No.009-UERB-Q-2011,de octubre 25 de 2011.
2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo, No. Ol4-UERB-Q-SOLT-2011.
3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

A amente,

. Diego D' a LópYz,Msc.
IRECTOR IDAD ESPECIAL

REGULA TU BARRIO e

DD/gv
Adj. 1 Carpeta -.

...6

Detalle de cantidad de documentos



EXPEDIENTE No. 66
COMITÉPRO-MEJORAS

Quitumbe SAN PEDRO DE LAS COLINAS

DESCRIPCIÓN DETALLE CANTIDAD

ACTAS (f.u) 4
INFORME (f.u) 10
PROYECTO ORDENANZA (f.u) 9

DOCUMENTOS HABILITANTES PARA Anexo proyecto de Ordenanza (f.u) O
CONOCIMIENTO DE COMISIÓN CD 1

CONTENIDO DE EXPEDIENTE (f.u) 2
VERIFICACIÓN Y VALIDACIÓN DE LA

1INFORMACIÓN
SOLICITUD (f.u) O

ESCRITURAS (x) 7

CONTRATOS PRIVADOS O
DOCUMENTOS LEGALES CERTIFICADO - REGISTRO PROPIEDAD

2(f.u)

PAGO PREDIAL (f.u) 1

PERSONERIA JURÍDICA (f.u) O
DOCUMENTOS

DIRECTIVA (f.u) 1SOCIO-ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u) 8

EMAAP (f) 1

EMAAP (f.u) O

EEQ(f) 1

DOCUMENTOS EEQ(f.u) O
TÉCNICOS ANDINATEL (f) O

ANDINATEL (f.u) O

I.R.M (f.u) 2

PLANOS 4

CROQUIS (f.u) O
COMUNICACIONES

(f.u) 18
INTERNAS

COMUNICACIONES DEL BARRIO
RECIBIDAS (f.u) 3

ENVIADAS (f.u) 0

CDs l

COMUNICACIONES 10
OTROS INTERINSTITUCIONALES (f.u)

VARIOS (f.u) 49

(f.u) : Fojas útiles TOTAL FOJAS ÚTILES 119

(X): Cantidad de Escrituras TOTAL ESCRITURAS 7

(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 2
TOTAL PLANOS 4
TOTAL CDs 2
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ACTA N.-009 - UERB - Q - 2011

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TÉCNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS:
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "25 DE JULIO", COMITÉPRO-MEJORAS
DEL BARRIO "SAN PEDRO DE LAS COLINAS", COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO "PRADESUR ETAPA UNO", BARRIO "LLANO CASTILLO",
REALIZADAEL 25 DE OCTUBRE DEL 2011.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y cinco días del mes de octubre de
dos milonce, en la Sala de Reuniones de la Administración Quitumbe, siendo las
catorce horas, debidamente citados mediante Convocatoria, de fecha veinte de
octubre de dos mil once, se reúnen los señores (as): Arq. Lenin Aguilar, Encargado
de la Administrador Zonal Quitumbe; Dra. Jenny Romo Trujillo, Coordinadora
UERB-Q;Arq. Carlos Quezada, Delegado de Secretaría de Territorio, Hábitat y
Vivienda; Ing. Alejandra Sánchez, Jefa Zonal de Catastro de la Zona Quitumbe;
Ing. Geovanny Ortiz, Delegado de La Dirección Metropolitana de Catastro; Ing.
Francisco Quinchaguano,Coordinador Zonal de Desarrollo Quitumbe; Ing. John
Bonifaz, Responsable Técnico; Lcdo. Enrique Sarco, Responsable Socio
Organizativo, de la Unidad Especial Regula Tu Barrio Quitumbe;con la finalidad de
tratarel siguiente Orden del Día:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.013-UERB-Q-SOLT-2011, del Comité Pro-Mejoras del Barrio "25 DE
JULIO", que se encuentra ocupando el predio: No. 5056768 de propiedad del
Comité Pro-Mejoras 25 de Julio; ubicado en la Parroquia: Guamaní, Zona:
Quitumbe,Expediente No. 167 Q.
2.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.014-UERB-Q-SOLT-2011, Comité Pro-Mejoras del Barrio "SAN PEDRO
DE LAS COLINAS", que se encuentra ocupando el predio: No. 543572 de
propiedad de Comité Pro-Mejoras del Barrio "SAN PEDRO DE LAS
COLINAS"; ubicado en la Parroquia: Guamaní, Zona: Quitumbe, Expediente
No. 66 Q.
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3.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.015-UERB-Q-SOLT-2011, del Comité Pro-Mejoras "PRADESUR ETAPA
UNO", que se encuentra ocupando el predio: No. 5137305 de propiedad del
Comité Pro-Mejoras Pradesur Etapa Uno; ubicado en la Parroquia: Guamaní,
Zona: Quitumbe, Expediente No. 147 Q.
4.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.016-UERB-Q-SOLT-2011, del Barrio "LLANO CASTILLO" que se
encuentra ocupando el predio: No. 1234718 de propiedad del Sr. Manuel
Parra Villacres y otros; ubicado en la Parroquia: Guamaní, Zona: Quitumbe,
Expediente No. 148 Q.

Se procede con el Primer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras "25 DE JULIO" Expediente
No. 167 Q.

Se acuerda que por existir excedente de áreas entre la escritura y el área en sitio, la
Unidad debe solicitar al Director Metropolitano de Catastro informe sobre área de
excedente y avalúo de la misma de acuerdo al informe de la unidad y en
consideración del informe de cabidas y linderos del lote global emitido por la
Dirección Metropolitana de Catastro. Con los informes se debe enviar expediente a
la Comisión de Espacio Público, para que se pronuncie este informe se adjuntará al
expediente para conocimiento y aprobación de Concejo, de ser el caso; de ser
aprobado se hará constar en la ordenanza de aprobación del barrio, para proceder
de acuerdo a la ley.

El delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro solicitase establezcan en las
vías de 8 metros, la calzada de 5.60 metros de ancho y aceras de 1.20 metros de
ancho

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial

Segundo Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio Organizativo, Legal y
Técnico del Comité Pro-mejoras "SAN PEDRO DE LAS COLINAS" Expediente No.
66 Q.

El delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro solicita se establezcan en las
vías de 8 metros, la calzada de 5.60 metros de ancho y aceras de 1.20 metros de
ancho
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Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Tercer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio Organizativo, Legal y
Técnico del Comité Pro-Mejoras "PRADESUR ETAPA UNO" Expediente No. 147
Q.

El delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro solicita se establezcan en las
vías de 8 metros, la calzada de 5.60 metros de ancho y aceras de 1.20 metros de
ancho; y la verificación de medidas de los lotes 45 al 49.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial

Cuarto Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio Organizativo, Legal y
Técnico de la Sociedad de Hecho Copropietarios "LLANO CASTILLO" Expediente
No. 148 Q.

El delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro solicitase establezcan en las
vías de 8 metros, la calzada de 5.60 metros de ancho y aceras de 1.20 metros de
ancho.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

No existiendo otro Punto que tratar,se da por concluida la sesión, siendo las quince
horas con cuarenta minutos.
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Arq. ninAguila Dra. Jenny omo
A NISTRADO COORDINADORA

ONAL QUITUMBE, ENCARGADO UERB-QUITUMBE

Lcdo. Enrique Sarco . van Ortiz
RESPONSABLE SOCIO-ORGANIZATIVO DIRECCION METROPOLITANADE
UERB- QUITUMBE CATASTRO, DELEGADO

co Quincha no q. Carlos Quezada
O INADOR ZONAL DE DESARROLLO SECRETARIA TERRITORIO

A QUITUMBE HÁBITATY VIVIENDA, DELEGADO

Ing. Alejandra Síanchez g. John Bo, ifaz
JEFA ZONAL DE CATASTRO R PONSABLE TECNICO
QUITUMBE UERB- QUITUMBE

Dirección: Av. Quitumbe y Cóndor Telf.: 2674 500 / 2675 091 Ext. 309 / 345
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGALYTÉCNICO, DELASENTAMIENTO HUMANO DE
HECHOYCONSOUDADO,DENOMINADO

COMITÉPRO MEIORASDELBARRIO " SAN PEDRO DE LASCOLINAS"
EXPEDIENTEN° 66 Q

INFORMEN°014 UERB-Q-SOLT-2011

UBICACIÓN:

"SANPEDRODELASCOLINAS,, Uso de Suelo Principa

Agrícola Residencial Multiple Residenclaf 1

Parroquia: GUAMANI ^readePromoción Pakimonial Residenclal1A

Equipamiento Proteccción Ecológica Residencial2

Administración Municipal: ZONAQUITUMBE aneustriai2 ProteccionBaaterio Residencial3

Industrial3 RNNR

Industrial4 RNR

1

Dirección: Av. Quitumbe y Cóndor Telf.: 2674 500 / 2675 091 Ext. 309 / 345
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Antecedentes:

Mediante Acuerdo Ministerial No. 000392, el Ministerio de Bienestar Social, aprueba el Estatuto y
concede la Personería Jurídicaal Comité Pro Mejoras del Barrio "Santos Pamba ", el 3 de Juniode
2002, pero los integrantes del barrio posteriormente deciden crear un nuevo Comité,
denominándole Comité Pro-mejoras del barrio "San Pedro de las Colinas ".

Una vez constituido el barrio inicia el proceso de regularización del asentamiento en la Dirección
Metropolitana de Territorio y Vivienda del Municipio del Distrito Metropolitano de Quitoel 13 de
Mayo del 2002.

Mediante acta de asamblea general del barrio, de fecha 28 de octubre del 2011, constante en el
expediente, en la misma se ha considerado en el orden del día la información sobre el 13 %, de área
verde y equipamiento necesaria para regularizar, acta que se encuentra firmada por los socios
asistentes.

El asentamiento humano de hecho y consolidado tiene:

a. 14 años de asentamiento; y,

b. 40.47 % de consolidación.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: Comité Pro mejoras
PRESIDENTE Y/O Presidente: Pedro Sagñay Gusñay.
REPRESENTANTE LEGAL:
AÑOS DE ASENTAMIENTO: 14 años
N° DE SOCIOS: 39 socios
PAGO DE IMPUESTO PREDIAL 2011-01-12
AÑO ANTERIOR:

INFORME LEGAL
ANTECEDENTESLEGALES
DE LA PROPIEDAD:

PRIMERO.- ANTECEDENTES: La ASOCIACION AGRICOLA "LA
DOLOROSA"mediante adjudicación realizada el treinta de enero de
mil novecientos noventa y dos, ante el Notario Doctor Héctor
Vallejo Espinoza del cantón Quito, inscrita legalmente en el
Registro de la Propiedad el quince de julio de mil novecientos
noventa y dos, entrega los lotes de terreno signados con los
números SEIS de la parte baja y DIEZ de la parte alta, terrenos que
están situados en la parroquia Chillogallo del cantón Quito,
provincia de Pichincha, con una superficie total de catorce mil
trescientos metros cuadrados (14.300m2), adjudicación hecha a
favor de los cónyuges LEONARDO CALDERÓNCENTENO Y ROSA
MARÍACURICHOCHILIGUANO.

2
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Con estos antecedentes los señores LEONARDO CALDERÓN
CENTENOy señora ROSAMARÍACURICHOCHILIGUANO,mediante
escritura pública celebrada el primero de julio de mil novecientos
noventa y seis ante el Notario Quintodel cantón Quitodoctor Edgar
Patricio Terán, legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad
del cantón Quitoel dieciséis de julio de mil novecientos noventa y
seis, dan en venta y perpetua enajenación a favor de la Sociedad
Civil y Comercial Inmobiliaria y Lotizadora SANTOSPAMBA
S.C.C,representada legalmente por el señor JoséRubén Morales el
lote de terreno signado con el número SEIS de la parte baja, del
sector denominado Turubamba de Monjas, de la parroquia de
Chillogallo del cantón Quito,provincia de Pichincha.

La Sociedad Civil y Comercial Inmobiliaria y Lotizadora
SANTOSPAMBAS.C.C. representada legalmente por el señor José
Desiderio Morales Gómez, mediante escritura pública celebrada el
veinte y uno de noviembre del dos mil tres ante el Notario Cuarto
del cantón Quitodoctor JaimeAillon Alban, legalmente inscrita en
el Registro de la Propiedad el dieciséis de febrero del dos mil cinco,
da en venta y perpetua enajenación a favor del Sr. QuinllinGuevara
JoséEstuardo y Otros, el lote de terreno signado con el número
SEIS de la parte baja del sector denominado Turubamba de Monjas,
de la parroquia de Chillogallo del cantón Quito,provincia de
Pichincha, con una superficie total de catorce mil trescientos
metros cuadrados (14.300m2), dicha venta se la realiza como
cuerpo cierto.

SEGUNDO.- Listado de Beneficiarios

N° NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS BENEFICIARIOS
Global

1 QuinllinGuevara JoséEstuardo

2 Torres Revilla Martha Corina

3 Cera Muñoz Flavio Humberto (cede derechos al Sr. Díaz
Lalangui Florencio Francisco el predio número 3)

3
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4 Maldonado Yánez JesúsBlaz

5 Bustamante Zapata Gustavo José

6 Mora Arias Miriam Jeaneth

7 Córdova JimboAntonio Marcelo

8 Guananga Aguiaza Cesar Jaime

9 QuinllinAguiar ÁngelAntonio

10 Sagñay Guzñay Pedro

11, 12 Pasquel Cruz Carmen Amelia (Posee 2 lotes, números 11y
12)

13 Chinche Taipe Marco Vinicio

14 Zapata Tapia María Beatríz

15 Aguirre Tituaña ÁngelFernando /

16 Buenaño Buenaño María Elena

17 Malla Romero Nower Vicente

18 María Gloria Guanotasig Allauca (cede derechos a la Sra.
Méndez Urgilés Rosa el predio número 18)

19 Galo Clímaco Ullauri Carpio (cede derechos al Sr. Sevilla
Garate Jaimeel predio número 19)

20 Allauca Vargas María Celia

21 Rivera Balarezo Margarita del Rosario

4
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22 Rivera Balarezo Lourdes Irene

23, 24 Rivera Luis (Posee dos lotes, números 24 y 24)

25, 26 Rivera Balarezo Hugo Hernán (Posee dos lotes, números
25y26)

27 Rivera Balarezo Elsa Guadalupe

28 Moreta Segundo Euclides

29 Gualán Gualán Filomeno Antenor

30 Gualan Ontaneda María Esterfilia

31 Valdivieso Díaz Blanca del Rocío

32 Ríos Lachimba Segundo Alejandro

33 Arce López María Mercedes

34 Yaguana JaramilloJulioVicente, el señor vende su lote al
Comité para compensar el área verde y deja de ser socio
del barrio.

35 Bravo Ayala Aris Sthalin

36 Bauz Vinueza Mariana de Jesús

37 Cevallos Ashig Edison Mauricio

38 Yacelga Inga María Alicia, la señora de igual forma vende

su lote al Comité para compensar el área verde, deja de ser
socia del barrio

39 Auncancela Allaica Miguel Angel

5
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40 Tipán Gancino Blanca Angela

41 Pérez Santana Guillermo Patricio (cede derechos a la Sra.
Niquinga Vizuete María Eulalia el predio número 41)
La misma que a su vez vende su lote al Comité para
compensar el área verde, por lo tanto deja de ser socia del
barrio)

42 Pérez Santana Guillermo Patricio (cede derechos a la Sra.
Guanoquisa Ninasunta Imelda Rebeca el predio número
42)

43 Gómez Vera Miguel Ángel

44 Gómez Paredes Edwin Patricio

45 QuimbitaQuimbitaSegundo Mecías

OBSERVACIONES
• El Comité Pro-mejoras del Barrio Santos Pamba 2 se encuentra

disuelto mediante Acuerdo Ministerial No. 1460 de fecha 06 de
marzo de 2009. Actualmente se encuentra constituido bajo la
razón social de COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO SAN
PEDRO DE LAS COLINAS, legalmente aprobado mediante
Acuerdo Ministerial No. 345 de fecha 02 de febrero de 2011.

• No existe transferencia de dominio a favor del COMITE
PROMEJORASDEL BARRIO SAN PEDRO DE LASCOLINAS.

• El Registro de la Propiedad ha entregado certificados de
gravámenes de derechos y acciones a las personas que
conforman el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO SANTOS
PAMBA 2.

• Tres socios venden su predio al COMITE PROMEJORAS DEL
BARRIO SAN PEDRO DE LAS COLINAS para cumplir con el
porcentaje requerido de áreas verdes.

TIPO DE ESCRITURA: UNIPROPIEDAD SI
DERECHOSY

ACCIONES
OTORGADO POR: Sociedad Civil y comercial Inmobiliaria y Lotizadora Santos Pamba S.C.C
A FAVOR DE: QuinllinGuevara JoséEstuardo y Otros
CELEBRACIÓN DE LA 21 de noviembre del 2003
NOTARIO: NOTARIA CANTÓN: PROVINCIA:

Dr. JaimeAillón Albán 04 Quito Pichincha

6



INSCRIPCION EN EL
REGISTRO DE LA 16 de febrero del 2005
PROPIEDAD

LINDEROS LINDERO Con el lote número cinco en ciento cuarenta metros cincuenta centímetros
DE IA NORTE: en parte y en otra en doscientos cincuenta y dos metros.

PROPIEDAD

LINDERO Con el lote número siete en ciento cincuenta y cuatro metros cincuenta
SUR: centímetros y en otra en la extensión de doscientos siete metros.
LINDERO Con la QuebradaCornejo, en la extensión de treinta y seis metros
ESTE:
LINDERO Con propiedad de la Cooperativa la Concordia, en una extensión de treinta
OESTE: y seis metros con una superficie total de catorce mil trescientos metros

cuadrados.
SUPERFICIE: 14.300 m2

CERTIFICADO DE C41533536001 de fecha 26/01/2011
GRAVÁMENESE HIPOTECAS

INFORME TÉCNICO
N° de Predio: 543572
Clave Catastral: 33112-04-001
Zonificación: Z2 (ZC)
Lote mínimo: 0 m2
Formas de (Z) Z
Ocupación:
Uso principal del (Z) Áreade promoción
suelo

NO APLICA APLICA
Zonificación: D3(D203-80)

Cambio de Lote mínimo: 200 m2

Zonificación: Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea

Uso principal del suelo: (R2) Residencia mediana densidad

Número de Lotes: 42 De la unificación de los predics.
OBRAS CIVILES Vías 0% Aceras 0% Bordillos 0 %

Consolidación: 40,47% OBRAS DE Agua 0% Alcantarillado 0% Electricidad 50%
INFRAESTRUCTURA Potable

Área útil de Lotes: 7.915,85 m2 60,55 %
Áreade vías y 3.052,29 m2 23,35 %
pasajes:
Anchos de vías y Calle "S/N" 8.00 m. Pasaje "1" 6.00 m.
pasajes: Calle "Santos Pamba 2" 9.00 m. Pasaje "2" 6.00 m.

Pasaje "3" 6.00 m.
Pasaje "4" 6.00 m.
Pasaje "5" 6.00 m.

ÁreaVerde y Áreade 542,40 m2 4,15% del área total del terreno.
Equipamiento . 6,85% del área útil de lotes
Comunal:
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Áreade afectación No Existe
vial:
Áreade protección de 488,39 m2 3,74%
quebrada y/o talud:

Áreade protección No Existe
por ribera de río:
Áreade afectación "Quebrada" 1.074,87 m2 8,21%
especial:
Áreabruta del terreno 13.073,80 m2 100 %
(ÁreaTotal):
ÁreaVerde 1: LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Calle s/n 20.17 m. 347,95 m2
Según forma en el Sur: Calle Santos Pamba 2 9,90 m.
plano· Este: Pasaje 5 26.99 m.

Lote NB 39 en parte 10.00 m.; en
Oeste: otra 19,22 m.; 37,10 m.

Lote NB 36 en parte 7,88 m.
Área Comunal: LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Lote N° 41 10,00 m. 194,45 m2
Según forma en el Sur: Calle Santos Pamba 2 10,00 m.
plano. Este: Lote N° 42 19,45 m.

Oeste: Lote N9 40 19,44 m.

OBSERVACION TECNKA

ÁreaVerde LINDEROS SUPERFICIE

Adicional 1 (faja de
Norte: Curva de retorno Calle s/n en parte 8,66 m.

protección)
7,44 m.; Propiedad Particular en
parte 1,22 m.Según forma en el

Sur: Curva de retorno calleSantos 27,60 m.
plano.

Pamba 2 en parte 18,59 m.; Barrio 366,10 m2
Igualdad Socialen parte 9,01 m.

Este: Borde Superior de Quebrada 35,54 m.
En longitud

desarrollada
Oeste: Lote Ne 42 27,78 m.

ANEXOTECNICO: EMAAP-Q
• Planilla de pago de servicio, fecha agosto de 2011, N°28108547.

EMPRESA ELÉCTRICA QUITO SA.
• Planilla de pago de servicio, fecha agosto de 2011, Na de suministro 1596023-

K.

PLANOS
• Levantamiento topográfico, fecha septiembre 2011 con firma profesional Arq.

Paúl Tipàn
• 1 Cd. con Archivo Digital que contiene el levantamiento topográfico.
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Secretaria de
Coordinaclón Quitumbe
Territorial y
Participación

INFORMES
• Informe técnico N° 029 UERB Q-DMC2011, correspondiente a verificación de

Coordenadas y cabida del lindero global, se determinó que las medidas del
plano coinciden con las verificadas en campo, fecha 20-octubre-2011 emitido
por Ing. JohnBonifaz RT-UERB "Quitumbe"y Arq. Leo Banegas, Técnico de la
DIRECCIONMETROPOLITANADE CATASTRO.

• Informe técnico N° 034 UERB Q-DMC2011, correspondiente a verificación de
cabidas y linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano
coinciden con las verificadas en campo, fecha 25 de octubre-2011 emitido por
Ing. JohnBonifaz RT-UERB "Quitumbe"y Arq. Leo Banegas, Técnico de la
DIRECCIONMETROPOLITANADE CATASTRO.

• Informe vial, emitido por la Coordinación de Desarrollo Zonal, mediante
memorando No. TV-65 de fecha 24 de octubre de 2011.

• Informe de borde superior de quebrada y talud, emitido por la Dirección
Metropolitana de Catastro, mediante Informe 8720 de fecha 24 de octubre de
2011,

INFORME DE REGULACIÓNMETROPOLITANA
• IRM predio 543572, fecha 21 de octubre de 2011.

IMPUESTa
od m esto predial No. 1803756, período 2011 del predio No. 543572.

CONCLUSIONESTËCNICAS

1. Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: adoquinado 100%,
bordillos 100%, aceras 100%. Agua potable 100%, alcantarillado 100%, energía
eléctrica 50%.

2. El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el
equipamiento del área comunal, será de cuatro (4) años, de conformidad al
cronograma de obras presentado por el asentamiento humano de hecho y
consolidado.

3. La urbanización contempla un sistema vial de uso público, debido a que éste es un
asentamiento humano de hecho y consolidado de más de catorce años de
existencia, con 40,47 % de consolidación de viviendas. Se aprueban las vías con los
siguientes anchos: Calle "S/N" de 8.00 m.; Calle "Santos Pamba 2" de 9.00 m.;
Pasaje "1" de 6.00 m.; Pasaje "2" de 6.00 m.; Pasaje "3" de 6.00 m.; Pasaje "4"
de 6.00 m.; Pasaje "5" de 6.00 m.; según forma en el plano. Los radios de
curvatura en lotes esquineros se consideran de 3,00 m.
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Unidad Especial
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Secretaria do
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Territorial y
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4. Número de lotes 42, signados del uno (1) al cuarenta y dos (42), cuyo detalle es el
que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio.

5. El lote N° 42 se encuentra ocupando parte de la faja de protección de la quebrada,
para el efecto legal pertinente se establece en área útil y área de protección según
el cuadro de áreas del plano aprobatorio.

6. Se establece un área verde y comunal del 6,85% respecto del área útil de lotes que
corresponde a 542,40 m2.

7. Se determina la faja de protección de la quebrada como área verde adicional no
computable y corresponde al 2,80% del área total del terreno que equivale a
366,10 m2.

8. Existe un área de afectación del lote global donde se asienta el barrio por la
definición del borde superior de quebrada que corresponde al 8.21% respecto del
área total del terreno y que equivale a 1.074,87 m2., que también se considera
como área a ser entregada voluntariamente por la comunidad al D.M.Q.

RECOMENDACIONESTÉCNICAS

1. Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de catorce años
con un 40,47 % de consolidación de viviendas, se recomienda cambiar la
zonificación del sector a D3 (D203-80) con área de lote mínimo 200 m2, uso
residencial mediana densidad y además aprobar los lotes existentes de menor

superficie conforme el plano adjunto.

2. Deberá incorporarse un artículo que exprese la obligación de la comunidad de
realizar la compensación del área faltante para la completar el porcentaje del área
verde, determinado en 6,15% que corresponde a 486,66 m2.

DRA.JENNYROMOTRUJILLO.
COORDINADORA UNIDAD REGULATU BARRIO ZONA QUITUMBE

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

ELABORADO POR: ENRIQUE SARCO
RESPONSABLESOCl0
ORGANIZATIVO Û' N

ELABORADO POR: JOHNBONIFAZ
RESPONSABLETECNIco (0 -JV

REVISADOPOR: JENNYROMO
COORDINADORUERB - QUITUMBE Ø~ ¾
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejerciciodel derecho a la ciudad
se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que:"Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias
y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que:"Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código establece como funciones del Concejo
Municipal, entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x)
Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del
suelo en el territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y
establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante ordenanza
la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la
configuración territorial, identidad, historia, necesidades urbanísticas y
administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

1



Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trémites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010;y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, conformada por: La Administradora Zonal
Quitumbe,la Coordinadora de la Unidad Regula Tu Barrio, la Secretaría de Territorio
Hábitat y Vivienda, la Subprocuradurla de la Administración Quitumbe, la Jefatura de
Catastro de la Administración Quitumbe, la Jefatura de Territorio y Vivienda de la
Administración Quitumbe,los Responsables Socio Organizativo, Legal y Técnico de la
Unidad, emitió el Informe Técnico Legal Favorable mediante Informe No 014 UERB-
Q-SOLT-2011 habilitante de la ordenanza de aprobación del Fraccionamiento del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, denominado Barrio "San Pedro de las
Colinas" a favor del Sr. Pedro Sagñay Gusñay y Otros.

Que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 326 del Código Orgánico de
Ordenamiento Territorial, que manifiesta que: "Los órganos legislativos de los
gobiernos autónomos descentralizados, conformarán comisiones de trabajolas que
emitirán conclusiones y recomendaciones que serán consideradas como base para la
discusión y aprobación de sus decisiones.", la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, mediante Informe No xxxxxx de x×xxxxxx, emitió dictamen favorable para
que el Concejo Metropolitano apruebe el Proyecto de Ordenanza del Fraccionamiento
del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, denominado Barrio "San Pedro
de las Colinas" a favor del Sr. Pedro Sagñay Gusñay y Otros.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en el Alfículo 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; Artículos 84 literal c, 87 literales a, v, x,
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322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;
Artículos 2 nurneral 1, 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito, Art 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE APRUEBA EL FRACCIONAMIENTO DEL ASENTAMIENTO
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO, DENOMINADO BARRIO "SAN PEDRO
DE LAS COLINAS" A FAVOR DE PEDRO SAGÑAY GUSÑAY Y OTROS.

Art. 1.- ANTECEDENTES.- La ASOCIACION AGRICOLA"LADOLOROSA" mediante
adjudicación realizada el treinta de enero de mil novecientos noventa y dos, ante el
Notario Doctor Héctor Vallejo Espinoza del cantón Quito, inscrita legalmente en el
Registro de la Propiedad el quince de juliode mil novecientos noventa y dos, entrega
los lotes de terreno signados con los números SEIS de la parte baja y DIEZ de la parte
alta, terrenos que están situados en la parroquia Chillogallo del cantón Quito, provincia
de Pichincha, con una superficie total de catorce mil trescientos metros cuadrados
(14.300m2), adjudicación hecha a favor de los cónyuges LEONARDO CALDERÓN
CENTENO Y ROSA MARÍA CURICHO CHlLIGUANO.

Con estos antecedentes los señores LEONARDO CALDERÓN CENTENO y señora
ROSA MARÍA CURICHO CHILIGUANO, mediante escritura pública celebrada el
primero de julio de mil novecientos noventa y seis ante el Notario Quinto del cantón
Quito doctor Edgar Patricio Terán, legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad
del cantón Quito el dieciséis de juliode mil novecientos noventa y seis, dan en venta y
perpetua enajenación a favor de la Sociedad Civil y Comercial Inmobiliaria y
Lotizadora SANTOSPAMBA S.C.C.,representada legalmente por el señor José Rubén
Morales el lote de terreno signado con el número SEIS de la parte baja, del sector
denominado Turubamba de Monjas, de la parroquia de Chillogallo del cantón Quito,
provincia de Pichincha.

La Sociedad Civil y Comercial Inmobiliaria y Lotizadora SANTOSPAMBA S.C.C.
representada legalmente por el señor José Desiderio Morales Gómez, mediante
escritura pública celebrada el veinte y uno de noviembre del dos mil tres ante el
Notario Cuarto del cantón Quito doctor Jaime Aillon Alban, legalmente inscrita en el
Registro de la Propiedad el dieciséis de febrero del dos mil cinco, da en venta y
perpetua enajenación a favor del Sr. QuinllinGuevara José Estuardo y Otros, el lote de
terreno signado con el número SEIS de la parte baja del sector denominado
Turubamba de Monjas, de la parroquia de Chillogallo del cantón Quito, provincia de
Pichincha, con una superficie total de catorce mil trescientos metros cuadrados
(14.300m2), dicha venta se la realiza como cuerpo cierto.
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Art. 2.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de Pedro
Sagñay Gusñay y Otros, copropietarios del predio del Barrio "San Pedro de las
Colinas" sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los
documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio siendo en el futuro indivisibles.

Art. 3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación actual: Z2(ZC)
Lote Mínimo: 0 m2
Forma Ocupación del Suelo: (Z) Z
Clasificación del Suelo: (SNU) Suelo No Urbanizable
Uso principal:

Número de Lotes:

(Z2)Àreade Promociòn

ÁreaÚtilde Lotes: 7.915,85 m2
Áreade Vías y Pasajes: 3.052,29 m2
ÁreaComunal y equipamiento comunal: 542,40 m2 (6,85 % del área útil de lotes)
ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 13.073,80 m2
ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 14.300,00 m2
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 1.226,20 m2

Número de lotes 42, signados del uno (1) al cuarenta y dos (42), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

El lote número 42 se encuentra ocupando parte de la faja de protección de la
quebrada, para las instancias legales correspondientes se establece en área útil y área
de protección, según se detalla en el cuadro de àreas del plano aprobatorio.

Art. 4.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La zonificación propuesta es : D3
(D203-80), Lote Mínimo: 200.00 m2., Sobre línea de fábrica, Suelo Urbano, Etapa 1,
(R2) Residencial Mediana Densidad. Por excepción se aprueban lotes de de menor
extensión de acuerdo al plano y cuadro de áreas adjunto por tratarse de un
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asentamiento humano de hecho y consolidado de catorce años de antigüedad, con
una consolidación de construcciones del 40,47% respecto al total de los lotes.

Art. 5.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- Pedro
Sagñay Gusñay y Otros, copropietarios de\ predio del Barrio "San Pedro de las
Colinas" de conformidad con lo que establece el Artículo 479 del Código Orgánico de
Organización Territorial Autonomía y Descentralización transfieren al Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de
equipamiento comunal, 542,40 m2 que corresponde al 6,85 % del área útil. Las
autorizaciones y aprobaciones de nuevas urbanizaciones en área urbana o
urbanizable, se protocolizaran en una Notaría y se inscribirán en el registro de la
propiedad. Tales documentos constituirán titulos de transferencia de dominio de las
áreas de usos públicos, verdes y comunales, a favor de la Municipalidad, incluidas
todas las instalaciones de servicios públicos. Dichas áreas no podrán enajenarse. En
caso de que los beneficiarios de las autorizaciones de fraccionamiento y urbanización
no procedieren conforme a lo previsto en el inciso anterior, en el término de sesenta
días contados desde la entrega de tales documentos, lo hará la municipalidad. El
costo, más un recargo del veinte por ciento (20%) será cobrado por el Gobierno
Metropolitano o Municipal.

Ire eredrede1seencuentra distribuida de la siguiente manera:

Superficie: 347,95 m2

Norte: Calle "s/n" longitud 20,17 m.
Sur: Calle "Santos Pamba 2" longitud 9,90 m.
Este: Pasaje "5" longitud 26,99 m.
Oeste: Lote N° 39 en parte 10,00 m; en otra 19,22 m.; longitud 37,10 m.

Lote N° 36 en parte 7,88 m.

ÁreaComunal: 1

Superficie: 194,45 m2

Norte: Lote N° 41 longitud 10,00 m.
Sur: Calle "Santos Pamba 2" longitud 10,00 m.
Este: Lote N° 42 longitud 19,45 m.
Oeste: Lote N° 40 longitud 19,44 m.

En concordancia con el Art. 57 literal "e" de la Ordenanza 255, se considera como área
verde adicional el área ubicada en la faja de protección de quebrada, la cual se
transfiere al MDMQ,y se encuentra conformada de \a siguiente manera:
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ÁreaVerde Adicional: 1

Superficie: 366,10 m2

Norte: Curva de retorno Calle s/n en parte 7,44 m.;
Propiedad Particular en parte 1,22 m. Iongitud 8,66 m.

Sur: Curva de retorno Calle Santos Pamba 2 en parte 18,59 m.;
Barrio Igualdad Social en parte 9,01 m. Iongitud 27,60 m.

Este: Borde Superior de Quebrada longitud 35,54 m.
Oeste: Lote N° 42 longitud 27,78 m.

Art. 6.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles,
áreas verdes encespadas y arborizadas.

Art. 7.- COMPENSACIÓN DE ÁREAS VERDES.- Por tratarse de un asentamiento
humano de hecho y consolidado de más de catorce años de existencia, con 40,47 %
de consolidación de viviendas los propietarios del barrio igualdad social entregan al
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, como contribución de área verde y
equipamiento comunal el 6,85 % de área útil urbanizable del terreno y que
corresponde a 542,40m2, el área faltante es de 486,66 m2 equivalente al 6,15% que
el propietario del fraccionamiento se compromete a compensar monetariamente al
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, de acuerdo al avalúo que determine la
Dirección Metropolitana de Catastro.

Art. 8.- DE LAS VÍAS.- Debido a que éste es un asentamiento humano de hecho y
consolidado de más de catorce años de existencia, con 40,47 % de consolidación de
viviendas. Se aprueban las vías con los siguientes anchos: Calle "SIN" de 8.00 m.;
Calle "Santos Pamba 2" de 9.00 m.; Pasaje "1" de 6.00 m.; Pasaje "2" de 6.00 m.;
Pasaje "3" de 6.00 m.; Pasaje "4" de 6.00 m.; Pasaje "5" de 6.00 m.; según forma
en el plano. Los radios de curvatura en lotes esquineros se consideran de 3,00 m.

Art. 9.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización
son las siguientes: adoquinado, aceras, bordillos, alcantarillado, agua potable y
energía eléctrica.

Adoquinado 100 %
Aceras 100 %
Bordillos 100 %
Alcantarillado 100%
Agua Potable 100%
Energìa EIèctrica 50%
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Art. 10.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de
la totalidad de las obras de urbanización, es de cuatro (4) años, de conformidad al
cronograma de obras presentadas por los propietarios del fraccionamiento, contados a
partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza. Pagará las contribuciones
especiales y mejoras de ley.

Art. 11.- DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Zonal
Quitumbe, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe
técnico semestral tanto del departamento de Fiscalización como de Obras Públicas de
la Administración Zonal Quitumbe. Su informe favorable final será indispensable para
levantar la hipoteca.

Art. 12.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del predio
pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso,
calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo
del 30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el
título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidad a la norma.

Art. 13.- DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Art. 96 de la
Ordenanza No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), todos los
nuevos lotes producto de la aprobación del fraccionamiento del predio de propiedad de
Pedro Sagñay Gusñay y Otros, copropietarios del predio del Barrio "San Pedro de las
Colinas" quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

Art. 14.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- Pedro Sagñay Gusñay
y Otros, copropietarios del predio del Barrio "San Pedro de las Colinas" se
comprometen en el plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de entrega
recepción de la copia certificada de la Ordenanza Aprobatoria por parte de la
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante Notario
Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, con todos sus
documentos habilitantes de conformidad con lo que determina el Código Orgánico de
Organización Territorial Autonomía y Descentralización, caso contrario se
recomendará dejar sin efecto esta autorización, notificándose del particular al
Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.
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Art. 15.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.-Los copropietarios
del pedio, deberá entregar las respectivas escrituras individuales a favor de los
posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios
constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a legalizarse, en el plazo máximo
de un año contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual responsabilidad civil y penal de los
propietarios en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse
transferencias de dominio hasta la protocolización e inscripción de la presente
ordenanza en el registro de \a propiedad del cantón quito, estas sean avalizadas con el
correspondiente certificado de ventas conferido por el registro de la propiedad para
que surtan los efectos legales pertinentes.

Art. 16.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Conforme dispone el Artículo 378 del Código
Orgánico de Ordenamiento Territorial, para el cumplimiento de las disposiciones de
esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se
podrá inclusive, solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria
los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de éste. En este evento,
recuperará como lo manda la ley los valores invertidos por la vía coactiva, con un
recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde XXXX.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXX y XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a
los XXXdías del mes de XXXXde XXXX.-

8



Abg. Patricia Andrade Baroja

SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXX de XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXXde XXXX.- Distrito Metropolitano
de Quito, a los XX días del mes de XXXXXX de dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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F-ITADUERB01-01 INivel de Revisión: 00
. . echa de vigencia: 00/00/10

. g:) CONTENIDO DE EXPEDIENTE 66
NOMBRE DEL BARRIO: COMITÈPRO-MEJORAS "SAN PEDRO DE LAS COLINAS"
CLAVE CATASTRAL: 3311201001 000 000 000

Hoja No. 1

FECHA D )CUMENTOS LEGALES DOCUM ENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECN COS
2 3 4 5 6 7 8 9 10

1 INFORME INFORME
FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE

PERSONERIA SERVICIO SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q

1.- Declaración Jurada
Ago. 29-2011 (5)
2.- Cesión de Derechos
María Eulalia Niquinga
Mar. 14-2008 (6) (*)
3.- Cesión deDerechos Posesorios
Antonio Catota y Sra.

Jul 25-2007 (5) (*)
4.- Cesión de Derechos
Jaime Raúl Sevilla
Dic. 19-2005(5) (*)
5.- Cesión Derechos y Acciones l,-Of 1766-DAL_AL-
RosaOlimpiaBeatriz MIES-20ll(l)
Sept. 18-2006 (9) (*) Abr.06-2011

GESTION UERB QUITUMBE MARZO - 2010
2 3 4 5 6 7 8 9 10

1 INFORME INFORME
FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE

PERSONERIA SERVICIO SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCJOS EMAAP E.E.Q

6.- Compraventa Juho 25-2011:

Ene. 21-2005 (13) (*) Cl80051528001 (1) 1.-Lista (2)
7.- Compraventa Agosto 21-2009: Diciembre 31-2010: 2.-Lista (3)
Jul. 01-1996 (10) (*) C31078608001 (1) No.l803756 (1) (*) 1.-Lista (4) F001-152037(l) F006-003915246(1)

pag.1

Elaborado por: Revisado po Aprobado por:



F-ITADUERBO1-01

CONTENIDO DE EXPEDIENTE 38 E

Hoja No 2

DOCUMENTOS TECN COS COMUNICACIONES INTERNA COMUNICACl3NES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES

11 12 13 14 15 16 18

INFORME INFORME 17

FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN COMUNICACIONES 19

SERVICIO METROPOLITANA INTERINSTITUCIONALES

TELEFONIA I.R.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS Medios Magnéticos /VARIOS

1.- Informe de Catastro (1) (*)
Oct 11-2011
2.-Mmeorando TV-67 (1)

Octubre 24-2011
3.- Of 0008720 (1)

Octubre. 24-2011
4.- Monografia de Control Horizontal y 1.- Memorando No.524-DAL-

1.- Informe Borde de Verlical (2) VPN-09 (7)

Quebrada(1) 5.- Informe Técnico No.29 (1) Mar.03-2009
Octubre 2011 6.- Informe Técnico No.34(1) 2,- Of.00345 (3) 1 Plano duplicado

GESTIÓN UERB QUITUiñBE MARZO 2010
11 12 13 14 15 16 18

INFORME INFORME 17
FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN COMUNICACIONES 19

SERVICIO METROPOLITANA INTERINSTITUCIONALES
TELEFONIA I.R.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS Medios Magnéticos /VARIOS

7.- Acta de Reunión No.605 (2) Oct.
10-20H

8,- Calificación No.0027 UERB AZQ
EA-SO-ES (3)

Oct. 03-20 11
9.- Acta de Reunión No.520 (1) Ago
18-2011
10.-Acta de Reunión No.522 (1)

1.-No. 365896 (1) 2.- Plano Genral (1) Ago 18-2011 1,-Ofs/n,(1)

Oct 21-2011 Octubre 2011 ll.- Acta de Reunión No.32 (l) Oct.21-20l l
2.- No. 543572 (1)(*) 3.- Plano Genral (1) Ago.10-20l l 2,-Of.s/n,(2) 2 Planos
Oct. 11-2011 Marzo 1996 15.-Informe Legal s/n (5) Ene 21-2007 1 - Cédula (48) 1 Escritura

pag.2



UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO
VERIFICACIÓNY VALIDACIÓNDELAINFORMACIÓNYDOCUMENTACIÓNCONTENIDAENELEXPEDIENTENo.197 Q DEL ASENTAMIENTOHUMANODE HECHO

YCONSOLIDADODENOMINADO,COMITÉPRO MEJORASDELBARRIO"SANPEDRODE LASCOLINAS".

A5PECTO50CIO-ORGANIZATIVO
ITEM PUNTO DECONTROL VALIDACIÒNDELCONTROL

1 Ustado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHCtiene derechos y acciones; si

ASPECTOLEGAL
iTEM' PUNTODECONTROL VALIDACIÓNDELCONTROL

Certificado de gravåmenes
1 SI

2 Número de escritura y fechas concuerda con informe del responsable legal gi

ITEM PUNTODECONTROL VALIDACIÓNDELCONTROL
1 Elplanotiene como máximo 6 meses de haber sidoelaborado 51
2 Elexpediente contiene el IRMactualizado SI

Elexpediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos GPSsuscrito
3 entre el RTy el JC Si

El expediente tiene el informe técnico de la restituciòn del Borde Superior de Quebrada y/o Talud
4 entregado por la DMC SI

El expediente cuenta con el informe del replantec vial emitida por la Coordinación de Gestión y
5 Control SI

El expediente tiene et informe técnico favorable de la medición y veri'icación del 100% de lotes, áreas
6 verdes y espacios comunales suscrito entre el RTy el Delegado de la DMC SI

El plano tiene un cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes transversaly
7 longitudinal del levantamiento SI

8
El plano tiene las cortes transversales de vias y pasajes

9 Elplanoy la trama urbana cumple con los parametrosaplicados en la UERB SI

Elpiano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas

I 10 51
Elplanc tiene la ubicación del predto

| 11 51

12
Elpiano tiene el listado de los beneficiarios.

13 El plano contiene el cuadrc de datos conteniendo superficies y porcentajes det årea total del predio a
fraccionarse: área de afectación. área de vias, calzadas, aceras, area de protección, área útil, área de
lotes, årea verde, listado total de lotes con numeración continua, linderos (dimensiones del frente,
laterales de les lates v sunerficies). 51

14
Lcs lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior

AVALADOPOR:
DRA. JENNY ROMO TRUJiLLO

COORDINADORAUERBQUITUMBE
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Dr.JuanVilladsMedina g

NOTARÍA NOVENA
Del Cantón Quito

A su cargo elprotocolo de losNotarios:
.Dr.Mario Zambrano Saa 1.970 - 1.978

Dr. CamiloJáuregui Barona 1.978 - 1.984
Dr. GustavoFlores Uzcátegui1.984 - 2.003

SEGUNDA

COPIA:

DECLARACION JURADA
DE LA ESCRITURA DE:

OTORGADA POR:
PEDRO SAGÑAY GUZÑAY

A FAVOR DE:

EL:

PARROQUIA:

CUANTÍA: IND.

Quito, a 20

29 DE AGOSTO 11
Av.18de Septiembre NE4-76y Amazonas (esquina) EdificioÁlamo,Oficina 104 (frente al hotel HiltonColón)
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NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

NOTARIANovan

ESCRITURANUMERO
DECLARACIONJURAMENTADA

QUE TORGA:

PED O SAGÑAYGUZÑAY
CUA TIA: -

IND ERMINADA

DI2 'OPIAS H.R.

En ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capitalde la

Rp blica del Ecuador. hoy día veinte y seis de Agosto del dos milonce. ante
i CTOR JUAN VILLACÍSMEDINA.NOTARIO NOVENO DEL CANTON .

Ut O ENCARGADO. según oñcio numero novecientos sesenta y cuatro
guión MSG de cincode agosto det dos miltres. Comparece et señor

PE O SAGÑAY GUZÑAY, casado, por sus propios derechos. El
com afeciente es de nacionalidad ecuatoriana,mayor de edad, domiciliado

en a ciudad de Quito, legalmente capaz para contratary obligarse,a quien

de conocer de que doy fe, en virtud de haberme presentado su documento

de identificación cuya copia se agrega y me pide que eleve a escritura
pública el contenido de la minuta que me entrega cuyo tenor literal y que

transcriboa continuaciónes el siguiente: SEÑOR NOTARIO. En el Registro

de escrituras Públicas a su cargo. sirvase hacer constar una más de
DECLARACIÓNJURAMENTADA contenida al tenor de las siguientes
clåusulas: PRIMERA:COMPARECIENTE.-Comparecen a la celebracióndei

26 AGO.2011
PRINTGRAFIC: 10.000 HO.IAS



presente instrumento público el señor PEDRO SAGÑAY GUZÑAY.Casado.

por sus propios derechos. El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad,
domiciliadoy residente en el barrio 3an Pedro de las Colinas, sector Camal
Metropoiltano, parroquia Guamani. antes Chiliogatto. de esta ciudady cantón
Quito. quien libre y voluntariamentemanifiesta:SEGUNDA: DECLARACIÓN
JURADA.- Declaro que el compareciente soy presidente del Comité Pro
mejorasdel Barrio San Pedro de las Colinas, del sector Camat Metropctitano.

parroquia Guamani. antes Chillogallo. cantón Quito. provincia de Pichincha,
con personería jurídicacontenda por el Ministerio de tactusiónEconómicay
Social. mediante Acuerdo Ministerialnúmero cero cerotrescientoscuarenta y
cinco de fecha dos de febrero del dos milonce, indicando que los actuales
socios del Comité Pro mejoras del Barrio San Pedro de las Colinas. fueron

socios del Comité Pro mejoras dei Barito Santos Pamba. que fue disuelto por

el Ministerio de inclusión Económica y Social, y que constan como
propietarios dei lote de terreno signado con el número seis de la parte baja.

ubicado en la parroquia Chillogatto. de esta ciudad y cantón O.uito.provincia
de Pichincha. adquirido mediante compra a la 3ociedad Civil y Comercial

lumobiliariay Lotizadora Santos Pamba. según escritura pública celebrada et
día veinte y uno de noviembre del dos miltres. ante et señor Doctor Jaime
Aillon Alban, Notario Cuarto del Cantón Quito, inscrito legalmente en el
Registro de la Propiedad el día dieciséis de febrero del dos milcinco. Lo que

declaro bajo juramento es por ser la estricta verdad y bajo mi absoluta
responsabilidad. La cuantía por ei asunto que versa, es de naturaleza
indeterminada. Usted Señor. Notario se dignará agregar las demás cláusulas
de estilo para la completa validez del presente instrumento público.- HA3TA

AQUÍEL TEXTO DE LA MINUTA.-Que queda elevada a Escritura Púbica
con todoei valor legal y que el compareciente acepta en todasy cada una de

sus partes. minuta que está tirmadapor el Doctor 11therGranda Dávila. con
matricula profesional número sesenta y seis noventa del Colegio de
Abogados de Pichincha. Para la celebración de la presente escritura se
observaron todoslos preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y,



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

leida que le fue el compareciente por mi el Notario. se ratifica y firma

conmigoen unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta
Notaria, de todocuanto doy fe.

PEDRO 3AGÑAYGUZÑAY
C.C.-4//2 y)/g

D . JUAN
NOTARIONOVENODEL CANTON QUlTO ENCARGADO

6 AGO.2011
PRINTGRAFIC: · 10.000 HOJAS
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SE OTORGO ANTE Mi, Y, EN FE DE ELLO. CONFIERO

ESTA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA
ESCRITURA DE: DECLARACION JURADA, OTORGADO

POR: PEDRO SAGBAY GUZBAY , DEBIDAMENTE FIRMADA
Y SELLADA, EN QUITO, A VEINTINUEVE DE AGOSTO

DEL AMO DOS MIL ONCE.-

NOTAR NOVENO DEL CANTON GUITO )
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Dr. LIDER MORETA GAVILANES A
NOTARIO SUPLENTE g

MA su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N
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DR. LIDER MORETA GAVILANES
NOTARLDSUPLENTE

NOTARIA

CUARTA

Dr. LiderMoretaGavilanes
NOTARIOSUPLENTE

Quito- Ecuador

/

CESION DE DERECHOS

OTORGADO POR: GUILLERMO PATRICIO PúREZ SANTANA Y LILIA

ESPERANZA LUZON CUENCA

A FAVOR DE: MARIA EULALIA NIGUINGA VIZOETE

CUANTIA: 4 1,000,00

GFC.F.E.R.BFC.

En esta ciudad de Sa.n Francisco de Duito, capital

de la República del Ecuador, hoy dia mièrcoles doce de

marzo del año dos mil ocho, ante mi, doctor LIDER MORETA

GAVILANES, NOTARIO PUBLICO CUARTO SUPLENTE DE ESTE CANTON,

ENCARGADO DE LA NOTARIA, mediante acción de personal del

Consejo Nacional de la Judicatura número cuatrocientos



s i

I

I

I

treinta y siete guión DP guión DDP, de veinticinco de

febrero del dos mil ocho.- Comparecen, por una parte en

calidad de CEDENTES, los cányuges señores SUILLERMO

PATRICIO PtREZ SANTANA Y LILIA ESPERANZA LUZON CUENCA, de

estado civil casados, por sus propios derechos; y, por

otra parte en calidad de CESIOÑARIA, la señora MARIA

EULALIA NIGUINGA VIZUETE, casada con el señor

Edgarfiliberto Cueva, por sus propios derechos.- Las

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

edad, legalmente capaces y hábiles para contratar y

obligarse, domiciliadas y residentes en este cantón y

ciudad de Guito, a quienes de conocer doy fe, y me piden

que eleve a escritura pública el contenido de la minuta

que me entregan cuyo tenor literal que transcribo

integramente a continuación es el siguiente: $ENDR

NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su

cargo, sirvase insertar e incorporar un contrato de CESION

DE DESECHOS, contenida en las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- COMPÀRECIENTES.- Comparecen a la celebración de

este instrumento público, por una parte, los cányuges

GUILLERMG PATRICIO PAREZ SANTANA Y LILIA ESPERANZA LUZON

CUENCA, en sus calidades de CEDENTES, y por otra parte,

MARIA EULALIA NIGUINSA VIZUETE, en su calidad de

CESIONARIA, los comparecientes son legalmente capaces,

hábiles e idóneos para contratar y poder obligarse con

absolutas libertades y espontáneas voluntades. SESUNDA.-

ANTECEDENTES.- Los cányuges SUILLERMD PATRICIO PAREZ

SANTANA Y LILIA ESPERANZA LUZON CUENCA, son dueños y



DR. LIDER MORETA GAVILANES
NOTARIO SUPLENTE

NOTARIA
CUARTA

propietarios absolutos de un lote de terreno, signado

actualmente con el numero CUARENTA Y DOS, de la Segunda

Etapa, de la superficie aproximada de doscientos metros

cuadrados, el mismo que se halla ubicado en la actualidad

en el Barrio Santospamba, de la parroquia de Chilloga11o,

cantón Duito, provincia de Pichincha, y que fue adquirido

mediante escritura pública, celebrada el veinte y uno de

noviembre del dos .mil fres, ante el Notario Guari;o Doctor

Jaime Aiilan, e inscrita en el Registro de la Propiedad,

el diecisèis de febrero del dos mil cinco, mediante acto

de compra venta -y c¡ue actualmente está en proceso de

escrituración, a través del Comité Pro mejoras Santospamba

y que goza de personeria juridica mediante Acuerdo

Ministerial, y que lo vienen poseyendo hasta la presente

fecha. TERCERA.-CESION DE DERECHOS.- Con los antecedentes

expuestos- y en las calidades antes invocadas, los cányuges

Guillermo Patricio Pérez Santana y Lilia Esperanza Luzón

Cuenca, CEDEN TODOS Y CADA UNO DE -LOS DERECHOS y· con el

carácter de irrevocable y a perpetuidad a favor de la

ser"lora MARIA EULALIA NIGUINSA VIZUETE, del lote de terreno

que se deja descrito en la c1Ausula segunda de

antecedentes de este instrumento público o de cualquier

otro número de terreno que asigne el Comité Jurîdico o el

Municipio de Duito, por efectos de replanteos, aclarando

que se trata de una misma obligación entre los

participantes de este instrumento público y que se refiere

a un mismo lote de terreno, con todas sus entradas,

salidas, usos, costumbres, servidumbres activas y pasivas



y demás derechos anexos que son inherentes y propios de

este bien inmueble en referencia. CUARTA.- POSESION.- Los

redentes entregan a la Cesionaria, la posesión materikl,

uso y goce del bien inmueble materia de este instrumente

público. GUINTA.- PREDIO.- El precio pactado por esta

cesión de derechos por las partes, en forma libre y

voluntaria lo acuerdan las partes, en la cantidad de UN

MIL DOLARES, que las partes contratantes manifiestan su

total satisfacción haber entregado y recibido mutuamente

el precio pactado, sin tener por este concepto ambas

partes nada que reclamar en el presente o en el futuro.

SEXTA.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Por efectos de este

contrato de cesión de derechos, la CESIONARIA, adquiere

derechos y contrae obligaciones instituidas dentro del

Estatuto Social del Comité Pro mejoras SANTOS PAMBA y

demás leyes conexas. Sá?TIMA.- CONTROVERSIA.- Para el caso

de suscitarse algún tipo de controversia derivada de este

contrato, las partes renuncian fuero y domicilio y se

sujetan a los jueces competentes de esta ciudad de Duito.

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas

de estilo y Ley para la plena validez de esta clase de

instrumentos públicos.- MASTA AGUI LA MINUTA, la misma que

se halla firmada por el señor doctor RODRIGO VIERA VIERA,

portador de la Matricula Profesional número mil

ochocientos treinta y tres, del Colegio de Abogados del

Azuay=- Para el otorgamiento de la presente escritura, se

observaron los preceptos legales del caso; y leido que

les fue integramente este instrumento público a las



DR. LIDER MORETA GAVILANES
NOTARIO SUPLENTE

N®TARIA
CUARTA

comparecientes, por mi el Notario, se ratifican y firman,

conmigo en unidad de acto, de todo la cual day fe.-

LILIA ESPERAN A LU N CUENCA C.C.

MA A EULALI NIGUINGA VIZUETE, C.C. '77 ÍÁ-

Firmado-- El Notario doctor LIDER MORETA GAVILANES NOTARIO CUARTG
SUPLENTE DE ESTE CANTON.- A CONTINUACION ADJUNTO COPIAS DE LOS
DOCUNENTOSHABILITANTES.-



mi

. a. , a., :. - . r.m-... ...-.a. - - - -------- ---- -
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HASTAAGUI LO DOCUNENTOSHABILI Al fES.

Se otorgó ante mi doctor LIDER NORETA GAVILANES, Notario Cuarto.Suplente
Encargado en la fecha que consta de la presente escritura; y en fe de
ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y
firmada el dia de hay viernes catorce de marzo del año dos mil ocho.-

otaria 4,.

Dr.UderMoretaGavilaaes
r.Ia e oretaGavilanes

""!.ENTE NOTARIOCUARTOSUPLENTE
-r

. QUITO
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HASTAABUI LD DOCUNENTOSHABILITANTES.-

Se otorgó ante mi doctor LIBER WORETAGAVILAbiES,Notario Cuarto Suplente
Encargado en la fecha que consta de la presente escritura; y en fe de
ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y .

firmada el dia de hoy viernes catorce de marzo del año dos mil ocho.-

otari:I ./

Dr.Ude foretaGavilanes r.Iade oretaGavilanet
_ equ , NOTARIOCUARTOSUPLENTE

QUITO



ACTA DE SESION DE DERECHOS

En la ciudad de Quito a los veinte y ocho dias del mes d ' E Tos
mil cinco, comparecen el señor CERA MUÑOŽ FLA' en
calidad de propietario de un lote de terreno asignado con e de
propiedad de la inmobiliria y Lotizacion Santos Pamba ubicÃ a :

de Chillogallo, canton Quito, provincia de Pichincha, se or del Canal
Metropolitano y por otra parte el señor DIAZ LALANGUI Fi dENúlO
FRANCISCO, en calidad de libre y voluntaria acuerdan la celebraciori neesta
acta de sesion de derechos bajo los siquientes terminos ,

Que el señor , CERA MUNOZ FLAVlO HUMBERTO sede los derechos que
liene en su propiedad, derechos de servidumbre,costumbres, serviciosy mas a
favor de el señor DIÞZ LALANGUI FLOREÄCIO FRANCISCO que hoy lo
recibe a entera satisfaccion aclarando que los rubros que se acuerde a traves
de la directiva y asamblea general de socios, asumira el nuevo propietario, sin
deslindar tampoco .las obligaciones que tiene., dicho ciudadano con la
Inmobiliaria y Lotizacion Santos Pamba en cuanto a cuotas economicas se
refiere como tambienlas escrituras definitivas

El sefior DIAZ LALANGUI FLORENCIO FRANCISCO declara que el precio
convenido entre las partes por la compra del lote de terreno No 3 es de TRES
MIL DOLARES AMERICANOS, los mismos que se cancelan en efectivo y al
contado.

Con este antecedente la Inmobiliaria y Lolizadora Santos Pamba proceden a
registrar como socio activo al señor DIAZ LALANGUI FLORENCIO
FRANCISCO sus derechos que para el caso que se requiere, sin
responsabilizarce de posteriores desacuerdos entre los celebrantes.

Br. Cera Muííoz Flavio Humbert -- S .
Diaz Lalangui Fiorencio

SEDENTE SESlONARIA



PR., DI 2 COPIAS

.....ZON DE PROTOCOLIZACION,, A petición verbal de la parte

int.eresada, el dí.a de hoy en el Protocolo de Escrituras Públicas

del i:::resente año, de la Notaria Guart.a actualmente a mi cargo, en

UNA FDJA PRUTOCOLI2'0, EL DOCUNENTOPRIVADO DE ACTA DE CESION DE

DERECHOS OTORGADA POR E.1... SE¾üR Fi...AVIG HUMBERTO CERA MUNOZ EN

FAVOR DEi... SENOR Fl...ORENCIOFRANCISCO DI; i...ALANGUI.. En Duito., hoy

día martes catorce de marzo del año dos mil cinco..-

Firmado,- doctor JAIME All...L.ON Ai...BAN, NOTARIO CUARTO DEL CANTON

QUITO.

Se protocolizó ante mí, y en fe de ella confiero esta PRIMERA

COPIA CERTIFICADA, debidament.e sellada y firmada. en los mismos

lugar y fecha de su protocalización,

aría y

NOTARIO CUARTO DEL. CANTON UI.TO De A A !! n Arlbün



NOTARIA CUARTA
DEL CANTON QUITO

N M
N M
N Dr. JAIME AILLON ALBAN M
N R
R R

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador

g González Merchán y Edmundo Cueva Cueva. g

x COPIA N
M N

Dela escriturade so o sosies
di:L.

Otorgadapor

Afavorde

El

M N
R Parroquia ............. ............... ............................................................. Å
M N

Cuantía
................ ............................................................................. g

M Quito, a ............................................................................... Å
M N
M N
M OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g
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DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARDA

l

I

CESION DE DERECHOSPOSESORIOS

OTORGADOPOR: GUILLERNOPATRICID PtREZ SAMTA y SEWORA

A FAVOR DE: ANTONIO CATOTA y SEWORA

CUANTIA: USD. 1.000.oo

Di: 2 Copias

GFC.F.E.R.GFC.

• En esta ciudad de San Francisco de Duito, capital de la

República del Ecuador, hoy dia lunes dos de julio del aWo dos mil

siete, ante mi, Doctor JAIME AILLON ALBAN, NOTARIOPUBLICO CUARTODE

ESTE CANTON,.- Comparece, por una parte en calidad de CEDENTES, lop

seWores: GUILLERMDPATRICIO PtREZ SANTANAY LILIA ESPERAN N

CUENCA, casados entre si; y por otra parte lose cányuges ANTONIO

CATOTA e IMELDA REBECAGUAMOGUIZANINASUNTA, de estado civil casados,

por sus propios derechos y en calidad de CESIONARIOS.- Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, domiciliados

y residentes en este cantón y ciudad de Duito, a quienes de conocer

doy fe, y me piden que eleve a escritura pública el contenido de la

minuta que me entregan cuyo tenor literal que transcribo integramente

sccrintinuaclpónbliecuela

u

anrgo, sE RasNOT

ns

tarEne elincorporarr ne



contrato de CESION DE DERECHOS, contenido en las siguientes c1Ausulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de este

instrumento público, por una parte, los cányuges GUILLERMOPATRICIO

PtREZ SANTANAY LILIA ESPERANZALUZON CUENCA, en sus calidades de

CEDENTES, y por otra parte lose cányuges ANTONIO CATOTA e IMELDA

REBECA GUANORUIZA NINASUNTA, a quienes se les denominark los

CESIONARIOS, los comparecientes son legalmente capaces hábiles e

idóneos para contratar y poder obligarse, con absolutas libertades y

espontáneas voluntades. SEGUNDA.- ANTECEDENŒES.- Los cónyuges

Guillermo Pérez y Lilia Luzón, son duenos y propietarios absolutos de

un lote de terreno, signado actualmente con el ndeero CUARENTAY·DOS,

de la Segunda Etapa, de la superficie aproximada de doscientos metros

cuadrados, el mismo que se halla ubicado en la actualidad en el

Berrio Santas Pamba, de la parroquia de Chillogallo, de este cantón

Duito, provincia de Pichincha, y que fue adquirido mediante escritura

pública, celebrada el veinte y uno de Noviembre del dos mil tres. ante

el Notario Cuarto Doctor Jaime Aillón, e inscrita en el Registro de la

Propiedad, el dieciséis de febrero del dos mil cinco, mediante Acto de

compra venta al Comité Pro-mejoras del Santos Pamba, y que actualments

se está en proceso de escrituración, a través del Comitè Pro-Mejoras

a Santos Pambas , y que goza de personeria Juridica mediante

Acuerdo Ministerial, y que lo vienen poseyendo hasta 1¿

presente fecha. TERCERA.- CESION DE DERECHOS.- Con los

antecedentes expuestos y en las calidades antes invocadas. los

cónyuges Guillermo Pérez Santana y Lilia Luzón Cuenca, CEDEI

todos y cada uno de los derechos y con el carácter de irrevocabli

y a perpetuidad, a favor de los cónyuges ANTONIO CATOTA E IMELDi

REBECA GUANÒGUIZA NINASUNTA, del lote de terreno que se dej,



DR. JAIME AILLON AL AN

NOTARIA
CUARTA

descrito en la cláusulas segunda de antecedent de este instrumento

público o de cualquier otro número de terreno q asigne el Comité

Juridico o el Municipio de Quito, por efectos de re lanteos, aclarando

que se trata de una misma obligación entre los participantes de este

instrumente público y que se refiere a un mismo lote de terreno, con

todas, sus entradas, salidas, usos, costumbres, servidumbres activas y

pasivas y demás derechos anexos que son inherentes y propios de este

bien inmueble en referencia. CUARTA.- POSESION.- Los Cedentes entregan

a los Cesionarios, la posesión material, uso y goce del bien inmueble,

materia de este instrumento público. GUINTA.- PRECIO.- El precio

pactado por esta cesión de derechos por las partes, en forma libre y

voluntaria lo acuerdan, en la cantidad de UN MIL DOLARES, que las

partes contratantes manifiestan su total satisfacción haber entregado

y recibido mutuamente el precio pactado, sin tener por este conceptc

ambas partes nada que reclamar en el presente o en el futuro. SEXTA.-

DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Por efectos de este contrato de cesión de

derechos, .los CESIONARIOS, adquieren derechos y contraen ob.ligaciones

instituidas dentro del Estatuto Social del Comité. Pro-mejoras SANTOS

PAMBA y demás leyes conexas. StPTIMA.- CONTROVERSIA.- Para el caso de

suscitarse algún tipo de controversia derivada de este contrato, las

partes renuncian fuero y domicilio y se sujetan a lot jueces

competentes de esta ciudad de Duito. Usted seWor Notario. se servirá

agregar las demás c1Ausulas de estile y Ley para la plena valides de

esta clase de instrumentos públicos.- HASTA AGUI LA MINUTA, la misma

que se halla firmada por el señor doctor RODRIGO VIERA VIERA.

portador de la Matricula Profesional número mil cchocientos treinta y

tres, del Colegio de Abogados del Azuay,- Para el ciorgamienic de la

presente escritura, se observaron lce preceptos leples del :::aso; y



leido que les fue integramente este instrumento público a los ,

comparecientes, por mi el Notario, se ratifican y firman conmigo en i

unidad de acto, de todo 1 cual doy fe,-- Enmendado pid de firma, -I

"NINASUNTA" vale -

SUILL RMG'PATRICIO PAREZ SANTANA C.C.

X

LILIA ESPERANZALUZONCUENCA C.C.

IMELDAREBECA GUANDOUIZANIN¾iUNTA C.C. 0§0

RAZON.- El señor ANTONIO CATOTA, manifiesta no saber leer ni escribir,
por lo que imprise la huella digital del dedo pulgar de su mano derecha,
firmando a su ruego la testigo instrumental señora JOSEFA MARIA PINDS

YANZA, de todo lo cual doy fe.-

OSEFA NARIA PINOS YANZA C.C. //O W/S../·-f 3 Ñ
Firmado.- El Notario doctor JAIME AILLON ALBAN, MDTARIOCUARTO DE ESTE
CANTON.- A COMTINUACIONADJUNTO COPIAS DE LOS DOCUMENTOSHABILITANTES.-
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DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

... ADUI LDS DOCUNENTOSHABILITANTES.-

Se otorgó ante mi en la fecha que consta de da yresente est.ritura de
CESION DE DERECHOSPOSESORIOS OTORGADAPOR UILLERMO PATRICIO PEREZ
SANTAWAy SEliBRA A FAVORDE ANTONIOCATOTA y

'
E140RA; y en fe de ello

confiero esta SESUNDA COPIA CERTIFICADA, debid ente se11ada y firmada
el día de hoy mièrcoles veinticinco de julio del fio dos mil siete.-·



NOTARIA DECIMO SEXTA
· Dr. GONZALO ROMAN CHACON

- NOTARIA 16.

Dr. Gonza..IIII a.a c,-..
ito - Ecuam

CESI09 DE DERECHOS
QUITO-ECUADOR

BR. BALD CLIMAC .ULLAURI CARPIO

A F;v'OR DE

BR. JAIME RAÙL EVILLA SARATE Y SRA.

CUANTIA USD $ 25O,co

DI 2 COPIAS

ESCRITURA NUtg G

En la ciudad de Gui tal de la República del

Ecuador, hoy dla die 'n ( 19 ) de Diciembre del

año dos mil cinco, nt 1, doctor SONZALD ROMAN

CHACON, Notgrio DaCI .O SEXTO de este cantón,

comparecen, pó una pa te, en delid d de Cedente, el

señor BALO CÚIMACO UL AURI CARPIO, de estado civil

soltero, por sus propi s y personales derechos; y,

por otra parte, en alidad de Cesionarios los

cányuges SENGRES JAIME R; ÏL SEVILLA BARATE y SILVIA

MARLENE CHIGUAND QUISAGUAND, casados entre si, cada

uno por sus propios y personales derechos..- Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad capital,

legalmente capaces para contratar y obligarse, a

quienes de conocerles day fe; y, dican= Gue eleve

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFTÛIÒÄARLAMENTO OFICINA 308



escritura pública la minuta que me entregan cuyo

tenor literal y que transcribo dice lo siguiente:

SE¾OR NOTARIO: En el Protocolo de escrituras públicas

a su cargo, sirvase insertar una que contenga una

CESIÓN DE DERECHOS del siguiente tenor: PRIMERA:

COMPAREDIENTES.- A la celebración del presente

contrato de resión de derechos comparecen por una

parte y en calidad de CEDENTE el señor GALD CLIMACO

ULLAURI CARPID, de estado civil soltero, por sus

propios y personales derechos; y, por otra en calidad

de CESIONARIOS los cányuges SEAGRES JAIME RAÚL

SEVILLA GARATE y SILVIA MARLENE CHIGUAND GUISAGUANO,

casados entre si, cada uno por sus propios y

personales derechos. Los comparecientes son mayores

de edad, capaces para contratar y obligarse,

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Duito.

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El Comite Promejoras del

Barrio Santos Pamba son propietarios del lote de

terreno número SEIS de la parte baja, ubicado en la

Parroquia Chillegallo, Cantón Guito Provincia de
,

Pichincha, mediante escritura pública celebrada el

veinte y uno de noviembre del año dos mil tres, ante

el Notario Cuarto del cantón Guito Doctor Jaime

Aillon Alban, e inscrita el dieciséis de febrero del

año dos mil cinco. b) Con fecha dieciocho de

Diciembre del año dos mil cinco el Señor GALO

CLIMACO ULLAURI CARPIO, mediante documento escrito dg

ressin de derechos, del late número diecinueve,



NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN C = ON
aprovado por el Comite Pro joras Barri pf.os

Pamba, procedio a ceder lo. derechos a g Bel
• NOTARIA1P Quito - E.

señor. SENDRES JAIME RíÚL BEVILLA BARAT yg.
.

SILVIA

MARLENE CHIGUAND GUISAGUAN , y comprendidos je tro de

los siguientes linderos: RTE.- con er lote m:uwero
GUITO·ECUADOR

cinco en ciento arenta metros cincuenta

centimetros; SUR.- con lote numero siete en ciento

cincuenta y cuatro m tros cincuenta centimetros y

otra en la extensió de doscientos siete metros;

EST .--a ycon l a br d en 1parop edeand

d

Idae

Cooperativa p.o dia, en una tgnsión de treinta

y seis metr¾ con un supe icie t tal de catorce mil

trescientos metros uad ados. TERCERA.- CESIÓN DE

DELRECCHLIMACO ULLI

RI

:n

I de e

expues os e=olteerno

cede todos 1 derec om y obligaciones que posee en

EL COMITE P J AS L BARRID'illA ÖS PAMBA, a favor

del ser"lor JAIMË....gÈEOLL GARATE y SILVIA MARLENE

CHIGUAND QUISAGUAND, 1 late número diecinueve de

Proyecto número Dos de la Inmobiliaria y lotización

Santos Pamba, Parroqui Chillogallo; Cant6n Duito,

Provincia de Pichincha, con los lindero y dimensiones

que se especifican en los planos de autorización.-

CUARTA. PRECIO: El precio que el cedente reÊiig como

justo pago por del cesionario, es de oOpcientos

scue † deólares es ando dne acuerdo las p rt

DIRECCION:AV. 6 DE DICIEMBRE1ð9 EDIFICi0 PARI.AMENTO OHCINA 308



reclamar obligación alguna.- GUINTA.- AUTORIZACLÖN:

Mediante el presente documento público el señor GALD

CLIMACO ULLAURI CARPIO, de estado civil soltero,

autoriza para que al Comite Promejoras del Barrio

Santos Pamba, otorguen Escrituras públicas de compra-

venta del lote signado con el número diecinueve de

Proyecto número Dos de la Inmobiliaria y loti2ación

Santon Pamba favor del señor JAIME RAOL SEVILLA

GARATE y SILVIA MARLENE CHIGUAND GUISAGUANO.-

SEXTA.- SASTOS: Todos los gastos que demanden la

celebración del presente instrumento público, serán

de cuente de los cesionarios.- SAPTIMA.-

TRANSFERENCIA: E1 señor GALO CLIMACO ULLAURI CARPIO,

transfiere la posesión, uso y goce de los derechos

del inmueble que se describe en la cláusula de

cesión a favor de los cesionarios JAIME RAÚL SEVILLA

GARATE y SILVIA MARLENE CHIGUANO GUISAGUANO.- En

caso de controversia Judicial las partes renuncian a

sus domicilica y se someten a los Jueces competentes

de 3a ciudad de Duito, en el trámite verbel sumario o

ejecutivo a elección de las partes.- Usted señor

notario se dignará agregar las demás c1Ausulas de

estilo para la ples:a validez del presente instrumento

público. (H¾STA AGUf LA MINUTA, que queda elevada a

escritura pùblica con todo su valor legal, la misma,
I

que ha sido elaborada y firmada por la doctora MIRIAN

VEINTIMILLA, afiliado al Colegio de Abogados de

Pichincha, con matricula nùmero cuatro mil cuinientos



NOTARIA DECIMO SEXTg,

Dr. GONZALO ROMAN C | N
cincuen ta y cua tro) .

- Para l a celebración pigeonvikt
gemin Chas, ·

Quito - Es ••='

il&lAIMAg presente escritura se obser aron todos los preceptos

legales del caso; y, elda que fue a los

comparecientes integramen por al el Notario, se

ratifican en todo lo dic oy para constancia firman
QUITO-ECUADOR

conmigo en unidad de act de todo lo cual doy fe.

BR GALO CL IMACO ULL I ARPIO

SR. JAIME R$ L SEVI G

c.c. ///2 . ]f jd

SRA. SILVIA tBENE C GUAND GUISAsueND

E NOTARIO

DIREGGIOikAK"O 95 BIGIEWBRE.f60EDIFIGIO MÆAMENTO OFICiNA 308 .-

.·
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Dif . 2889 Ét
M e Et. O g



8 r

CADELECUADOR
THIBU BUPREMOELECTORAI,

ELEC SECCIONAI.ES17MoiMOD4

DEVOUCION

m.agy:
. sygi - na..no c.ma

er aAnm.lamannut i
y NOMinEs '

I N .. REPUBiJCA DEL ECUADOR

SUI!AGUNG -

..

DINF. N GEMEPA. LE RESSTRO CIVIL 10ENTFICACIONY CEDULACION-

CECULA DE CIUDAgANIAm. i 71£78229-0 :

CHIGUANOGUISAGUANOSILVIANARLENE
' 0817410 '

aravat
., . . DECIM SEXTA DË -'"De g ggg

... .

- e Tué presenta oy devte to a e esado

. J
EL -

REPUBUCADEI ECUADOR
TRIBUNE BUPREMOELECTOR

E.ECCIONES BECCIONMEBWOcimDO4

CESTINCADODEWONCION

17137M3Mma. cuouu i
cisauAND SK.¾

YNOMIMES

ain
.

-.. •



GOMITE PRO-MEJORAS

3 Etapas)
Acuerdo Ministerial 00392 del 3 de Enero / 2002

Dirección Bard9548ðs PEaßlMí>3E4TÑt 26 QUITO - De
confortnirf94 ror la r . et; y , , | yi. .g.4¡ g
la Ley Notanal doy fé y CERTIFICO que la
presente es fieffotocopia del documento original
que me fu6 Presentado y devuelto al interesado.

Quito, 18 de Diciembre del
no·rannio Quit . I

Con respecto a la sil d enviada por el ~

:
Dr. Gonzalo

ULLAURI CARPIO GALO CLIMACO,"°¾"I, eiol29202-7. Ettviada el

16 de Diciembre del 2005, propietario del Lote N.2 19 Segunda

etapa del Barrio "SANTOS PAMBA" Sector Camal Metropolitano el

Comite del Barrio "SANTOS PAMBA" con su directiva y con la fa-

cultada que le acreditan resuelve:

Aceptar el traspaso del Lote N.- 19 de la Segunda

Stapa del Barrio "SANTOS PAMBA" a nombre del Sr. SEVILLA GA-

RATE JAIME RAUL. Con C. I, 171273890-3. Como nu evo propietario

me

oLoted Ba9rr e la SegundaMEtapa, yo:socio del Comite Pro-

Para constancia firman en unidad de actos la DIRECTIVA.

EL PRESID3NTE EL VI TE

Sr S2DUNIO CONDOR Sra. LU Z SANTANA

021' Jo 24- O (go 3/S TYSJ
T

Sr . MARIA AROT

çý70zos6- /



COMITE PRO-MEJORAS

3 Etapas)

Acuerdo Ministerial 00392 del 3 de Enero / 2002
Dirección: Barrio Santos P mba - 3era Etapa

Romé
Quito V

Quito, 13 de Diciembre del 2005.

Con respecto a la solicitud en ada por el Señor:

ULLAURI CARPIO GALO CLIMACO. Con C. I, 10129202-7. Baviada el

16 de Diciembre del 2005, propietario del Lote N. 19 Segunda

etapa del Barrio "SANTOS PAMEA" Sect r Camal Metropolitano el

Comite del Barrio "SANTOS PAMBA" co su directiva y con la fa-

cultada que le acreditan resuelve:

Aceptar el traspaso del Lo e N.- 19 de la Segunda

Stapa del Barrio "SANTOS PAMBA" a ombre del Sr. SEVILLA GA-

RATE JAIME RAUL. Con C.I. 171273890 3. Como nuevo propietario

del Lote N.- 19 de la Segunda Etapa y :socio del Comite Pro-

mejoras del Barrio "SANTOS PAMBA".'

Para constancia fiman en u idad de actos la DIRECTIVA.

Sr SEGUNIO CONDOR Sra. LU Z SANTANA
)J 021' Jo 24- O (go 3/5ff5~S

T

Sra. MARIA ARCE
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CESION DE DERECHOSY ACCIONES
'

GALOR

A GUANOTASIGALLAUCA

EN FAVOR DE:

ROSA OLIMPIA BEATRIZ MENDEZURGILES

CUANTIA: S 4.000 USD

SP.

DI: 2 COPIAS.

ESCRITURA No.

En la ciudad de San Franciado de Quito, capital de la

Repûblica del Ecuador, hoy dia: DIEZ Y OCHO DE SEPTIEMBRE

DEL DOS MIL SEIS. ante mi Doctor JUAN VILLACIS MEDINA.

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO, (ENCARGADO), segûn

oficio número nueve seis cuatro DDP, guión MGS guión de

cinco de agosto del dos mil tres, comparecen por una

parte los c6nyuges: JOSE JULIO GUANOTASIGPALOMOY MARIA

CELIA ALLAUCAVAh3AS, en su calidad de mandatarios de su

hida la sefiorita BARIA GLORIA GUANOTASIGALLAUCA, soltera

conforme al documento addunto; y, por otra parte la



señora ROSA OLIMPIA BEATRIZ MENDEZURGILE$, divorciada,

por sus propios y personales derechos, los comparecientes

son de nacionelidad ecuatoriana, mayores de edad.

legalmente capaces para contratar y poder obligarse, con

domicilio en esta ciudad de Quito, a quienes de conocer

doy fe y me presentan la siguiente minuta para que eleve

a escritura púb2ica, cuyo tenor literalmente es como

sigue: SEHOR NCTARIO: En el registro de escrituras

públicas a su cargo, sirvase incorporar una de CESION DE

DERECHOSY ACCIONES. al tenor de la siguientes cláusulas:
PRIMERA.- COMPl.RECIENTES.- Al otorgamiento de este

contrato comparecen libre y voluntariamente, por una

parte los cónyuges: JOSE JULIO GUANOTASIG PALOMO Y MARIA

CELIA ALLAUCA VAh?AS. en su calidad de mandatarios de su

hida la señorita NAEIA GLORIA GUANOTASIG ALLAUCA, soltera

conforme al docuranto ad.junto en su calidad de CEDENTES:

y, en calidad de CESIONARIA, la señora ROSA OLIMPIA

BEATRIZ MEMDEZ URGILES, de estado civil divorciada por

sus propios v personales derechos.- SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- La señorita MARIA GLORIA GUANOTASIG

ALLAUCA, portadora de la cédula de ciudadania Número diez

y siete doce sesenta y cuatro treinta y uno dos guión

nueve, de estado civil soltera, figura como socia activA

y poseedora del lote de terreno signado con el NUMERO

DIEZ Y OCHO, ubicada en el Barrio "Santos Pamba", de la

Parroquia de Chillogallo, ciudad y cantón Quito,

provincia de Pichincha, cuyos linderos y dimensiones

constan detallados en los planos del Comité Promedoras

del mencionado carrio.- El Comité Promedoras del Barrio



Santos Pamba, adquirió en propiedad ^ Tote de terreno
situado en la parroquia Chillogallo, ciudad y cantón

Guito, provincia de Pichincha, comprendid '6Lenimo..de los

siguientes linderos y dimensiones generales: NORTE, con

el lote número cinco en ciento cuarenta metros, cincuenta

centimetros; SUR, con el lote número siete en ciento

cincuenta y cuatro metros cincuenta centimetros y en otra

en la extensión de doscientos siete metros; ESTE, con la

Quebrada Cornedo, en la extens16n de treinta y seis

metros; y OESTE, con propiedd de la Cooperativa La

Concordia, en una extensión de treinta y seis metros, con

una cabida total . de CATORCE MIL TRESCIENTOS METROS

CUADRADOS, mediante compraventa otorgada por SOCIEDAD

CIVIL Y COMERCIAL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA SANTOS PAMBA

S.C.C. conforme a la escritura pública celebrada el

veinte y uno de noviembre del dos mil tres, ante el

doctor Jaime Aill6n Albán, Notario Cuarto del cantón

Quito, e inscrita en el Registro de la Propiedad el diez

y seis de febrero del dos mil cinco. TERCERA.- CESION DE

DERECHOSY ACGIONES.- Con estos antecedentes expuestos la·

señorita MARIA GLORIA GUAN TASIG ALLAUCA, soltera, por

intermedio de sus mandatarios los cónyuges: JOSE JULIO

3UANOTASIG PALOMOY MAP.IA CELIA ALLAUCA VARGAS, conforme

al documento adjunto, CEDEN a favor de la señora ROSA

LIMPIA BEATRI MENDEZURGILES, todos los derechos que

como socia activa posee en el Barrio "SANTOS PAMBA", y

referente al lote de terreno signado con el NUMERODIEZ Y

OCHO, parroquia de Chillogallo, ciudad y cantón Quito,

provincia de Pichincha, cuyas características se

encuentran detallados anteriormente.- CUARTA: PRECIO.- El



Justo precio convenido entre las partes contratantes por

la cesión de los derechos del lote de terreno
anteriormente descrito, es en la suma de CUATRO MIL

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, y que la

part÷ CESIONARIA paga de contado y en dinero en efectivo

a LOS CEDENTES, contra la firma de la presente escritura,

por lo que èstos declaran recibir la referida suma a su

entera satisfacción, sin tener reclamo alguno que

formular en el presente o en el futuro; y, transfiere a

favor de la CESIONARIA la posesión del inmueble con todos

sus uses. costumbres, derechos y servidumbres que le son

anexos y con todo lo que se repute inmueble de

ornformidad con el Código Civil. QUINTA.- ACEPTACION: LA
GESIONARIA.- acepta la presente transferencia de derechos

realizada en su favor y como consecuencia de ello, pasa à

ser vecino del Barrio, con todos los derechos

obligaciones inherentes a esta calidad.- SKKTA: GASTOS.-

Los gastos que demande el perfeccionamiento de este

documento, así como los de traspaso de los de escrituras

públicas definitivas, serán' de cargo de la parte

CESIONARIA.- SEPTIMA: JURISDICCION Y PROCEDIMIENTO.-

Para el caso de controversia que se origine del presente

contrato, las partes renuncian fuero y domicilio,

sudetándose a los Jueces competentes de la ciudad de

Quito y al trámite que la Ley provee para esta clase de

litigios. Usted señor Notario, se dignará agregar lasi

demás cláusulas de estilo para el efecto y validez de'
I

esta clase de contratos. Hasta aqui la minuta, los!
I

comparecientes ratifican la minuta inserta la misma que
I

se halla firmada por la Doctora Sonia Ponce, abogada cons
I



matrícula profesional número setenta' y uno cero uno del

Colegio de Abogados de Pichincha.-· Para el otorgamiento

de la presente escritura pública se haq‡-observado todos
los preceptos legales del caso y leída 4 fúe a los

comparecientes por mi el Notario se ra fican y firman en

unidad de acto. De todo lo cual doy f

CSEJULIO GUANOTASIG PATßMO

MARIAN VARGA

ROSA OLIMPIA BEATRIZ MENDEZURG'ILES

C.C. No../'7/082]SS-5

DR. JUAN VILLACIS MEDINA

NOTARIO NOVENODEL CANTONQUITO (E) .

e
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Número.- MILOCHOCIENTOSOCHENTA.

= PODER GENERAL =

En GRANADA,mi residencia, a dia diez de mayo del año dos

milcois.

Ante mi, ALVARO RODRIGUEZ ESPINOSA, Notario de Gra-

nada y de su Ilustre Colegio,

=COMPARECE =

DOÑA MARIAGLORIA GUANOTASIGALLAUCA, mayor de

edad, soltera, vecina de Granada, con domicilio en Plaza Diego de

Siloe, número 5, 1°A; con NIEnúmero X-6073748-T, vigente.

INTERVIENEen nombre propio,,y además en representación

de su hijo DON KEVIN FABRICIO GUANOTASIG ALLAUCA,de

ocho años de edad, nacido el tres de septiembre de 1.998, de nacio-

nalidad ecuatoriana, con domicilioen Quito (Ecuador), Guamani.Jo-

sé Peralta, lote 12, manzana 16, en uso de la patria potestad que

sobre dicho hijo ejerce, según manifiesta.

La identifico por su documento de identidad antes reseñado

que me exhibe;y tienea mijuicio,según intentiene, hecha la salve-

dad anterior, capacidad suficiente paia,otor r la presente escritura.-

=DICE Y OTORGA=



Por sí ylo eri.la representación que ostenta, CONFIERE O-

DER tan amplio y bastante como en derecho se requiera, a fayo de

sus'padres DOÑA M RIA CELIA ALLAUCAVARGAS y DON

SE JULIO GUANOTASIG PALOMO,mayores de edad, de naciona-

lidad ecuatoriana, con domicilio en Quito (Ecu or), Guamani José

Peralta, lote 12, manzana 16; con Cédula de Identidad de su país

números 050079589-3 y 050051438-5, respectivamente, con carác-

ter solidario;para que en nombre y representación de la poderdante

ylo de su hijo, pueda hacer uso de las siguientes:

=FACULTADES=

1) De administración.-Realizar toda clase de actos de obliga-

.
ción, administración,ordinaria, o extraordinaria, disposición y por

tanto de enajenación, renuncia y gravamen, incluso hipotecario, y de

riguroso dominio, por medio e toda clase de actos y contratos, nomi-

nados o innominados, tipicos, atípicos y mixtos, con los pactos,

cláusulas, precios y condicionesque estime convenientes.

2) Contratos, Registro de la Propiedad y Arrendamientos.- Òe-

lebrar y ejecutar toda clase de actos y contratos, y adquirir,disponer

(y por tanto enajenar,.gravar y renunciar) y permutar toda clase de

bienes, muebles o inmuebles, o partes indivisas de los mismos.

Comprar,vender, arrendar, convenircensos. hacer contratos de so-

ciedad, de mandato, de préstamo, civil,mercantilo marítimo,de de-

posito, transaccionesy compromisos,fianzas, prendas, hipotecas y

anticresis, contratos de "leasing", franquicias, "engineering", "consul-
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ting" y "factoring" y cualquier tipo de transmisión del "Kiio¯w¯Tia";

cuentas en participación, comisiones mercantiles, transportes, segu-

ros, fletamentos así como toda especie de cuasicontratos y nuevas

formas contractuales. Realizar agrupaciones, agregaciones, segre-

gaciones y divisiones de fincas, y cualquier creación, modificacióno

cancelación de entidades hipotecarias; declarar obras nuevas y es-

tablecer regimenes de Propiedad Horizontal o multipropiedad; consti-

tuirtoda clase de servidumbres, personales o reales y derechos re-

ales de cualquier clase, típicoso atípicos. Realizar y convenir contra-

tos de aparcería y arrendamientos, rústicos o urbanos, como arren-

dador o como arrendatario,cobrar y piagar rentas, desahuciar y lan-

zar inquilinos, ocupantes y precaristäs; ejercitar o consentir retractos,

cesiones y subrogaciones, activas o pasivas, oponerse a prcrrogas y

ejercitar todos los derechos y acciones que el Código Civily las Le-

yes especiales conceden al arrendador o al arrendatario, sin limita-

ción.

3) Correspondencia.- Abrir y seguir la correspondencia del po-

derdante. Recibir de Correos, Telégrafos, RENFE, Agencias de

transporte,dep6sito o seguridad y de Consignatarios, cualquier car-

ta, envió, remesa, paquete, bulto, fardo, sobre o certificadoremitido



o consignado a nornbre del.poderdante y efectuar las reclaniècones

4) Apoderamientos.- Conferir poderes generales o espeëiales,

así como revocarlos. Sustituir este poder en todoo en parte en la

forma y a favorde la persona que tengapor conveniente. Ejercer las

facultades conferidas por poder, delegación o nombramiento de car-

go al poderdante, y sustituirlas en favor de cualquier persona fisica o

jurídicacon subsistencia o no de las facultades sustituidas, salvo las

indelegables.

5) Bancario y Cambiario.- Realizar toda clase de operaciones

cambiarias, bancarias y bursátiles ante toda clase de Bancos, inclu-

so el de España, Cajas de Ahorros, Entidades de Financiación, de

Ahorro y Capitalización, o del Mercado Hipotecario, Bolsas, poder-

L

dantes y Agencias de Valores, Sociedades de Garantía Reciproca,

i f Sociedades de Inversión Colectiva, Fondos de Inversión y sus su-

cursales. Abrir, disponer, seguir, cerrar o cancelar cuentas, corrien-

tes, de crédito o ahorro, abiertas o que se abran, en todas las enti-

dades anteriores, meter y sacar fondos o valores, firmar y librar che-

ques, talones, pagares, cartas, ordenes de créditos, créditos docu-

mentarios, transferencias,giros y ordenes de pago, domiciliar en

ellas toda clase de recibosy pagos; pedir saldos y aprobar o impug-

nar los extractos. Pedir talonarioso chequeras de las cuentas del

poderdante. Librar, aceptar, avalar, tomar,endosar, descontar, ne-

gociar, intervenir, indicar, pagar, protestar y cobrar toda clase de le-
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tras de cambio, cheques, pagares y demás instrumen os

tráfico, comercial o financiero. Concertar operaciones de crédito o

préstamo, y dar, pedir y tomardinero a préstamo con cualquier clase .

de garantia, incluso pignoraticia o hipotecaria, y firmar, suscribir,re-

novar y cancelar escrituras o pólizas. Realizar cualquier operación

recogida en la Leydel Mercado de Valores. Comprar, vender y nego-

ciar valores y efectos públicos o privados. Contratar Cajas de Segu-

ridad o Alquiler, y abrir, depositar, retirar o cancelar depósitos.
' 6) Hipotecas y Garantías Reales. Constituir, aceptar, cancelar,

modificar,distribuir, posponer y prorrogar toda clase de hipbtecas,

prendas, anticresis, condiciones resolutorias, pactos de reserva de

dominio o garantia real o personal, mobiliaria o inmobiliaria,de cual-

quior claco.

7) Cobros y Paqos.- Hacer cobros, pagos y consignaciones'de

toda clase y ante cualquier persona o entidad. Recibir y cobrar las

cantidades y créditos en metålicoo especie debidos al poderdante

por cualquier titulo.

8) Impresos.- Presentar, rellenar y suscribir toda clase de im-

presos, nominas,declaraciones, resúmenes o documentos que se le

requieran al poderdante de carácter fiscal, social, laboral, de Seguri-



dad Social, Hacienda o Adminisfraciones Publicas y Transacciones

cExtedrioraæHaaecerabPu

i

Isaos reclamardede les Orgasnisrnobsa

poderdante por cualquiŠrtipo.

9) Herencias y Donaciones.- Aceptar y renunciar donaciones,

I ados y herencias, testadas o intestadas; hacer toda las operacio-

ns particion.ales, y por tanto la liquidación de sociedades conyuga-

s, inventario, avalub (propio o de peritos, tasadores o contado-

s-partidores, ya nombrados o que nombre el apoderado), compu-

iones, imputaciones, colaciones, reconocimientosde créditos y

udas, liquidación y adjudicación de bienes y todas las operaciones

ridicas complementarias como segregación o divisiones (materia-

sy horizontales) de fincas, rectificación de cabidas y linderos o

eclaraciones de obra nueva; adjudicar bienes en o para pago de

eudas; determinar bienes reservables o sujetos a cualquier otra

r stricción;conmutar usufructos liúdales; pagar o recibir en metálico

cesos de adjudicación; instar declaracioned abintestato de herede-

r s, notariales o judicialesy obtener copias de testamentoso acta de

claración de herederos abintestato. Retirar sumas y valores o

efectos de la masa hereditaria que existan en Bancos, incluso el de

España, u otros oficiales, Cajas de Ahorro y Sociedades, y cobrar

todaclase de seguros.

10) Reagrupación familiar.- Comparecer ante cualquier Orga-

nismo Público a efectos de solicitar respecto de su hijo la reagrupa-



T ·

ción familiar, obtener pasaportes y visados, billetes de avión, permi-

. tiendoa su hijo viajar sólo por todoel mundo.

11) Auto contratación.-Las facultades anteriores se confieren

aunque los apoderados, o cualquiera de ellos incida en cualquier

figura o supuesto de autocontratacion,autoentrada en los negocios

del poderdante, conflicto de intereses, aun manifiesto, o múltiple re-

presentación. Y pedir copias de este poder.

=OTORGAMIENTO=

Así lo OTORCA.

Hago las reservas y advertencias legales y fiscales.

De acuerdo con la Ley15/1999 el compareciente queda infor-

mado y acepta la incorporación de sus datos a ficheros automatiza-

dos confidenciales,existentes en esta notaría, bajo mi custodia, sin

perjuicio de las remisiones de obligado cumplimiento.

En cumplimientode las obligaciones que me impone eli.D.

925/1.995 de 9 de Junio por el que se aprueba el Reglamento de la

Ley 19/1.993 de 28 de Diciembre, sobre determinadas medidas de

prevención del blanqueo de capitales, incorporo a esta matriz foto-

copia, obtenida por mi, del documento en virtud del cual ha sido

identificadoel compareciente,sin que dicha fotocopia sea trasladada



a las copias que de la presente se expidan, al objeto de presenta u

intimidad.

Advierto al compareciente, la trascendenciade sus manifei

tacionesen documento público y le hago las reservas del artículo

1 del Reglamento Notarial.

Leo por su elección, al compareciente, la presente escritura,

eg erado de su contenido, se ratificay firma.

= A UTOR I Z A C I ON =

e haber identificado al compareciente, cuyo documento de

i ntidad he examinado,de la adecuación a la legalidad y a la volun- 92,

ta debidamente informada del comparecientey de todo lo consig-

n o en este instrumento público extendido en cuatro folios de papel

e lusi.vopara documentos notariales, serie 7A, números el del pre-

s te y anterior en orden, yo Notario, DOY FE.- Está la firma de la

po pareciente.- SIGNADO:Alvaro E. Rodriguez Espinosa, rubricado

y ollado.

. . ES COPIA de su originalobrante en mi protocolo ordinarioy
el ia diez de mayo de dos mil seis, la expido a instancia DE LA
PA TE PODERDANTE, en cuatro folios de papel exclusivo para
do mentos notariales,serie 7A, números698680 y los tres siguien-
tes n orden En GRANADA,.Doyfe.-

yt PUBLI
80TARIAL
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APOSTILLE -

- (Conventión de La Haye de 5 de octobre.1961)
t. 1. País ESPAÑA

El presente documento público
2. ha sido firmado por D. AlvaroEugenio Rodriguez

BLiqq .

uu4 - Espinosa
3. quien actua en calidad de NOTARIO,
4. y está revestido del selloltimbrede su oficinade

Granada
CERTIFICADO

5. En Granada 6. el día 10-05-2006
7. por D. Andrés Tortosa Muñoz, Notariode Granada y

Decano de su llustre Colegio Notarial /

.

baejoel núbmero25410.
Firma

NIHILPRIUS FIDE
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e otorio ante mi y en te de ello confiero esta SEGUNDA
PlA DERTIFICADA, esoritura de: CESION DE DERECHOS Y

leNEb, ocorzada vor NARÏ A GLURIA GUANOTASIG ALLAUCA,
en tavor de: ROSA OLIMPIA :EEATRIZ MENDEZ URGILES.
eebidamente cellada v tirmada en Wuito, a diez y ocho de
septiembr-e del dos mil seis.

D . JUAN VÏLLACÏS MEDINA
NOTARI NOVEND DEL CANTON QUITO t E:



NOTARIA CGARTA
EL CANTON QUITO

DE TAIME AltLÒN AÈBA
B ' M.
M N

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario A
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador
González Merchán y Edmundo Cueva Cueva.

PRIMERA
COPIA

COMPRAVENTA
Dela escriturade

SOCIEDADCML Y COMERCIALINMOBILIARIA
Otorgadapor Y LOTIZADORA SANT_OS_PAMBAS.C£.

COÏ9llT GLBARRISANT S
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_ _ .... ...

El ............................2.1.
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Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
Ofs.: 404, 406, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g
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DR. JAIME AILLON ALBANgo

IA R.P.
CUA TA

COAIPRAVENTA onMbán

OTORGADŒOR:
SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL OBILIARIA

Y LOTIZADORA SANTOS PAMBA S.C.C.

A FAVOR DE:
COMITÉ PROMEJORAS DEL BARRIO SANTOS PAMBA

PR Éf: 2 COPIAS

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República

del Ecuador, el dia de hoy viernes veinte y uno de noviembre del

aKo dos mil tres, ante el Doctor JAINE AILLON ALBAN, NOTARIO

CUARTOPUBLICO DEL CANTONQUITD, comparecen a la celebración de

la presente escritura pública de compraventa, las siquientes

personas, por una parte, en calidad de VENDEDORA, LA SOCIEDAD

a CIVIE Y COÑËRCIAL íWMOBILIARIA--Y LOTIZADORA SANTOS PAMBA-S.C.C
,

debidamente representada por su gerente el señor JOSE DESIDERIO

MORALESGOMEZ. de conformidad con el nombramiento que se agrega

----como habilitante, y, por otra parte en calidad de- comprador- el

Comitè Promejoras dël Barrio -"Santos Painba", debidamente

representado por su presidente el Kor VALERIO RAMIRO AGUIRRE

GONEZ, de conformidad con el nombramiento que se agrega como

documento habilitante. Los integrantes del Comité Promejoras del

Barrio Santo Pamba, son los seWores: Guin11in Guevara Jose

Estuardo, casado con Aguiar Miranda Maria Piedad: Torres Rebilla

Martha Corina soltera: Çera Nuiloz Flavio HümbeF casado con

Ajila Blanca Oliva: Maldonado Yanez Jesus Blaz, soltero;

Bustamante Zapata Gustavo Jose, casado con Delgado Naclovia

Narlene: Nora Arias Myrian Jeaneth, casada con Guillupanqui Leon

Luis Camilo: Cordova Jimbo Antonio Marcelo, soltero; . Guananga



Aquaiza Cesar Jaime, soltero; Quin11in Aguiar Angel Antonio,

casado con, Villacres Pala Rosa Elisa: Saqñay Guziay Pedro,

casado con Gus¾ay Apuqllon Naria Ramona: Pasquel Cruz Carmen

Amelia, divorciada; Chinchi Taipe Marco Vinicio, casado con

icanngao NarelaezFerrnmaando,a7c aTapiacoNn Vaaleenatrelza

0

dla:a gerlra

Beatriz;..Buena.o Buenaño.Marig Elena, solterat.Malla Romero Moyey

Ugauri CarpirGiÍ¾limaco soltero:· Allauca Vargas Maria Celia,

casada con Guanotasig Jose: Rivera Balarezo Margarita del

Rosario, soltera: Rivera Balarezo Lourdes Irene, soltera, Rivera

Luis,/casado con Balarezo Yanez Rosa Elvira: Rivera Balarezo >

Buco Hernan, casa o con Quezada_Eugenia Macrina: Rivera Balarezo

Elsa Guadalupe, soltera: Moreta Sequndo Eu lides casado con

Maria Chinche: Gualan Gualan Filomeno Antenor, casado con Jimenez

Rosa Emerita: Gualan Ontaneda Maria Esterfilia, casada con

VJimenez Benigno: Valdivieso Diaz Blanca del Rocio, soltera: Rios

a Segundo Alejandro, soltero cAerncee casadMaria--nMer d -, -

Naranjo Laticia: Bravo Ayala Aris Esthalin, casado con Macias

Briones Milayanine: Bauz Vinueza, Mariana de Jesus, viuda,

Cevallos Ashig Edison Mauricio, soltero; A

Alicia
A/casada

con Jorge Limaico: Auncancela Allaica Niquel

Angel, soltero: Lasin uiza Tipan Angel Ruben, casado con Tipan

Gancino Blanca Angel PëFET Santana GuillšFã6 Patr soltero;

Gomez Vera Miquel An do: Gom Paredes (dwin

Patricio, casado con Paulina Almeida Castellino; Quimbita

Guimbita Secundo Mecias, casado con Molina Panchi Hilda Lucila.



DR. JAIME AILLON AL N

NOTARIA
CUARTA Los comparecientes, son de nacionalidad ecua riana, mayores de

edad, domiciliados y residentes en esta udad de Duito,

legalmente capaces para contratar y oblicarse, a quienes de

conocerles doy fe: bien instruidos por mi el Notari en el objeto

y resultados de esta escritura pública, a la Oue proceden libre y

voluntariamente de conformidad con la minuta que me presentan y

que transcribo integramente a cpptinuación: .SEGOR. NQT RIO.- En

el Pfotocolo dè Escrituras Públicas à du càrg , sirvase autórižar

se agreque una de compraventa de un bien inmueble, del siquiente

tenor: PRIMERA .- COMPARECIENTES: A la firma del presente

contrato comparecen por una parte y en calidad de vendedora, la

SOCIEDAD CIVIL Y CONERCIAL-INNOBILIARIA Y LOTIZADORA SANTOS PAMBA

R.C.C. legalmente repre antada por el maWor JOR¢ DFATBFRTA

MORALESGONEZ. casado como consta del nombramiento que se agrega:

y, por otra parte, como compradores, los moradores del barrio -

Santos Pamba, ubicado en la Parroquia Chillocallo de esta ciudad 3>

de Duito, debidamente representados por el señor VALERIO RANIRO

AGUIRRE¯GOME olt¯Fé, e ún constã del documento que se agrega

como habilitante, declarando gua son ciudadanos ecuatorianos

capaces para contratar y obligarse y domic liados en Quito.- Las

personas a favor de quienes se compra son: Guinllin Guevara Jose

Estuardo, asado con Aguiar Miranda Maria 'iedad: Torres Rebilla

Nartha orina, soltera: Cera Mu oz Flavio Humberto, casado con

Ajila Blanca Oliva; Maldonado Yanez Jesus Blaz, soltero:

Bustamante Zapata Gustavo Jose, casado con Delgado Maclovia

Narlene: Nora Arias Myrian Jeaneth, casada con Guillupanqui Leon

Luis Camilo: Cordova Jimbo Antonio Narcelo, soltero; Guananga)

Aquaiza Cesar Jaime, soltero: Quinllin Aguiar Angel Antonio,



casado con, Villacres Pala Rosa Elisa: Saq¾ay Guzãay Pedro,

casado con GusWay Apuqllon Maria Ramona: Pasquel Cruz Carmen

Amelia, divorciada: Chinchi Taipe Narco Vinicio, casado cor

Chicango Narvaez.Irma; Zapata .Tapia Naria-Beatriz..viuda; AquirrE

,Tituaña Angel Fernando, casado con Valenzuela Olalla Angela

Beatriz; Buenaño BuenaWo Maria Elena, seltera: Nalla Romero Mower

Vicente, soltero: Guanotasigo.,Allauca Maria Gloria, soltera;

Ullauri Carpio Galo Climaco, soltero; Allauca Vargas Maria Celia,

casada con Guanctasig Jose: Rivera Balareto Margarita del

Rosario, soltera: Rivera Balarezo Lourdes Irene, soltera, Rivera

Luis, casado con Balarezo Yanez Rosa Elvira: Rivera Balarezo

Hugo Hernan, casado con Quezada Eugenîa ¯Nacrina: Rivera Balareza

Elsa--Guada-lupe-.-so14ere:-NoreteSegundo-Eucl-i-des---casado-con

Naria Chinche: Gualan Gualan Filomeno Antenor, casado con Jimenez

Rosa Emerita: Gualan Ontaneda Maria Esterfilia, casada con

Jimenez Benigno: Valdivieso Diaz Blanca del Rocio, soltera; Rios

Lamchimba Segundo Alejandro, soltero: Arce López Maria Mercedes,

soltera; Yaquana Jaramillo Juliä Vicente casado con Pillajo

Naranjo Laticia: Bravo Ayala Aris Esthalin, casado con Macias

Briones Milayanine: Bauz Vinueza Mariana de Jesus, viuda,

Cevallos Ashig Edison Nauricio, soltero: Yacelga Inga Maria

Alicia, casada con Jorge Limaico: Auncancela Allaica Miguel

Angel, soltero: Lasinquiza Tipan Angel Ruben, casado con Tipan

Gancino Blanca Angela: Përez Santana Guillermo Patricio, soltero;

Gomez Vera Miguel Angel, divorciado: Somez Paredes Edwin

Patricio, casado con Paulina Almeida Castellano: Guimbita

Guimbita Segundo Necias, casado con Nolina Panchi Hilda Lucila.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: La Sociedad Civil y Comercial Santos



DR. JAIME AILLON ALBAN g

BKYTARIAPambe. Inmobiliaria y Lotizadora S.C.C. es cro etaria de un lote
CUARTA

de terreno sianado con el Número SEIS de la oa te ba.ia, ubicado

en, la carroauia Chillocallo. Cantón Duito, Provincia de

Pichincha. Singularizado con los siguientes linderos: NORTE. con

el lote Número cinco en ciento cuarenta metros cincuenta

centimetros. en parte y en otra en doscientos cincuenta y dos

metros. SUR. Con el lote Número siete en ciento cincuenta y

cuatro metros cincuenta ,centimetros y en otra en la extensión de

doscientos siete metros: ESÏE. con la Quebrada Corneio, en la

extensión de treinta y seis metros, y. OESTE. con orooiedad de la

Coooerativa La Concordia, en una extensión de treinta y seis

metros con una gorgi a-1-de-crtorce,tillit1XerimtW

miro seadn consta de la escritura cública celebrada

el crimero de julio de mil novecientos noven ta .« seis, ante el

Doctor Edoar Terán.
Motario~Qúint del Cantón Duito e inscrita el

dieciseis de iulio de mil novecientos noventa y seis, adauirido

mediante comora a los-cónyuces-:-Leonardo-Calderón Centeno y Rosa

Naria Curicho Chilicuano este predio se vende como cueroo

cierto. TERCERA.- COMPRAVENTA:Cong los antecedentes excuestos, la

vendedora a t-ravés de su reoresentante legal senor Jose Desiderio

Norales Gómez, vende y da a perpetuidad en favor del Comite

Prome.ioras del Be.rrio Santos ?amba, el inmueble descrito en la

cladsula de antecedentes, a favor armad

forma crocorción y condiciones descritas en la cláusula de

' ,.te.eederRé rgser_vars.e cada cara si y declarando Gue el

rifiiiitÎ le Que vende se hall in ningt.'tn gravamen y sometiendose,

en todo caso, a_1_sane_a.miga_to or evicción según la Ley. Se

estipula Que una ve T a zado el orcyecto de lotización, se

resoetará la cose÷i- n- I-a-s r-1-iele y todos los demás derechos



oue por Ley le corresoonde a cada uno de los socio

beneficiarios, según el instructivo Gue maneja el Comit

comprador del Barrio Santos Pamba. CUARTA.- PRECIO: Las parte

contratantes esticulan que el justo crecio del oredio, materi

de este contrato, es el de UN MIL QUINIENTOS DOLARES AMERICANOS

en total. suma que la vendedora declara recibir de lo

comoradores, de contado y en dinero de curso lecal y a

declararse satisfechos los intereses de las oartes, Droceden a 1

transferencia de dominio y cosesión del credio, en form

inmediata, con todos sus usos y costumbres, con sus entradas

salidas con sus servidumbres. activas .y casivas y con todos lo

derechos Que oor Ley y oor naturaleza le corresponde. QUINTA.

GASTOS: Los castos eue ocasione la legalización del presenti

contrato. correrA a carao de los compradores, a exceoción de

paaodel imouesto á la utilidad¯ düë¯ãëFé¯¯de~¯cuënta
delo

vendedores, si lo hubiere. SEXTA CONFORMIDAD Y OTRA

ESTIPULACIONES: Las. Dantes - con-taa-tantes--aceo4an--y-declaran si

conformidad cca el contenido de las cláusulas Drecedentes. Lo

vendedores autorizan a los comorgdores¯oarroue legalicen est

contrato hasta su inscrioción en el Registro de la Prooiedad, e

caso de controversia, se someterán a.uno de los jueces civile

del Cantón Duito, en trámite verbal sumar.io o ejecutivo,

elección del reclamante. Usted señor Notario, se dignar

agregar las demás cláusulas de èstilo para la olen

'validez de este instr
«ento¯~· solemne. HASTA AGUI L

c . .. -- . ..-------- .. . .

NINUTA. la misma cue. e encuentra firmada cor el seno

doctor SALONON POVEDA
.

L_ERENA portador de la Matricul

Profesional número tres mil no ..uno, del Colegio d



. DR. JAIME AILLO.N ALBAN

.)lOTARIA
CUARTA

EXTRACTO

1.- ACTO O CONTRATO: COMPRAVENTA

2.- FECHA: 21 DE NOVIEMBRE DEL 2003

3.- OTORGANTES:

Sociedad Civil y Comercial Inmobiliaria y Lotizadora Santos Pamba S.C.C.
VENDEDORA
ComitéPromejoras del Barrio SantosPamba
COMPRADOR

4.- OBJETO: lote de textenoNo. 6, de la parte baja

5.- CUANTIA: USD. 1500

6.- UBICACIONDEL INMUEBLE:

CANTON: QUITO
PARROQUIA: CHILLOGALLO



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

Abogados de Quito.'Para el otorgamiento de la resente escritura,

se observaron todos los preceptos legales que e caso requiere, y

leida que les fue integramente a los comparecien es, aquellos se

afirman y ratifican en todo lo expuesto, y firman conmigo el

Notario, e unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

X

SR. 10 ESID RIO NORALES GOMEZ C.C. >QÓ¿20¿À
SOCIEDAD CIVI Y COMERCIAL INMOBILIARIA Y LOTI ADORA

SANTOS PAMBAS.C.C.

/

X

SR. VAL-RIO , NIRO AGUIRRE GOMEZ C.C.

raado.-) Doctor JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO.
CONTINUACION LOS HABILITANTES.-



Quitor, 4 de abril del 2.000

JOSE DESIDERIO MORALES GOMEZ'
Presente.

De'mí consideración:

Por medio de la presente 'comunico a Usted que de acuerdo a 10
dispuesto mediante A amblea realiz' a el dia 3 de enero del
año 2.000 la soci s de la So iedad Civil y Comercial
INMOBILIARIA Y LOTI ADORA SANTOSPAME s.c.c. le designaron a
Usted como GERENT de la mencionada Sociedad Civil y
Comercial, por tal e corresponde ejercer la re'resentaciön
legal, judicial y xtrajudicial de la .L.scieda Civil en
referencia, asi como el ejercicio de su cargo es por dos años,
todo esto de conformidad con los estatutos occiales probados
de acuerdo con la Ley.

Cabe informarle que la sociedad civil ¿ comercial en
referencia fue aprobada mediante sentencia dictada por el
señor._Dé.cimo...de_lo_Giy_il_de Pinhincal_23 ...ie enero de 1996 y .

ha sido inscrita-en el registro Mercantil de esta ciudad de
Quito, el 7 de febrero de 1996,-bajo el número 402.

Particular que le comunico a Usted para los fines legales
consiguientes.

IU1A: I.a aanstitución a- la sociedad civil se -

At ame realizó en la Notaria yn nt.a del cantón Quito, el

27 de diciethre de 1905.

r. a e ira R.
Secre rio ad-h c

ACEPTACION.- por medio de la presente JOSE ::'ESIDERIO MORALES
GOMEZ acepto en forma expresa el cargo de GERENTE para el cual
he sido designado.

Atentament .

Sr. o '
. orales G. Quito, 4 de abril del 2,000

c . c . p m. Con esta fecha que t el presente
CEP.T¯cc Or'- TEL COPI

,,, p documento bajo el
. ISpgstro

re CIC, - '•, de Nombramientos Toma J- I

UGO-Ec



Qu t , 11 de NT bre del 2003
i

Señor :
JOSE DESIDERIO MORALES GOMEZ /
Presente.

De mi consideración :

Por me o de la p sente comunico a uste que de acuerdo a lo
disp to edia e Asamblea lizada el ' 7 de M a yo del
2003 los s o de la SOCIE CIVIL Y COME CIAL INMOBILIARIA

LOTIZ SANTOS PAMBA , S.C.C. le designaron a usted como
RENTE e la menc nada Sociedad Civil y Comercial , y por

tal le corresponde ej cer la repres ación legal, judicial y
extradudicial de 'la,so a civi referencia así como el
ejercicio de cargo es po e años todo esto de conformidad
con los estatutos sociales a obados de acuerdo con la Ley .

xx

Cabe informarle . que la Sociedad Civil y/ Comercial en
referencia fue aprobada mediante s ntencia dictada por-el- uez-
Dicim lo Civil de P±c ha 23 de :Enero de 199 y h
sido ins ita en el,Segi o Merc de esta ciudad de Quito
el gde brero d 199 ado el o dû2 . La constitución
se reklizo en la N taf,a Quinta del -r. Edgar YTeran el 27
de diciembre de 1995.¿
Particular que le comun·ico pay.a .1R EcKO WASAgggg
Enmendado • Enero -V le.-

. del Cant6n nuito PFRTIFICA da FE,de que 18

tent en COPIAÑTOSTA DEL MENTO que

antecede ES F A d s ORIG AI.que se
puso a mlv' a.

ecr ario Ad hoc

ACEPTAC . Por medi' =
, e. t ' JO DESIDERIO RALES

GOMEZ , acepto en for expresa él cargo de GEP.ENTE para el
cual he sido designad .

o, 11 XI 2003

Atentamente .

Con esta fecha qued i el presente
documento bajo el N° del R
deNombrami tosT o

, , Quito,a.. .

JOSE . SIDERI ORA GOMEZ
,

c.c. 1 00 244-3
- Eg R ISTR CA

Òr.ÀA GAV6¾CAlfM
REG TRADOR



.iínísteríoke DesarrolTo ½LMß¾O
..

. MrsfcCÌdNÐf -Ef30ROU RThrCA
MD

Quito, 1 de Octubre de 2003
Oficio No. 3111-DAJ-OPP-2003
TRAMITENo. 6936-2003

Señor.
ValerioAguirre Gómez
PRESIDENTE DEL COMITE PRO MEJORAS
DEL BARRIO "SANTOS PAMBA"
Presente.-

De mi consideración:

En atención a la comunicación de 1 de Agosto de 2003, participando la nómina del Directorio
del Comité Pro Mejoras "SANTOS PAMBA",con do it'ilio en el Distrito Metropolitano de Quito,
Provincia de Pichincha, elegida erÍAsamblea G ral de 21 de Febrero y 27 de Octubre de
2002 res ëctivamente, para el perjodo 2002-2

, le expreso que por cumplidoslos requisitos
pertinent , se ha procedido a registr r la re da directivaconformada asi:

PRESID TE: VALERIORAMIROAGUIRREGOMEZ
VICEPR DENTE: LUZLAURENTINASANTANA QUIROGA
SECRETARIA: CARMEN CARLINA CHICAZAMBRANO
TESORERO: JOSE RUBEN MORALESMAJI -

VOCÀLESPRINCIPALES:
SECRETARIODE EDUCACIÓN: AGUSTINREMACHEPlLAMUNGA
VOCALPOR LA MUJER: MARIAMERCEDESARCE LOPEZ
VOCALPOR LAJUVENTUD: JOSE CESAR NINASUNTAGUANOQUISA
VOCALBIENESTARSOCIAL: LU1SRIVERA

VOCALESSUPLENTES:
VOCALPOR LAMUJER: SEGUNDOAUGUSTOMORETA TORRES
VOCALPOR LA JUVENTUD: MANUELMOROCHOMOYON
VOCÄLBIENESTAR SOCIAL: FRANCISCO MANUEL APUGLLON HU1LCA
SINDICO: PATRIClOPEREIRA

La veracida de los docum ntos es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios. De
comprob e su falsedad, s llevará a conocimiento de las autoridades competentes y de
existir guna oposición f damentada que se relacione con el registro del presente
doc ento, el mismo que rá suspenso hasta que se emita la resolución correspondiente,

tentaareantexhaustivainve igación.

170CT20



Guito, 4 de abril del 2.000

Señor:

JOSE DESIDERIO MORALESGOMEZ
Presente. Dr. JaimeAillónAlbán

Quito- Ecoder

De mi consideración:

Por medio de la presente comunico a Usted que de acuerdo a lo
dispuesto mediante Asamblea realizada el dia 3 da enero del
año 2.000 la socios de la Sociedad Civil y Comercial
INMOBILIARIA Y LOTIZADORASANTOSPAMBA s.c.c. le designaron a
Usted como GERENTE de la mencionada Sociedad Civil y
Comercial, por tal le corresponde ejercer la representac '

legal, judicial y extradudicial de la Taoiedad ivþ- en
referencia, asi como el ejercicio de su cargo es po doé a os,
todo esto de conformidad con los estatutoe sociales aprobados
de acuerdo con la Ley.

Cabe informarle que la sociedad civil y comercial en
referencia fue aprobada mediante sentencia dictada por el
señor Décimo de lo Civil de Pichincha el 23 de enero de 1996 y
ha sido inscrita en el registro Mercantil de-esta--eiudad-de
Quito, el 7 de febrero de 1996, bajo el númer 402.

Particular que le comunico a Usted para 1 a fines legales
consiguientes.

N2m- La oanstituciá,, 1a sociedad civil se -

At ame realizó en la Notaria n del cantón Q.lito, el

27dediciairede 19 .

r. a °e

ira R.
Secre rio ad-h c

ACEPTACION.- por medio de la presente JOSE DESIDERIO MORALES
GOMEZ acepto en forma expresa el cargo de GERENTE para el cual
he sido designado.

Atentament .

Sr. o '
. Orales G. Quito, 4 de abril del 2.000

e.c. ,;;Iop -a Con esta fecha que t el presente
... documento bajo el W.-

.. .
I Spgstro

de Nombramientos Tomo J l



RAZON: Dr. JaimeAilfún Alban, Notario Cuarto
del Cantón Quito, CERTIFICA y da FE de que la (gÍa y
COPIA FOTOSTATICA DOC NTO que
antecede ES FIEL C uO INAL que se
puso a .

'

Quito a,

.................. ... .
Dr. JaimeAlifón Aîb:inQuito- Ecuador
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n2 FEC

6190193482 ' COMPROBANTE DÉ COBRO is/11/ 03
CED ÜC. ' NÒMBRE

0000000000001 COMITE j'RO EJORAS BARRIO SANTOS PAMS
lbo l asseeloo3 CLAVEC

R19 F SECTOR ECQ.
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE REDIO

10/11/2003 . 5
VALOR ---- CONCEPTO V OR

REGISTRO $15,80
SERVIC10S DMINISTR. ,20

TRANSACCION PAGINA DE VENTANIllA BANCO CUENTA SUB-TOTA

283838 ._2_ ,_. 14 . -
INIERNACI.ONAL 200107679 i PAGOTOTÂ -

CHO. 567
TRASPASO DE DOMINIO OTORGA $125,00 $1 1
INMOBILIARIA Y LOTIZADORA SANT RESPONSAB

33Ó1412011000000000011 k-4 AYRA
.

No. 252210 7 REK'TOR NA O TRIBUTARIO
nWäioonmco eran t.. momo.a soc assoorpm man

-
. 6100193482 ' COMPR'oBANTE DE COBRO 14/11/2003

CED LAIRUC. NOMBAE
no Anonnonnoni MTTF PROMFTORAS PARRTO SANTOS PAMPA

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

Ri9A F RFCTOR FCO.
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PRE

.s. ,..
1.580,00 i 10/11/2003 034357

CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

ALCABALAS $119, 40
SERVICIOS ADMINISTR. 3,20

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA - UB-TOTAL

.1.7.83838...-- - -1 04. . '
PAGOTOŸÂL19

TRARPARD DE RUtU TORGn
INMOBILIARIA Y LOTIZADORA SANT RESPONSABL

3301412011000000000011 / invoc

No. 2522106 ÍÍ\ D ECTO OTRIBUTARIO
iirnuTifoEOGRAFWO MOTAR Ted 2220360. RUC 47 7MO)i a 1896

CONTRIBUYENTE



FECHA DE PAG

O,99,193402c' COMPROBANT D 14/11/2003
CEDULA/RUC. NOMBRE

\ 000000 1 TNMORT"TART - fl T'T RéalTfl9 PAMPA
DIÀ¾CÒlON C1.AVECATASTRAL"

Ib8169 40]LD3
A19A F FT' P Frn.

Ä ALUO COMERCIAL EXOJREB. AVALUOIMPONIBLE EMISI NUMERODE PREDIO

10/ /2003 054
coÑCEPŸÒ LÒR C NCEPJO I OR

PLUSVALIA $31, 13
SERVICI'OS ADMINISTR 4,2

SF RENCIA Dr a

mne despachado

TRANSACCION PAGINA DE VENTANIGABANCO CUENTA SUB-TOTAL

1783828.. .._ .. ..1 .04 .
INTERNACI.ONAL 200107679 pgacyoygd.1,.JS

CHO. 567
TRASPASO DE DOMINIO A FAVOR DE 471.25 $31,35
COMITE PROMEJORAS BARRIO SANTO RESPONSABL
3301412011000000000011 R 1AYRA

No. 2522105 I EÒTO OTRIBUTARIO
pressenaandfitufOGEOGMMICOAsitif¾tredn203o0 Quem¾ tinagg/Wu001 Austaat

CONTRlBUYENTE

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
. REGISTRO

Formúlario No : Por: 25/11 2005 11:51

400545 USD :2.57

Notaría No. No. Municipio:
¯

61001934328
Comprador / A favor de:

COMITEFROMEJORASBARRIOSANTOS F
Vendedor / Que otorga:

!NMOS!UARIAY LOTEADORASANT
Concepto:

TRASPASO DOMINic

Base imponible:
USD : 1580.00

Observaciones:
% Muitz o % Oscuento: c

Provincia: Cantón:
PICHIMCHA

Parroquia:

Son : DOS DOLARESCON 57 100 CENTAVOS

TETH RMI 3rupo P39In3

AUX. CAJA CAJERO Recaudación: H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 141457 2 I 2

ORIGINALNo. 018 5171 Q



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
:r.tcAaA .

25/11/2003 11:51Formùlario No.: . Por:
Uso :8.89 - -

Notaría No. No. Municipio:
.t 6100193482T

Comprador / A favor de:
COMITEFROMEJORASBARRlOSANTOS F

Verdedor / Que otorga:
INMO8tUARIAYLOTIZADORASANT

Ccccepte:
TRASPASO00MINIO

Base imoonible:
USD : 1580.00

Observaciones:
% Mutta: - % Descuento: o

Provincia Cantón:
PICHINCHA - QQiyg

Pa-oquia:

Son: OC.it DOLARES CON 83/100 CENTAVOS

Ali >. - CAJERO Recaudación: H. JUNTA DE DEÑENSA NACIONAL 141457 1 / 2

' Q 1 :n ORIGINALNo. --o-17a O
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om s.,« av una vioxiaxxv muAAVI~UI.-11AINU UK QUITO

.·
' ADMINISTRACIÓWZONi "ELOYALFARO"

.
i V . TRANSFERENCIADE DOMINIÒ
RENTAS

TRAMITENo• 192
FECHATRANSFERENC1k

SEÑOR ..'

L¶NRAEDOR DE LAPROPIEDAD
No. 0003512

'ONGOÆN SU CONOCIMIENTO ELTRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

COMFRA-VENTA

3UEOTORGA LIA A Y LO'"IZAIDRA SAN2OS PAMEA

\ FAVORDE . pqqqq pgygg

'REDIO

.REA DETERRENO ONSTRUCCI : y *;xx* « >.

INANCIAMIENTO

S M ESTOS EXONERADOS
c s E N LEYDE:

REGISTRO: : .
--

AT N NTE,

JEFE DET FERENCIA DE DOMINIO



H. 00ká EiBÝB
BE PIOHINOHA

2003 COMPROBANTEDE COBRO 27/11/200
déc Ainuc ¾öàsnE

6100193482·: COMITEPROMEJORAS BARRIO3 27/11/2003 1 a 1
Avilúo impoÑibig Valor Anual Totalkla clËn te

.

1 580.00 0.00 0.00

CONCEPTO ALCABAI s valor 15.80 Co

TASA YTIMBREPROVINCIAL 1.80 -0.00

Silbtota

o.o
No. Ventanilla

solorza 11.4

TRANS ONINMOBILIARIA

Y LO 66688

CinN

D INANCIEAO--

H. 00NSEIO PROVINOIAL
DE PIOHINCHA

AÑO DIRECCIONFWÑÕlERA EÒHADE PAGO /

2003 COMPROBANTEDE COBRO 27/11/2001
CEDULA/RUC NOMBRES . FECHADE EMIS10N No. DE CUOTAS

6100193482 COM1TE PROME.TORAS BARRIO 3 27/11/2003 - 1 a 1
Avalúo imponintä

¯
lor AnuaÏ Totalidad . Exoneración Rebaja Interés

1,580.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO REGISTROS Valor LS8 coactiva
TASA YTIMBREPROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal
o.oo

Cobrado por No.Ventanilla- Cnenta Pago To

ACCION

VENTAINMOBILIARIAY LO 66689
PROVIN

//1
il III



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C40164429001
PROPIEDADQUITO FECHA DE INCRESO: 28/10/2004

CERTIFICACION
Referencias:16/07/1996-PO-8454f-10570i-28248reendnsj
Tarjetas:;TOOOOOO35551;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno número SEIS,ide la parte baja, situado en parroquia CHILLOGALL de este
Cantón. LINDEROS:NORTE, con lote de terreno cinco en parta en ciento cuarenta metros
cincuenta centímetros y en otra en doscientos cincuenta y dos metros; SUR, con el lote siete
en parte en ciento cincuenta y cuatro metros cincuenta centímetros y en otra en doscientos
siete metros; ORIENTE, con la quebrada Cornejo en treinta y seis metros; OCCIDENTE, con
propiedad de la Cooperativa la Concordia en treinta y seis metros; Superficie, catorce mil
trescientos metros cuadrados.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por la OCIEDAD CIVIL COMERCIAL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA
SANTOSPAMBA.
3.- FORMA DE ADOUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a los cónyuges Leonardo Calderón Centeno y Rosa María
Curiello Chiliguauu,niediaule c:>etiltua celeinada el uno de julio de util novecientos noveula

y seis,) ante el notario do for EdgaEPatricio Terán, inscrita el diecisóis de julio de mil
novecientos noventa y seisi, éstos, por adjudicación hecha en su l'avor por la Asociación
Agricola La Dolorosa, según escritura celebrada el treinta de enero de mil novecientos
noventa y dos, ante el notirio döötorHéctorVallejo, inscritael quincede juliodel mismo año;
ésta, mediante transferencia hecha por la Cooperativa de Producción Agricola, según acta
dictada por el IERAC,el catorce dë'eiiëio"de miinövecientos ochenta y dos, protocolizada el
trece de febrero de mil novecientos ochenta y dos, ante el notario doctor Jaime Nolivos,
inscrita el ocho de febrero del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos,ino se encuentra ningún gravamenhipotecario, también se hace constar que no
está embargado ini prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO REVISADOS HASTA EL28-D CTUBRE DEL 2004 ocho a.m.

Responsable: WASHING
ECUADOR :

lllllllllllllllllllllllllllIl E ADQU TO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÒNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DERESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



GiERENCIA COMERCIAL Nro.OO3:l.SS.19
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL. DE

I At..CABALAS PARA AGl..JA POTABl...E

FECHA : 2003/11/25
NOMBRE : COM..PROM..BARRIO SAI,\TOS PA
QUE OTORGA:: INM..Y LOT..SANTOS PAM

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de::
S/. 1, 580..00 USD

Por valor de contra to de COMPRA-VENTA Reba.;ia:: 'X
del inmueble ubicado en:: CHIL.LOGALI...O

Ant.e el notario:: 04-054722

De conformidad con el Art.. 1ro.. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 <:le oct.ubre 1940., publi•:::adt:> en "Reç)ist.ra
Oficial" No..31 de it-o. de noviembre del mismo aWo con-
signo la suma de:: :1.5..80 USD

QUINCE CON SO/ l.OO **************************
TOTAL. A PAGAR: 15.,80 f.33D

Fier+ivn:: .LO..BO -
Cheque Nro..

REil87800EIAPHOPIEUA8tlullO Ban co:

Illllllllllllllllllllllllllllll!88-0006323

REGISTRO DE PAGO

00318819 15..80 USD 2003/11/25 020 49944 CDM, PROl1.,SARRIC

HASTAAQUILOS HABILITANTES.-
Se otorgó ante mí en la fecha que consta del instrum o, y en fe de ello confiero esta
PRIMERACOP1A CERTIFICADA,debidamente da firmada hoy día jueves veinte de
enero del año dos milcinco.

D .J ,AILLONALBAN
NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO.

. EMAA
Aariana de Jesús entre Italia y Alemania • Telfs.: 2 501-225 al 2 501-240 • Fax: 2 501-404

Quito,Ecuador www.emaapq.com.ec



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD,tomo 136, repertorio(s) - 9361

Matrículas Asignadas.-
CHILLOOO8154:-Lote de terreno Número 6 situado en la parroquia CHILLOGALLO.-

Miércoles, 16 Febrero 2005, 11:10:16AM

Contrata
SOCIED Y COMERCIAL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA SANTOS PAMBA S.C.C. en
su calidad de VENDEDOR

COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO SANTOS PAMBA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- JAVIER AGUILERA
Amanuense.- AMADA VISTIN

BB-0006323

Illllllllllllllllllllllllllllllllllllllll



WHHHHHHH H

NOTARIA QUI
DEL CANTONQUITO

Drr EDGAR PATRICIO TERAN G.

A su ärgo los Protocolos de los Notarios:
Drs. Ulpiano Gaybor, Carlos A. Moya, Delfín Cevallos, y otros y

P
06 la Escritura de COMPRAVENTA

Otorgada por iË0 küõ"UÎÊËR61Ï6 iE 0 $RA.

El 1 DE LIo 995

CEILLbG LO
Parroquia

57, 29000,000,00Cuantía

uito a....................... .......,....... ....

OFICINA:
Av. 6 de Diciembre 159 y Parmiño, Edificio Parlamento

Local No. 3, teléfonos: 554-868, 551-798



Dr. EDGAR PATRICIO TERA n
NOTARIA
QUINTA

4

7

8

9

10

11

12
COMPRA-VENTA

13 OTORGA

14
LEONARDO CALDERON CENTENO

15
ROSA MARIA CURICHO CHILIGUANO

16
A FAVOR

17
SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL INMOBILIARIA

LOTIZADORA "SANTOSPAMBA"

| CUANTIA.-S/. 2'OOO.OOO.oo
19 i

/ DI $ COPIAS

C.DP.

*&*&t&t&*&*&t&t&t&t&t&*&*

2
En la ciudad de Quito, cacital de la República del

Ecuador, hoy día Lunes Primero ( 1 ) de Julio de mil
?

novecientos noventa y seis. ante mi DOCTOR EDGAR



4 OURICH CHTi,TGHAN
. c===dme =,N-e

..
,,e- mer- x-re-

5 en calidad de COMPRAD RA ]= :=:D TF an ETUTi V F:nMFPrre

g INMOBILIARIA Y LOTIZADORA SANTOSPAMBA. reor==>nt.=n-, nor

7 el señor JOSE RUBEN MORAlFP MAST- =-,mon 1,= c,-om=o -

oue como habi l i tan tes se ad iun tan .
Lo= comoaracien tes

todos oor sus crooica y Dersonales derechos. mavores de

edad. de nacionalida.d ecuatoriana, domiciliados en esta

11 ciudad de Duito, hábiles oara contratar v opde-

oblicarse, a ouienes de conocer day fa. bien instro.idos

oor mi el Notario en el ob_ieto v resultados de esta

escritura odblica a la aue proceden libre

voluntariamente me presentan 15. siauiente minuta cara

que eleve a escritu.ra pública cuyo tenor literal a

continuación transcribo: "SEMOR NOTARIO.- En el Recist o

de Escrituras públicas a su cargo. sírvase insertar una

más en la que conste la siguiente de venta de derechos y

. acciones, al tenor siguiente. PRIMERA.- COMPAREDIENTES.-
20

Comparecen a la celebración del presente instrumento,

por una parte los cányuges LEONARDO CALDERON CENTENO y

ROSA MARIA CURICHO CHILIGUANO. en calidad de vendedores;

4 y, por otra pa.rte el seFor José Rubén Morales Ma.ii, a

nombre y representación de la Sociedad Civil y Comercial

Inmobiliaria y Latizadora SANTOSPAMBA, en calidad de

comprador, los comparecieñtes son ma.yores de edad,

cacaces ante la Lay para contratar; y, oor otra parte,



DR. EDGAR PATRICIO TERAN G.
« A

NOTARIA
QUINTA 1 añ Tor-na

sicca cluntaria. azu.ard or lenen .n

Dresente contrato de comoraventa de d aw¿ _àcion

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Ante el señor notario..Hector

4
L'allejo Escinoza, el treinta de ener- e mil novecientos

5
noventa y dos,

la°
Asociación Agricola "LA DOLOROSA".

adjudicó a favor de los cányuges Leonardo Calderón

7
Centeno y Rosa María Curicho Chiliquano, dos lates ce

terr÷no, denominados lote seis de la parte baja y diez

, ce la parte alta, terrenos estos ubicados en la
9

in
pa.rroquia Chillegallo, cantón Duito, provincia de

Pichincha, titulo Gue se encuentra inscrito en el
11

Registro de la Propiedad el quince de julio de mil
i? -

movecientos noventa y dos. Los linderos especificos de
13

lo que constituye el lota de terreno denominado seis de
14

la parte baja, adjudicado, son los siguientes. POR EL
15

E.- con lote de terreno cinco en parte con una
-16- ---

17
o tÃnsion de ciento cuarenta metros cincuenta

cantimetros. y en otra en la extensión ce aoscientos
18

19 |
c houenta y dos metros; por el SüR.- con lote de terreno

/ túmero siete en parte en ciento cincuenta y cuatro
20

metros cincuenta centimetros y en otra en la extensión
21

de doscientos siete metros, por el ORIENTE.- con la

quebrada Cornejo en la e×tensión de treinta y seis
23

metros y, por el OCCIDENTE.- con propiedad de la
24

Cooperativa la concordia en la extensión de treinta y
25 ,

seis metros. tal como reza en el referido titu.lo
26

publico. La so.perficie cel lote Gescrito es la de
27

catorce mii trescientos metros Co.adrados. TERCER --

28



•

LEONARDO CALDERON CENTENO y ROSA MARIA CURICHO

3 CHILIGUANO, venden a favor de la sociedad Civil y

4 Ocmercial Inmobiliaria y Latizadora SANTOSPAMBA S.C.C.

5 representada. por el señor José Rubén Morales Maji, el

6 referido lote de terreno descrito en la clá.usu.la

segunda, es decir el late determinado como seis de la

parte baja, del sector denominado Turubamba. de Mojas, la

parroquia de Chillegallo, cantón Duito, provincia de

10 Pichincha, dentro de los linderos y dimensiones aue

11 constan en la anotada clá.usula segunda, venta que se la

hace con todos los usos, costo.mbres, servidu.mbres,

derechos y demá.s que les sean anexos, sin limitación de

ninguna especie y sin que los vendedores se reserven

15
nana para sí, predio que a pesar de constar la ca.bida y

16
Superficie la venta se la hace como cuerpo cierto y

17
determinado por lo que los vendedores a traves de este

instrumento entregan el uso, goce y disposicion cel late

de terreno descrito sin que los vendedores se reserven

nada en esta entrega. CUARTA.- PRECIO.- El precio que

21
han pactado las partes por la venta del late de terreno

: sterminado como seis de la parte baja, de la parroquia

23
ce Chillogallo, canton Duito, provincia de Pichincha y

que se hace referencia en lineas anteriores, es en la
74

Suma de DOS MILLONES DE SUCRES, que la parte vendedora
25

lo tienen recibido a entra satisfacción y asi declaran
76

expresamente; por lo que renuncia.n a intentar reclamo
27

alguno respecto de este rubro, así como también
78

|



Dr. EDGAR PATRICIO TERAN G

NOTARIA . .

QUINTA renuncian a intentar acción -a.louna oor enorme e

razón de que el precio ha sido pactado E=0 t

4
ACEPTACION.- Por lo mismo, a trav 5 de est 3.cto .a

ca.rte comoradore acaota la venta tota.1 cel lots os

rerreno ya. enunciado, es decir el denominado 551.5 de la

carte baja. Cum se hace a su favor. Oor convenir a. sus

lo posteriors oco lo oue. eñ este acto 15. carte
9

vendedora entrespa la casesión del lote de Isrreno en
10

referencia a favor del comoracor. Co.ien los acaota sin

zondición ab;una, oor tanto los comparecientes cen:...:ncia.
12

formularse reclamo costerior aco moti o ocasión de
11

esta transferencia ao.e nov se realiza. SEXT -

14
DOCUMENTOS HABILITANTES Y GASTOS.- Se acreca como

15
documento habilitante el certificado del Registro de la

16
Prooiedad. en el co.e consta Oue el lota de terreno

17
denominado seis de la carte baja, y que hoy se veñde, no

a oravamen de ninguna especie, ni está prohibido

e najenar, sin embargo de lo cual la parte vendedora

sujeta al saneamiento de evicción y de cualquiera

naturaleza que se presente, 10 cual acepta en forma

/ eÃpresa. Se acrega como habilitante el documento público

en el que consta que el señor José Rubén Morales Ma.ji,

as el representante de la Sociedad Civil y Comercial

25
INMOBILIARIA Y LOTIZADORA SANTOSPAMBA S.C.C.; por tal

26 ' está facultado para realizar esta comora a nombre de la
77 '

sociedad anotada. Los gastos que genere el creseñte



instrumento. hasta la total inscrioción en el Registro

de la Prooiedad, son de cuenta del comprador, a

exceoción ce los cacos aue por clusvalia cuede

4 generarse. Los mismos aue soñ de cueñta de la carte

vendedora. En caso aue se cresente controversia algo.na

cor este acto. las partes renuncian domicilio y se

someten a los jueces de esta Jurisdiccion de Ou.ito y al

tré.mite corresoondiente. El comorador queda habilitado

para obtener el respective titulo hasta la inscripción

en el Reaistro de la Propiedad del cantón. La. Co.antia
10 -

11 aueda determinado en el instrumento. Usted señor Notario

se servirá a.gregar las demás cláusu.las de estilo aara el

cerfeccionamiento del tito.lo. HASTA AGUI LA MINUTA aue

4
aueda elevada a escritura oablica con todo su vs.lor

lecal, mino.ta oue se encuentra firmada cor el Doctor

Patricio Pereira con número de matricula tres mil

cuinientos ochenta del Colegio de Abogados de Duito.

Para el atorgamiento del presente instrumento público se
18

observaron todos los preceptos legales del caso y leida

que les fue integramente por mi el Notario a los

21
comparecientes, estos se ratifican en todo su. contenido

y para constancia firman conmigo en u.nidad de acto de

todo lo cual doy fe.

94

SR. -ALDERON CENTENO
77

C.I. No.--
..



Dr. EDGAR PATRICIO TERAN G.

NOTARIA
QUWTA

SRA. ROSA MARIA CÜ ICHO CHILIGUANO
4

5
C.I. No.-

6

7 i

SR. J E ÈàN MORALES MAJ I

C.I. No.- /Ñ|| f 2/

11

12 - -

FIRMADO DOCTOR EDGAR PATRICIO TERAN GRANDA, NOTARIO

QUINTO DEL CANTON QUITO. -- Documentos Habilitantes .-

14 -

---
-----

¯

15

in

17

18

19

21

25

I
pry
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MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLiTAisODE GüiTO
DIRECC.05 ¯

C 2 ¯El-

MF S JTE DE 2 8

0. BI ARIA L.OTI ADORA B B PAME

D \ RE

819
Av. COM REE AV IMPONiBLE E:Ji
1.9 9.085. 18/

CC.ERC AV..MPONIS EikäON
1.9 9.08 18/06/- ' t.o43572 1\\ to

.996 . **Pfi ********** *****91.000

TRANSACCICN i AGINADE VENT BANCO CUENTA SUS TOTAL8203Õ¯
04 ******:91.000

PAGO TOTAL

RASPASO DE DOMINIO OT RSA *****2652.000
DERON ENTEND LE NA DO L asspousaeus
1412 11 1 SANCHEZ JOHN C

CERO

CONTRIBUYENTE
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EMAAP-o DIRECCION FINANCIERA N..- 26486
Av MananadeJesus IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE
entreA mania talia ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

Tèlex 2684-EMAAP-Q ED.
oulTo-EcuAoon ANO 1.996 FECHA 7/03/9á

NOMBRE IHMOB.SANTOS
En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:

9,100.,000,.00 Sucres

- Por valor del contrato de: CV del
Inmueble ubicado en: CIUDAD

Gue otorga : LEONARDO CALDERON
Ante el i rio:

De confo-m d.d con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le
gislati od 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficia " o 51 de 1ro. de noviembre del mismo a o consig
no la au e: 91.,000.,00 Sucres

O'IE TA Y UNO MIL CON 00/100 *'A*************
Tota · agar: 91.,000.00 Sucres

Pagado con Cheque N.
Banco:

o



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
DEPARTAMENTODE TESORERIA ALCABALA

COMPROBANTE DE PAGO - -...

' Número:0027038 Pors/. 2.222,22

Notaría: ero de liilcip o: an ã2e

A favor de: saNeos Imos

Queotorga: I.a:om.=co exterson

Concepto: ., y,

Base imponible a .100 .000, oo Rebajas % cRecargos %: ;

Observaciones:

Provincia: Prele- Cantón: y_zy

Parroquia:

Recaudaciones H.C.C.P.

H. CONSEJO PR INCIAL DE PICHINCHA

DEPARTAMENTODE TESORERIA REU(STRO
COMPROBANTE DE PAGO o2±oo,Juito i e 1996

Número: Por S/. a .soo, oo

Notaría: o Número delÈunicipio: 21179628

A favor de: sarros ImoszLIARIA

Queotorga: LEONARDO CALDERON

Concepto: vrNm .

Base imponible a .100 .000 oo Ret as / o Recargos %: o

Observaciones:

Provincia: PICHINCH7a. n ITO

Parroquia:

Registro
sTr

PAC

Rec daciones H.C.C.P,



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

ALCABALA Quno,01/05|¾
Formulario No.: Por S/.

Notaría No.: Número del Municipio:5 M2099
Nombre del comprador / A favor de:

Nombre del vendedor / Que otorga. CAlinesCENTEROLEOMO-

Concepto:

Base imponible:

Observaciones: 1) Û$$Ñ)
Provincia. Cantón:

Irroquia:

RECAUDACIO WCIONAL

508080,008030
ORIGINAL

I

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

RESI $ 0 000,07/05/96
Formulario No.: ggg Por S/. LM
Notaría No.: ÿ Número del Municipio: 610708428
Nombre del comprador / A favor de: MOSIARIA1LOLMOSMA
' bre del vendedor / Que rga:

Concepto:

Base imponible:

Observaciones:

Provincia: antón.

Parroquia:

n..-«.gct ANT

RECAUDACION H JUNTA'DE Oc " A NAC10NAL

WoNoso,BoNoso
ORIGINAL



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

DEPARTAMENTO DE RENTAS TRAMITE No

c.u. om, so io.se 18 JUN1998
Telfs.: 218-130 - 519-000 - Ext. 258 QUITO, A ........ DE

........................ DE 199 .

ASUNTO:

Señor

REGISTRADOR DE PROPIEDAD
\

feSente.-

Pongo en su conocim ento el trá ite que se dio a la escritura de

, Valor I puestos Impuestos
Causados Exonerados

- UTILIDAD S/. 92 - LEY

- ALCABALA S/. - LEY

- REGISTRO S/. - LEY

OTOKGA :

A FAVOR D :

f.) -

ERI ICADOR

Form. I - I



JOSE RUBEN MORAL25 MAJI .
-m

Presente . -4

De mis consideraciones:

Por media del presente. me is erato comunicarle que mediante
acto cel÷brado ante el señor Notario Quir::o, del car.tón Quite,
el 27 de diciembre de 1995, se le ha designado a Usted ecmo
GERENTE GENERAL de lo que constituye la Sociedad Civil y
comercial, IBMOEILIARIA Y LOTIZADORA SANTOS PAMBA S.C.C., por
un período de dos años de acuerdo a lo que r÷zan los estatutos
sociales.

Ta'co T.anifest.arle que Usted es el representante le·;al de la
Soci÷dad civil y comercial en referencia. ; la misr.a ha sido
aprobada mediante sentanoi:-. dictada el 23 SC- enero de 1998,
:::2 el señor Jue; Décimo de la Civil de Fichincy.a y ha sido
i.ascrita er. el Regist.ro Mercantil el 7 de febrero de ..¯9ô-

basia el No. °.02.

Aprov÷cho la ..::ortunidad para desearle é:-ticos er. Las î·.:ncianos

'ISTA.- JCET 2·.:2E] MC2Al23 MAJI, ace;--a la designaci n de
÷renze Gen÷ral ie la Goei÷dad Civil y Oczercial INMCEILIARIA

Y i TI2ADOS.A BATTOP F.A.Y3A 2.0.0. y prox.esa desempeñar
."i÷lmen-e el omeço.

coaè
.¯ es Morales Ma 'i.

Ce= sata fecha queda inscrito el presente
cumento buio el NÑ.i. .. del Re-

6• ··"ÌfÍŸe.'S6·¯¯
REGISTRO MEACANTII.

- DR. JUUO CESARALMEIDAM.
.s



...PROTOCOLIZACION.- A petición verbal de parte interesada. Yo,

Doctor EDGAR PATRICIO TERAN GRANDA, Noterio Titular Quinto de es

te cant6n Quito, en ejercicio de la stribución cue me con.fiere -

el artículo dieciocho, numeral dos de la "ey Notarial, y por man

dato expreso de la misme providencia Protocolizo incorporendo al

Registro de 2scritures Pdblices e mi cargo en una foja dtil, el

documento oue entecede.- Quito, a siete de marzo de mil novecien

t08 OOVetta y Beis

NOTARIO , firmado Doctor EDGAR PATRICID TERAN GRANDA.-

Abogado.-

Se protocalizó ente mí y en fe
de ella confiero esta PRIMERA CGPIA CERTIFICADA ,

firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de su
protocalización.-



REGlSTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No. : 05028313.001

FECHA DE INGRESO : 01-07-1996

FECHA DE ENTREGA : 03-07-1996

CERTIFICADOR : MZ g ,1'

CERTIFICACION

El infrascrito Registrador de la propiedad del Cantón, en legal forma

certifica que: revisados los índices de los Registros de Hipotecas y

Gravènenes, desde el año de mil novecientos ochenta, hasta el primero

de Julio de mil novecientos noventa y seis, para ver los gravámenes

hipotecarios, embargos y prohibiciones de enajenar que afecten al

lote número seis de la Parte Baja, referido en la petición, situado

en la parroquia Chillogallo de este Cantón, adquirido por el señor

LEONARDO CALDERON CENTENO y ROSA MARIA CURICHO CHILIGUANO, par

adjudicación de la Asociación Agrícola La Dolorosa, según consta de

la escritura otorgada el treinta de Enero de mil novecientos noventa

y dos, ante el Hotario Doctor Héctor Vallejo, inscrita el quince/ de

Julio del mismo año; ésta adquirió por transferencha hecha por la

Cooperativa de- Producción Agrícola La Concordia, según acta

transaccional aprobada por el IERAC, el catorce de Enero de mil

novecientos c nta y dos, protocolizado el trece de Febrero de mil

novecientos o henta y dos, ante el Notario Doctor Jaime Nolivos,

inscrita ey ocho de Febrero del mismo año se aclara que el lote

queda plo¾ b do de ser dividido sin autorización previa del I.

Municip' M Quito; por estos datos no se encuentra ningún gravamen

hipote ar°o.- También se hace constar que no esta embargado, ni

prohi ido de enajenar.- Quito, primero de Julio de mil novecientos

IAS DATOSCONSEGNADOS ERROIŒ& O DOLOS5MENTE EEIMEN RESPONALEILIDAD AL CERTIFICANTE

vaussamacameno o nas



nove, y seis, las ocho a.m. M.Z..- EL REGISTRADOR.

Se otorgô ante mi y en fe de

ello confiero esta
' Of C" COPIA CERTIFICADA,

firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de su

orgamiento,

en estafechaqueda inscritala presente escritura

a el REGISTROÒT PROPIEDA0del p esente



CONTRATOS PRIVADOS
(Promesa de Compra- Venta y otros)



CERTIFICADOS



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl80051528001
FECHA DE INGRESO: 25/07/2011

CERTIFICACION
Referencias: 16/02/2005-PRO-8463f-3770i-9361r Tarjetas:;T00000131554; Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1,74)ESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:

erechos y acciones fincados en el lote de terreno Número SEIS situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Señor JOSE ESTUARDO QUINLLIN GUEVARA casado con la señora MARÍA PIEDAD
AGUIAR MIRANDA;
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra que para ellos, entre otros hizo el Comité Promejoras del barrio Santos
Pamba, por compra a LA SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL INMOBILIARIA Y
LOTIZADORA SANTOS PAMBA S.C.C., mediante escritura pública otorgada el VEINTE
Y UNO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón
Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el diez y seis de febrero del dos mil cinco;
adquirido por compra a (os cónyuges Leonardo Calderón Centeno y Rosa María Curicho
Chiliguano, mediante escritura celebrada el uno de julio de mil novecientos noventa y seis,
ante el notario doctor Edgar Patricio Terán, inscrita el dieciséis de julio de mil novecientos
noventa y seis.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos no se encuentra ningun gravamen hipotecario, embargo ni prohibición de
enajenar.-. a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a pamir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAV ENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 30 DE
AGOSTO DEL 11 ocho a.m.
Responsable: M EL CL
Revi o por . .

C DE GER¥IPWACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

llllIlllllllIllllllllllllllllllllllIll



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGI\TRO DE LA PR Pil DAD

CERTIFICADO No.: C31078608001
FECHA DE INGRESO: 21/08/2009

CERTIFICACION

Referencias:16/02/2005-PRO-8463f-3770i-9361r
Tarjetas:;T00000131554;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legaly debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fine dos mLel lote de terren$ Número SEIS ituado en la arroquiaP
CFITELITGATLOde este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Señor JOSE ESTUARDO QUINLLIN GUEVARA casado con la señora MARÍA PIEDAD
AGUIAR MIRANDA;
3.- FORMADE ADQUISICION Y,ANTECEDENTES:
Mediant omprapue para ellos,Sentre otro hizo el Comité Promejoras del barrio Santos
Pamba, poi compra a LA SOCIEDÄD TVIL Y COMERCIAL INMOBILIARIA Y
LOTIZADORA SANTOSPAMBA S.C.C.,mediante escriture-pública otorgada el VEINTE
Y UNO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL'TRES, ante el Notario ÖÜÀRTO del antón
QÀito,Doctor Jaime ÄiÍlállban, insöiiia el diga -y-r,eis--de fahrero del dos mil cinco;
adquirido por compra a los cónyugeshiniido Calderón Centeno y Rosi Maríã Curicho
Chiliguano, mediante escritura celebrada el uno de julio de inîl novecientos noventa y seis,
ante el notario doctor Edgar Patricio Terán, inscrita el dieciséis de julio de mil novecientos
noventa y seis.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE RAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
27 DE AGOSTO DEL 2009 ocho .m.

Responsable: MANUEL CLAV

0117957
syseu ecunoc

cuAcon secug¡yy SYSTEM

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALlDEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS



MUNICIP O DEg DjSTRITO 19ÍFTROEÕLITANO DE QUÏT
Direc ión tropolitäna Financia:j

Título de Crédito: 20115435720 Fecha de Emisión: 201 1231

Aho Tributaci n: 2011 Fecha de Pago: 1 12
fofmación Personal:' 00000000000001

Cédula I RUC:
CMTEPROMEJORASBARRO SANTOSPAMBAContribuyer te

04 001 Predio: 0543572
Claye Catastral

.,

SN NpMBRE Let. Casa F
Direccion

08196 i

00mts

Òquia taca:

TERRENO *14 00,00m2 16,00 228.800
COblSTRUCCION ******,**m2 197,16

AVALUOCOMERCIAL 228.800,00

D script:i n

ncept

A LOS PRËDIOSRBBAI 3 2 TA$ASEGURIDAD ßlUD $ 2.DO
EMMOPQCIUDAD 5 12 DESCUENTOS GENERALES $ 34 32
SERVlŠQADMINISTRÃ$ 1.0Ó
CUERPO DE BOMBEROS $ 34.32
OBRASEN EL DISTRITO$ i1018

Forma de Pago:- EFE Parciali 34,32
Descuento o

caiuo: ANDREAEtJZABETH InstiÏució Rebaja de Ley

ventanilla tavallejo Agericia: QU TUMBE Subtotal: 462.10
Trans. Munici¡ml 125083 Trans. Banco: Totai 462.10

ypoltapte
EF 000

1/1 ,,,

CCION METROP EITÃNA
NA I TRIBUTARIA



PERSONERIA JURÍDICA



DIRECTIVA



MIES
Ministerio de inclusión
Económica y Social Dirección de Asesoría Legal

Oficio No. 1766-DAL AL-MIES-2011-OF

Quito,06 de abril de 2011

Señor Doctor
Ilther GrandaDávila
En su Despacho.

De mi consideración:

En respuesta a su oficio sin. ingresado a esta Secretaria de Estado el 15 de marzo de 201L maniñesta que en
Asamblea General de socios de domingo 27 de febrero de 20: 1, se ha elegido la directiva del COMITÉ
PROMEJORAS SAN PEDRO DE LAS COLINAS. la misma que al amparo de lo dispuesto en el Art. 3 del
Acuerdo Ministerial No. 914 de 27 de agosto de 2008. queda REGISTRADA para el periodo 201!-2013. de la
sigutente manera:

PRESIDENTE: PEDRO SAGÑAY GUZÑAY
VICEPRESIDENTE: SEGUNDO ALEJANDRO RIOS LANCHIMBA
SECRETARIO: MARCO VINICIO CHINCHI TAIPE
TESORERO: JESÙS BLAZ MALDONADO YÁNEZ
VOCALES PRINCIPALES: JOSÉQUINLÍN, MARÍA ALLAUCA
VOCALES SUPLENTES: MARÍA BUENAÑO.ARIS BRAVO

La veracidad de los documentos ingresados. es de exclusiva responsabútdad de los peticionanos.

Para que las actuacíones de la Directiva sean legales. ésta deberá registrarse en el Ministerio. Así mismo. en las
sesiones de Asamblea General deberán participar los socios que se encuentren registrados en el Ministerio de
inclusión Económica y cial, para lo cual la Organización debe registr2r a tiempo el ingreso o exclusión de sus
miembros. .

Las Organizaciones tie en la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la
Sociedad Civil SRUOSC, para lo cual debe ingresar al Portal www.sociedadcivitypv,.es, y luego acceder al
icono de REGISTRO y enviar la información solicitada. Si esta información es correcta. el Ministerio procederà
a validarla, esto es, a aceptarla, y ese momento se habrán registrado en el SRUOSC.

Dr. Esteban avala Palacios
DIRECTO E ASESORÍA LEGAL

EZ.la V

Juntos por ei Buen Vivir. Rcoles E3-33 y Páez - Guito Ecuador
Te:efonos: 3983000 - 3983100

www.mies.gob.ec



SOCIOS



COMITÉ PRO-MEJORAS DEL BARRIO
"SAN PEDRO DE IAS COLINAS"

ACUERDo MINISTERIAL 00345

FUNDADO EL 2 DE FEBRERO DEL 2011

caseme Direc.: Calle Camilo Orejuela (Sector Camal Metropolitano)

NOMINADESOCIOS DELBARRIO"SAN PEDRODELAS COLINAS"

N ° APELLIDOS NOMBRES N° Cédula Firma
1 Aguirre Tituana ÁngelFernando 070188277-1 C

2 Allauca Vargas María Celia 050079589-3

3 Arce López MarÍa Mercedes 080102056-1

4 Auncancela Allaica Miguel Ángel 060328658-4

5 Bauz Vinueza Mariana de Jesús 170105580-6
.

6 Bravo Ayala Aris Esthalin 171397230-5

7 Buenaño Buenaño María Elena 060276368-2

8 Bustamante Zapata Gustavo José 170950534-9

9 Cevallos Achig Edison Mauricio 171595050-5

10 Chinchi Taipe Marco Vinicio 171289643-8

11 Córdova Jimbo Antonio Marcelo 110075349-8

12 Díaz Lalangui Florencio Francisco 110312117-2

13 Gómez Paredes Edwin Patricio 171545287-4

14 Gómez Vera Miguel Ángel 170432866-3

CC
/ 15 Gualán Gualán Filomeno Antenor 110182074-2

/ 16 Gualán Ontaneda María Esterfilia 110161042-4

17 Guananga Aguaiza Cesar Jaime 180333085-9

18 Guanoquiza Ninasunta Imelda Rebeca 050142379-2

0

MMaaldonadoYánez Jesús BIV

cente

11 1191

pop

21 Méndez Urgiles Rosa Olimpia Beatriz 171083399-5



COMITÉ PRO-MEJORAS DEL BARRIO
"SAN PEDRO DE IAS COLINAS"

ACUERDo MINISTERIAL 00345

FUNDADO EL 2 DE FEBRERO DEL 2011

Direc.: Calle Camilo Orejuela (Sector Camal Metropolitano)

/22 Mora Arias Myriam Jeaneth 170838988-5

23 Moreta Segundo Euclides 170488088-7

24 Niquinga Vizuete María Eulalia 170362336-1

25 Pasquel Cruz Carmen Amelia 170078909-0

26 Quimbita Quimbita Segundo Mecías 050184764-4

27 QuinilinAguiar ÁngelAntonio 060266306-4

28 Quinllin Guevara José Estuardo 060019824-6

29 Ríos Lanchimba segundoAlejandro 171090511-6

30 Rivera Luis 170112674-8

31 Rivera Balarezo Elza Guadalupe 170816452-8

32 Rivera Balarezo Hugo Hernán 170287361-1

33 Rivera Balarezo Lourdes Irene 170863630-1

34 Rivera Balarezo Margarita del Rosario 170578805-5

35 Sagñay Guzñay Pedro 171211316-4

36 Sevilla Garate Jaime Raúl 171273890-3

37 Tipán Gancino Blanca Ángela 170987014-9

38 Torres Rebilla Martha Corina 170689618-8

39 Valdiviezo Díaz Blanca del Rocio 171264420-0

40 Yacelga Inga María Alicia 170095832-3

41 Yaguana Jaramillo Julio Vicente 170822966-9

42 Zapata Tapia María Beatriz 170004771-3'



COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
"SAN PEDRO DE IAS COLINAS"

ACUEltDo MINISTERIAL 00345

FUNDADO EL 2 DE FEBRERO DEL 2011

Direc.: Calle Camilo Orejuela (Sector Camal Metropolitano)

ACTA DE LA ASAMELEA GENERAL EKTRAGRDINARIA DEL COMITÉPRO MEJORAS
DEL EARRIO SAN PEDRO DE I.AS COLINAS. DEL SECTOR CAIEL
METROPOLITANO. PARROQUIA CHILLOGALLO. Ca NTON QUITO, PROVINCIA DE
PICHINCHA.

En el Earrio San Pedro de las Colinas. hoy día domingo 28 de Agosto del 2011, a las
09500, se reúnen los socios del Comité Pro mejoras del Barne San Pedro de las
colinas,de conformidad a la convocatoria realizada, con el siguiente orden del día.

i.- Palabras de bienvenida del señor presidente.
2e Constatación del quárum
3.- Asunto de las aéreas verdes.

Se pone en consideració n de los socios del Comité, el orden del día constante en la
convocatoria, la misma que se aprueba por unanimidad.

1.- PALABRAS DE E JENTENIDA DELSEÑOR PRESIDENTE.

El señor Pedro Sagñay, da la bienvenida a los socios y agradece por su asistencia a
esta Asamblea que es importante para la buena marcha del Comité.

2 CONSTATACIO N DEL QUORUM.,

El señor Maree Chinche Taipe, secretario del Comité, toma lista de asistencia a los
socios presentes. constatando que hay la presencia de . con lo que hay el
quárumnacesario para que se lleve a efecto la correspondiente asamblea,

3.- ASUNTO DE LAS AREAS VERDES.

El señor presidente pone en conocimiento de los socios del Comité, que se tiene
que dejar como aéreas verdes en favor del Municipio de quito. el diez por ciento
del área total del terreno de nuestro barrio que se está aprobando en el
Departamento Regula tu Eanio, de la Administración Zonal quitumbe del
Muraicipio del Distrito Metropolitano de Quito, en caso que nos falte el diez por
ciento del área verde nos toca pagar la diferencia, por lo que les pido a ustedes
compañeros que en esta Asamblea aprobemos cancelar al muriicipio el valor que
corresponda po r las áreas verdes que nos faltaría.



COMITÉ PRO-MEJORAS DEL BARRIO
"SAN PEDRO DE IAS COLINAS"o o

AcUERDo MINISTERIAL 00345

FUNDADO EL 2 DE FEBRERO DEL 2011

Direc.: Calle Camilo Orejuela (Sector Camal Metropolitano)

El señor presidente pone en consideración de los socios para su aprobación, con lo que pide al
señor secretario tome la correspondiente votación, siendo aprobado por la mayoría de los
socios presentes.

El señor presidente, pide a los socios se dé un receso de veinte minutos para redactar el acta
de la presente asarnblea para su aprobación, una vez transcurrido el tiempo se reinstala la
asamblea, poniendo en consideración de los socios, siendo aceptada por unanimidad por los
socios.

Siendo las 15h30, el señor Pedro Sagñay, presidente da por terminado la presente Asamblea.
Firmando para constancia los socios asistentes a la Asamblea General conjuntamente con el
señor Presidente y secretario que certifica

PEDRO SAGÑAY GUZÑAY MARCO CHICHE TAIPE
Presidente Secretario

CERTIFICACIÓ.-El infrascrito secretario del Comité, CERTIFICO, que la prsente acto del
Comité Pro Mejoras del Barrio San Pedro de las Colinas, fue discutida y aprobada en la
Asamblea General Extraordinaria realizada el día 28 de Agosto del 2011, a las 09h00.

MAR O CHICHE TAIPE
Secretario



COMITÉ PRO-MEJORAS DEL BARRIO
"SAN PEDRO DE IAS COLINAS"o

ACUERDOMINISTERIAL 00345

FUNDADO EL 2 DE FEBRERO DEL 2011

Direc.: Calle Camilo Orejuela (Sector Camal Metropolitano)

N NOMBREYAPELUDO NUMERODECEDUIA FIRMA1

1 QuinllinGuevara José /
2 Torres Revilla Martha /

3 Díaz Lalangui Florencio 1 0312111-1
,.. a: C >

4 Maldonado Yánez Jesús |
5 Bustamante Zapata Gustavo 47ofsoS3Cl-1

6 Mora Arias Miriam / Af02329 W-C
7 Córdova Jimbo Antonio /

8 Guananga Aguiaza César /

9 QuinllinAguiar César /

10 Sagñay Guañay Pedro

11 Pasquel Cruz Carmen

12 Pasquel Cruz Carmen

13 Chinchi Taipe Marco

14 Zapata Tapia María
8 6 3

1 o

uenaaño

María

18 Méndez UrgilesRosa / 17 70f
19 Sevilla Garate Jaime

20 Allauca Vargas María / 05co B 5

21 Rivera Balarezo Margarita

22 Rivera Balarezo Lourdes / 086363

25 Rivera Balarezo Hugo

26 Rivera Balarezo Hugo / ¡ y J§

27 Rivera Balarezo Elsa / jyÐ6/645,'2 -8



30 Gualan Otaneda Maria Esterfilia

31 Valdiviezo Diaz Blanca De Rocio l2 64 2 o

32 Ríos Lachimba Segundo Alejandro

33 Arce Lopez Maria Mercedes

34 Yaguana Jaramillo Julio

35 Bravo Ayala Aris Esthalin Û-

36 Bauz Vinueza Mariana De Jesus

37 Cevallos Achi Segundo Sergio

38 Yacelga Inga Maria Alicia

39 Auncancela Allarca Miguel

40 Tipan Blanca

41 Niquinga Vizuete Maria Eulalia

42 Guanoquiza Nisna Sunta Imelda
ru

43 Gomez Vera Miguel Angel

44 Paredes Edwin Patricio if 4

45 QuimbitaQuimbitaSegundo Mecias OSDV /(7 gg



SANTOS PAMBA
PROYECTO DOS

CEDULA DE

HOMBRE DEL SOCIO IDENTIDAD

1 QuinitinGuevara Jose Estuardo 060: Ge¯..-6

I Tones RevillaMarttia Colina 26¯,eeië-5

3 Diaz lalangui Florencio Francisco 110312197-2

a Maldonado Yanez Jesus Blaz 17100:599-4

Bustamante Zapata Gustavo Jose 170-50534-9

E Mora AriasMytian Jeaneth 1708329¯ñ-5

7 Cördova Jimbo AntonioMarcelo 110075349-5

5 Guananga Aguiaza Cesar Jaime 193533095-2

9 QuinilinAguiar AngelAntonio 060266306-4

10 Sagnay Guznay Pedro
.

9792v 316-4

11 12 Pasquel Cruz Carmen Amelia 170078909-0

13 Chinchi Taipe Marco Vinicio 171289643-8

14 Zapata Tapia Maria Beatriz 170004771-3

15 Aguirre Tituana Angel Femando 073185277-1

16 Buenaño Buenaño Maria Elena 060276368-2

17 Malla Romero Nower Vicente 190120611-1

18 Guanotasig Allauca Maria Gloria 171264512-9

12 UIIauri Carpio Galo Climaco 010129202-7

20 Allauca Vargas Maria Celia 950079589-3

21 Rivera Balarezo Margarita del Rosario 170578805-6

22 Rivera Balarezo Lourdes Irene 170863630-9

23 24 Rivera Luis 170112674-8

25 26 Rivera Balarezo Hugo Heman 170287361-1

27 Rivera Balarezo Elza Guadalupe 170816452-8

28 Moreta Segundo Euglides 170488085-7

29 Gualan Gualan FilomenoAntenor 190182074-2

30 Gualan Ontaneda Maria Esterillia 110161042-4

51 Valdiviezo Diaz Blanca del Rocio 171264420-0

32 Rios Lanchimba Segundo Alejandro 171090511-6

33 Arce Lopez Maria Mercedes 080102056-1

54 Yaguana JaramilloJulio Vicente 170822966-9

35 Bravo AyalaArisEsthalin 171397230-3

36 Bauz Vinueza Mariana de Jesus 170105580-6

37 Cevallos Achig Edison Mauricio 171595050-5

38 Yaselga Inga MariaAlicia 170095832-3

39 Aucancela AllaicaMiguelAngel 060328658-4

40 Lasinquiza Tipan Angel Ruben 170986007-4

41 Perez Santana GuillermoPatricio 171250571-6

42 Guanoquiza Ninasunta ImeldaRebeca 050142379-2

43 Gomez Vera MiguelAngel 170432866-3

44 Gomez Paredes Eciwin Patricio 171545257-4

45 *Quimbita Quimbita Segundo Mecias 25coeCT66-C



INFORME
EMAAP-Q



G MATRIZ:AvMarianadeJesúsentreAlemaniae Italia- Apartado1370 wwwemaapqgobec - Atenciónalcliente: 1800-242424I 2994400/ Ext.5025 / 2994450
Em CONTR1BUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23de Enemde 1997

FA C †,Ur a NroRUC.1768154260001 A i CE MSRINo Ô9£86827 VALIDOHASTA 30-0A-2012 001-001-1520371
CUENTAN°: Ÿ3 Î2ÛŸ$ RUC/ci: 1710905116 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO

CONSUMIDOR FINAL

CLIENTE: RIOS LANCHIMBA SEGUNDO TELÉFONO: 30A1980
01 073 3A 038 05560 00 00 --. re

CONSUMO(M3) N. DEP TARIFA

DIRECCIÓN: BA SAN PEDRO COL I NAS LT 32 FACTURACIÓN ,

24 0 SEC EC
PLACAPREDIAL: SECTOR: LA ARCAD|A
N°DEMEDIDOR: 281085A7 CTA.ESP: Û DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 7,92 o
02-07-2011 312 02-08-2011 336

ADMIN. CLIENTES 2,10 .-.....o

PERIODO M3 RONTÑ ÑOBSIO$4DÔUSD BA
10-08 1910-09 17

11-01 0
11-02 0 -ESTIMADO CL IENTE-, CON LA11-03 0 CANCELACION DEL VALOR DE ESTA11-0A 1 FACTURA HASTA LA FECHA LIMITE11-Z 0 DE PAGO, SE EVITARA LA"M6 17 SUSPENS I ON DEL SERV I C I OY

29 VALORES POR JUICIO COACTIVO Ë '¯ o
o o g

Em ûci
cumplimiento de la norma INENtios TOTALAPAGAR USD a -ta



INFORME
EMPRESA ELECTRICA QUITO



EMPRESA Av10deAgosloEl-24yAvLasCasasRUC 1790053881001/CONTRJBUYENTEESPECIAL/RESQLUCIÓNNo5368 EMPRESA Av10deAgostoE1-24yAv.LasCasasRUC 1790953881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo.5368ELÉCTRICA ELECTRICA
QUITOS.A- QUITOS.A.

Factura No. 001-006-003915246 ' Factura No. 001-006-003915246
Autorización SRI: 1109180705 Autorlzación SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion: 25/01/2011 o. de Control: 159602320-31 Fecha de autorizacion: 25/01/2011 No. de Controt: 159002320-31
Válidahasta: 31/01/2012 IOr a pagar: 4.34 Válida hasta: 31/01/2012 Valor a pagar: 4.34

10/08/2011 30/08/2011 10/08/2011 30/08/2011

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 1596023 - K I RIOS LANCHIMBA SEGUNDO ALEJANDRO SUMINISTRO: I 1596023- K I RIOS LANCHIMBA SEGUNDO ALEJANDRO

Cédula / R.U.C.: 171090511-6 10/08/2011
Cédula I R.U.C.: 171090511-6 10/08/2011

Dirección servicio: CALLE A LOTE3 PB CAMILO OREJUELA SANTOSPAMBA 2 Dirección servicio: CALLE A LOTE 3 PB CAMILO OREJUELA SANTOSPAMBA 2
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 22 50-63-018-5904 PlanlGeocódigo: 22 50-63-018-5904
Parroquia - Cantón: CHILLOGALLO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: CHILLOGALLO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa; Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1151316-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.33
Desde:11/07/2011 Hasta: 09/08/2011 Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1,32

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 2.52 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipia! 0.51

Descripción Áctual Änterio Consum Unid. COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTESDE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Energia i 1185 0 1148 OOT 3 kWh 2.52 SUBSIDIO CRUZADO - 1.70 g TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 2.1607h00-22h00 kWh O 1.V.A.(0%) 0.00
22h00-07h00 kWh O SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.05 :D
Reactiva kvarh - TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1): 2.18
Demanda Cliente kW 0
Maxima kW 0 Su ahorro por la Tarifa de TOTAL A PAGAR
Maxima en pico kW O la Dignidad es de Valor servicio eléctrico (1): 2.18

L ergíaya
0.05 / % Otros valores a pagar (2): 2.

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVIClO ELECTRICO:
(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00

Pagar hasta: Gj g|2pig
TOTAICOANLCOERES

PENDIENTES:

VALOR

SlNELSELLODECANCELADO,NOTlENEVALOR / sŠlN ELSELLODECANCELADOJOJiENEVALOR



INFORME DE
REGULACIÓN METROPOLITANA

I.R.M



Informe de Regulación Metropolitana Página 1 de 2

OU MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DistritoMetropolitano

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Viernes 21 de Octubre del 2011 (12:4) Número: 365896

1.- Identificación del Propietario * 1.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 543572
Clave Catastral: 33112 04 001 000 000 000
Cédula de identidad: 00000000000001
Nombre del CMTEPROMEJORASBARRIO
propietario: SANTOS PAMBA

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Guamani
Barrio / Sector: SIN NOMBRE 62

Datos de terreno *

Áreade terreno: 14300,00 m2

Áreade construcción: 0,0 m2

Frente: 36,0 m

Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE DE ACCESO S/N 0.0 0.0
- CALLE DE ACCESO S/N
(SECTOR NORTE) 0.0 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:Z2(ZC) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:0 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:0 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0 %

Forma de Ocupación del Suelo:(Z) Z
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable

Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(Z) Áreade promoción
5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- PREDIO SE ENCUENTRA EN AREAS DE PROMOCIONURBANA; PARALAPLANIFICACIONY USO DEL SUELO DEBERA
OBTENERLOS PARAMETROSEN LA SECRETARIA DE ORDENAMIENTOTERRITORIALHABITAT Y VIVIENDA./
- SECCION DE VIAS DE ACCESO Y AFECTACIONES VIALESSE DETERMINARAN CUANDO EL TRAZADOVIAL DEL
SECTOR SE ENCUENTRE APROBADO./
- FRANJADE PROTECCION DE LA QUEBRADA;RETIRO DE CONSTRUCCION DE 15.00 MTS. DESDE EL BORDE
SUPERIOR DE LA MISMA./ AREA CON PROHIBICION DE CONSTRUCCION./
7.- Notas
- (-) V=Variable
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del
PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la D e Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del predio ap s a ' eeción4e Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

it Re b

ontalv amiro

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRM.jsp?numero_predio=543572&clavelote=3...21/10/20ll



CONSULTA IRM Página 1 de 1

OUI MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DistritoMetropolitallo
Consulta de datos de zonificación

fecha: Martes 11 de Octubre del 2011 (8:8)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 543572

Clave Catastral: 33112 04 001 000 000 000
Cédula de identidad: 00000000000001
Nombre del CMTE PROMEJORASBARRIO
propietario: SANTOS PAMBA

Parroquia: Guamani
Barrio / Sector: SIN NOMBRE62
Datos de terreno *

Áreade terreno: 14300,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 36,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE DE ACCESO S/N 0.0 0.0
- CALLE DE ACCESOS/N 0.0 0.0(SECTOR NORTE)

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:Z2(ZC) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:0 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:0 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(Z) Z
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(Z) Áreade promoción

|5.-Afectaciones

6.- Observaciones
- PREDIO SE ENCUENTRA EN AREAS DE PROMOCION URBANA; PARALA PLANIFICACION Y USO DEL SUELO DEBERA
OBTENERLOS PARAMETROSEN LASECRETARIADE ORDENAMIENTOTERRITORIALHABITATY VIVIENDA./
- FRANJA DE PROTECCION DE LA QUEBRADA; RETIRO DE CONSTRUCCION DE 10.00 MTS. DESDE EL BORDE
SUPERIOR DE LAMISMA./ AREA CON PROHIBICION DE CONSTRUCCION./
- SECCION DE VIAS DE ACCESO Y AFECTACIONESVIALESSE DETERMINARANCUANDOELTRAZADOVIALDEL
SECTOR SE ENCUENTRE APROBADO./
7.- Notas
- (-) V=Variable
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe de
Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si e×iste algún error en los
datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRMPreliminar.jsp?numero yredio=543572&c... 11/10/2011
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MANTENIMIENTO AL CATASTRO C.I.M.A 11/10/2011
ATENCION AL PUBLICO CONSULT A CIM453L

0543572 3311204001 000 000 000 COOPERATIVA
00000000000001 CMTE PROMEJORAS BARRIO SANTOS PAMBA CASA

0000000000 XXXXX URBANO CIUDAD
89 GUAMANI 0103 001

SIN NOMBRE 8196 F
Mts A TOT A L Frente: 36,00 Viene Rust: NO

Terreno: 14.300,00 16,00 228.800,00 Paga Placa: NO
Constru: Pavimento : SI
Comunal: Pres Rebaj: NO
T.Comun: Copropieta: NO
A.Abier: Mul. Solar: SI
Mejora : 0,00 Sec. Econo: 09

228.800,00
Av. Imp: P 228.800,00

Catast: 01/10/1992
Movimi: 26/09/2011
Oficio: 55705

Notaria : 04
Escritura: 21/11/2003 C Reav: 0
Compra : 80,00

F1=Ayuda



MEMORANDO TV- 67

Quito, 24 de octubre de 2011

PARA: Dra. Jenny Romo
COORDINADORA UNIDAD REGULA TU BARRIO
ZONA QUITUMBE

DE: Ing. Francisco Quinchaguano
COORDINADOR DE DESARROLLO ZONAL

ASUNTO: En el Texto

Me refiero a memorando No.UERB-295-2011 del 21 de octubre del 2011, en
el que solicita se emita informes técnicos de vías de los AHHC denominados:
Barrio Santos Pamba 2, de la parroquia de Guamaní, a lo que me permito
manifestar lo siguiente:

BARRIO SANTOS PAMBA 2:

La Unidad de Territorio y Vivienda sugiere que se deben dibujar las vías
existentes que son cone×ión en los demás barrios, así como también sus
respectivas aceras.

SUGERENCIAS GENERALES:

• Abscisar los ejes de las vías
• Puntos de referencia para replanteo
• Coordenadas de Pis y puntos de intersección.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes.

In um uano
ADORDEDESARROLLOZONAL



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

Señores.
COMITE PROMEJORAS BARRIO SANTOS PAMEA 0008720Presente

. . .,
24 BOT200De mi coastderacion:

En atención a su pedido, que se tramita con hoja de control 9059-DMCdel 18 de octubre del
2011mediante el cual solicita la restitución det borde superior de la quebrada,que colinda con
el predio N° 543572 de clave catastral N° 33112-04-001, ubicado en la parroquia GUAMANTde
este Distrito.

Al respecto esta Dependencia le infotma ope segna inspección realizada anteriotmente al
sector, a la toma de datos con equipo de geoposicionamiento GPS, al levantamiento de la
proniedad, a la reÁcióntogramátricaescala.tl.000 y a los archivos carterréficos del
sector se defit e/el/bi r t'de quebrada,el (n limo que se implantaen planos adjuntos.

Se informa qÂe!Àquebradaen to.ea tiene 52° de pendientepromedio lada,para que se
procedasegún\Orclea a N°/255,, t. y publica<a e e'lRÍgistrO icialN° 413 del
28 de agosto de 008,a OrdenanzaMetropolitanaN°1264,att 5 certificada eV24de octubre del
2008y al RegistroOficialN° 303del 19'dea tubt 'el2016À.417 '

El selle no certifica, ni reconoce legalidad, ni legitimidad de medidas, liaderes y
superficies, tampece quita ni da derechos sobre la propiedad del inmachle,

A.tentamente,

DIF RCT MV"ROPOLITANO DE CATASTRO .

Ing. Eitaia lutitaPérea
AMA.CA.TASTRO

Arq. Marcía Laines
ANALISTA CATASTRAL
Ref. HOJA DE CONTROL 9059 - DMC \
Adjunto: Documentación recibida.
OFICIO No .

1169- EQ
19-10- 2011

1



MONOGRAFIÀÒÈC HOIÏIŽONTÄL Y VERTÍCÄL
SISTEMADE PMIGIONAgilIRWilGLOBAL (GPS)

PÄIS: ÕÃNTÓN: PUNTO:
ECUADOR PARROQUIA:GUAMANI GPS P2

PROVINCIA: SECTOR: SIN NOMBRE62
PICHINCHA BARRIO: SAN PEDRO DE COLINAS

WRÒŸEÒÌÒ: ÖÜENÌE:
PUNTO DE CONTROL TOPOGRÁFICO IBADANGO WILLIAM

COORDENÁDAS PL.ÄNAS TM
QUITOWGS84

NORTE (Y): ESTE (X): ELEVACI6NÒRÌÒMÈTRICA: FAC. ESCALA:
9963193.9999 492167.3501 3219.1146 1.00045840

COORDENADAS PLANAS TM
QUITO PSAD 56

NORÌE (Ÿ) ÈŠÌE (X): IlvÄCIÒN ORTOMÉTRICA: FAC. ESCÄLA:

FOTOGRAFIA
UBICACIÒN:

El punto GPS P1 se ubica a 7.12 mts del lindero norte de la casa y a 1.25 mts del lindero riental de la casa

VIADE ACCES0i
Se ingresa por la calle Camilo Orejuela
MONUMENTAClÒN:

I punto está materializado sobre un clavo de acero pintado de rojo
CROQUIS:

RESPONSABLE:

ihg Ale ra Sán hez 11 de julde 11



MONOGRAFÍA DE C HORIZONTAL Y VERTICAL
SISTEMA DE POSIClONAMIENTOGLOBAL (GPS)

PAÍS: CANTÓN: QUITO PUNTO:
ECUADOR PARROQUIA: GUAMANI |GPS P1

PROVINCIA: SECTOR: SIN NOMBRE 62
PICHINCHA BARRIO:SAN PEDRO DE COLINAS

PROYECTO: CLIENTE:
PUNTO DE CONTROL TOPOGRÁFICO IBADANGO WILLIAM

COORDENADAS PLANAS TM
QUITO WGS84

NORTE (Y): ESTE (X): ELEVACIÓN ORTOMÉTRICA: FAC. ESCALA:
9963126.6539 492206.3943 3221.7454 1.00045840

COORDENADAS PLANAS TM
QUITO PSAD 56

NORTE (Y): ESTE (X): ELEVACIÓN ORTOMÉTRICA: FAC ESCALA:

FOTOGRAFIA
UBICACIÒN:

El punto GPS P1 se ubica a 0.92 mts del lindero oriental de la casa y a 3.39 mts del lindero sur de la casa

VÍA DE ACCESO:
Se ingresa por la galleCamilo Orejuela
MONUMENTACION:
El punto está materializado sobre un clavo de acero pintado de rojo
CROQUIS:

RESPONSABLE

I
,

ra S4 chez 11 de julde 11



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN une.oro.nu

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES
Secretaria de
Coenamn U ÍUITib
terntonaayN° DE ACUERDO pp g ""=*"°"

NOMBREDELBARRIO & £ ,

N° EXP.
ADMINISTRACIÓNZONAL ggjf PARROO.UIA
FECHA 10 6 (qv 2O¿j HORA 4g UNIDAD g ,

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

1

2

4

DOCUMENTACIONANEXA SI ./ NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

FECHADE ELABORACIÒNINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP. NOMB:
RB - AZQ- AEA Cl:



COMITÉ PRO-MEJORAS DEL BARRIO
"SAN PEDRO DE IAS COLINAS"

ACUERDo MINISTERIAL 00345

FUNDADO EL 2 DE FEBRERO DEL 2011

WEORGOE ÜireC.: ÛalÎ€CamÍÌO Orejuela (Sector Camal Metropolitano)

Quito,10 de octubre de 2011

Licenciado Enrique Sarcos.

De mis consideraciones:

Con la presente tengo a bien hacerle llegar las fotocopias de la documentación de
Cesión de Derechos, que hasta la fecha han sido presentadas ante el comité del barrio. De
los siguientes socios:

• Díaz Lalangui Florencio Francisco
C.I. 110312117-2

• Guanoquiza Ninasunta Imelda Rebeca
C.I. 050142379-2

· Méndez Urgiles Rosa Olimpia Beatriz
C.I. 171083399-5

• Niquinga Vizuete María Eulalia
C.I. 170362336-1

• Sevilla Garate Jaime Raúl
C.I. 171273890-3

Por la atención que dé a la presente le reitero mis más sinceros agradecimientos.

ATENTAMENTE,

Pedro Sagñay G.

PRESIDENTE DEL COMITÉ.



Unidad Esoeco
Regula tu Ramo

Secretarta de
Coordinicson
Territorial y i
Particapacson i

CALIFICACIONDE ASENTAMIENTO HIJMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO.

Calificación No. 0027 UERB AZQEA-SO-ES Fecha: 3 de Octubre de 2011.

Nombre del Barrio: " Santos Pamba " hoy "San Pedro de las Colinas "

Administración Zonal: Quitumbe Parroquia: Guamaní

Unidad UERB : Quitumbe

Organización: Comité Pro Mejoras Número de expediente: 66

Clasificación del Suelo: No Urbanizable Impuesto Predial: 2011-01-12

Ingreso Principal: Avenida Camilo Orejuela

Antecedentes:

Mediante Acuerdo Ministerial No. 000392, el Ministerio de Bienestar Social,
aprueba el Estatuto y concede la Personería Jurídicaal Comité Pro Mejoras del
Barrio "Santos Pamba ", el 3 de Junio de 2002, pero los integrantes del barrio
posteriormente deciden crear un nuevo Comité, denominándole Comité Pro-

mejoras del barrio "San Pedro de las Colinas ".

Una vez constituido el barrio inicia el proceso de regularización del asentamiento
en la Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitoel 13 de Mayo del 2002.



CRITERIOS PARA CALIFICACION COMO ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO
Y CONSOLIDADO (A+HHC):

• CONSOLIDACIÓNY ASENTAMIENTO HUMANO:

El Barrio tiene el 40.47 % de consolidación, dato verificado por el
responsable socio-organizativo, desde el año 1997 aproximadamente los
posesionarios se asentaron en los predios.

• SITUACIÓN DE OCUPACIÓN DEL ASENTAMIENTO:

A través de escritura pública el Comité Pro-mejoras del Barrio Santos
Pamba adquiere la propiedad a favor de varias personas el 21 de noviembre
del 2003, no poseen escrituras individuales.

• NECESIDADDE ORDENAMIENTOY PLANIFICACIONDE EL TERRITORIO DE
ELASENTAMIENTO.

De la documentación ingresada a la Unidad se desprende que no poseen
aprobación del fraccionamiento, existe un levantamiento topográfico
elaborado por el Arq. Paúl Tipán.

• INTERES SOCIALDELASENTAMIENTO

Fruto de la migración interna que vive nuestro país se puede observar que en este
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado existe ciudadanos de otras
provincias, como: Cotopaxi, Chimborazo, Loja, Cañar, Santo Domingo y Manabí.

Las actividades laborales más comunes de los moradores del Comité Pro Mejoras del
Barrio, son: albañilería, empleadas domésticas, guardia de seguridad, mecánica,
carpintería.

De la encuesta realizada por la UERB-Q.y la comunidad, se desprende que de 44
socios encuestados del barrio, existen: 4 personas discapacitadas, 7 familias tienen
parientes en el exterior; además se observó que las familias tienen entre 4 y 5 hijos.

Poseen: agua potable y luz eléctrica La calle que utilizan como ingreso principal es
de tierra. Los adelantos que han obtenido hasta la actualidad son consecuencia de
la organización y las mingas que realizan para el mejoramiento del sector. El predio
en aquel entonces lo adquirieron sin ninguna obra de infraestructura.



CONCLUSIONES DE LA CALIFICACIÓN COMO ASENTAMIENTO HUMANO DE
HECHO Y CONSOLIDADO:

• El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado del Comité Pro Mejoras
del Barrio "Santos Pamba "hoy "San Pedro de las Colinas ", ubicado en la
parroquia Guamaní, cantón Quito, provincia de Pichincha, tiene un
asentamiento de 14 años, una consolidación de 40 .47%.

• El predio no cuenta con la respectiva autorización municipal, no poseen
escrituras individuales.

• Mediante acta de asamblea general del barrio, de fecha 28 de octubre del
2011, constante en el expediente, en la misma se ha considerado en el orden
del día la información sobre el 13 %, de área verde necesaria para
regularizar, acta que se encuentra firmada por los socios asistentes.

• Por lo expuesto y al tratarse de un proceso sectorial de regularización del
sector Camal Metropolitano, se le ha considerado como un Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado, con la necesidad de ser regularizado a fin
de solucionar la tenencia de la tierra a favor de los legítimos posesionarios,
mediante la escritura individual con el propósito de lograr la Integración del
barrio en procesos urbanos cumpliendo con el ordenamiento y planificación
de la ciudad, como un derecho ciudadano del Buen Vivir.

Dr. JennyRomo ic. Sarco
COORDINADORA DE LA UERB - Q-EA RE E SOCIO

ORGANIZATIVO
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INFORME LEGALDEL BARRIO SANTOSPAMBA II
ANTECEDENTESLEGALES
DE LAPROPIEDAD: PRIMERO.- Antecedentes.-

• La ASOCIACION AGRICOLA "LA DOLOROSA" mediante
adjudicación realizada el treinta de enero de mil novecientos
noventa y dos, ante el Notario Doctor Héctor Vallejo Espinoza del
cantón Quito,inscrita legalmente en el Registro de la Propiedad el
quince de julio de mil novecientos noventa y dos, entrega los lotes
de terreno signados con los números SEIS de la parte baja y DIEZ
de la parte alta, terrenos que están situados en la parroquia
Chillogallo del cantón Quito, provincia de Pichincha, con una
superficie total de catorce mil trescientos metros cuadrados
(14.300m2), adjudicación hecha a favor de los cónyuges
LEONARDO CALDERÓN CENTENO Y ROSA MARÍA CURICHO
CHILIGUANO.

• Con estos antecedentes los señores LEONARDO CALDERÓN
CENTENO y señora ROSA MARÍA CURICHO CHILIGUANO,
mediante escritura pública celebrada el primero de julio de mil
novecientos noventa y seis ante el Notario Quintodel cantón Quito
doctor Edgar Patricio Terán, legalmente inscrita en el Registro de
la Propiedad del cantón Quito el dieciséis de julio de mil
novecientos noventa y seis, dan en venta y perpetua enajenación a
favor de la Sociedad Civil y Comercial Inmobiliaria y Lotizadora
SANTOSPAMBA S.C.C.,representada legalmente por el señor José
Rubén Morales el lote de terreno signado con el número SEIS de la
parte baja, del sector denominado Turubamba de Monjas, de la
parroquia de Chillogallo del cantón Quito,provincia de Pichincha.

• La Sociedad Civil y Comercial Inmobiliaria y Lotizadora
SANTOSPAMBA S.C.C. representada legalmente por el señor José
Desiderio Morales Gómez, mediante escritura pública celebrada el
veinte y uno de noviembre del dos mil tres ante el Notario Cuarto
del cantón Quitodoctor JaimeAillon Alban, legalmente inscrita en
el Registro de la Propiedad el dieciséis de febrero del dos mil
cinco, da en venta y perpetua enajenación a favor del Comité
Promejoras del Barrio SantosPamba, el lote de terreno signado con
el número SEIS de la parte baja del sector denominado Turubamba
de Monjas, de la parroquia de Chillogallo del cantón Quito,
provincia de Pichincha, con una superficie total de catorce mil
trescientos metros cuadrados (14.300m2), dicha venta se la
realiza como cuerpo cierto.



CESIONES DE DERECHOS

• El señor GALO CLIMACOULLAURI CARPIO, mediante cesión de
derechos y acciones celebrada el diecinueve de diciembre del dos
mil cinco, ante el Notario Decimo Sexto del cantón Quitodoctor
Gonzalo Román Chacón, cede todos los derechos y obligaciones
que posee en el lote de terreno numero DIECINUEVE que forma
parte del Comité Promejoras Santos Pamba, a favor DE JAIME
RAÚL SEVILLA GARATE Y SILVIA MARLENE CHIGUANO
QUISAGUANO.

• La señora MARÍA GLORIA GUANOTASIG ALLAUCA, mediante
cesión de derechos y acciones celebrada el diez y ocho de
septiembre del dos mil seis, ante el Notario Novena del cantón
Quitodoctor Juan Villacis Medina, cede todos los derechos y
obligaciones que posee en el lote de terreno numero DIECIOCHO
que forma parte del Comité Promejoras Santos Pamba, a favor de
ROSA OLIMPIA BEATRIZ MÉNDEZ URGILES.

• El señor FLAVIO HUMBERTO CERA MUÑOZ, mediante cesión de
derechos y acciones celebrada el catorce de marzo del dos mil seis,
ante el Notario Cuarto del cantón Quitodoctor JaimeAillon Alban,
cede todos los derechos y obligaciones que posee en el lote de
terreno numero TRES que forma parte del Comité Promejoras
Santos Pamba, a favor FLORENCIOFRANCISCODIAZLALANGUI.

• El señor GUILLERMO PATRICIO PEREZ SANTANA y su cónyuge
mediante cesión de derechos y acciones celebrada el dos de julio
del dos mil siete, ante el Notario Cuarto del cantón Quitodoctor
JaimeAillon Alban, ceden todos los derechos y obligaciones que
posee en el lote de terreno numero CUARENTA Y DOS que forma
parte del Comité Promejoras Santos Pamba, a favor de los
cónyuges ANTONIO CATOTA e IMELDA REBECA GUANOQUIZA
NINASUNTA.

• El señor GUILLERMOPATRICIO PEREZ SANTANA y su cónyuge
mediante cesión de derechos y acciones celebrada el doce de
marzo del dos mil ocho, ante el Notario Cuarto[suplente) del ÑL
cantón Quito doctor Líder Moreta Gavilanes, ceden todos los
derechos y obligaciones que posee en el lote de terreno numero
CUARENTA Y DOS que forma parte del Comité Promejoras Santos
Pamba, a favor de MARIAEULALIANIQUINGAVIZUETE.

OBSERVACION: es necesario señalar que el señor Guillermo Patricio
Pérez Santana y su cónyuge, ceden sus derechos y obligaciones del lote
numero Cuarenta y dos que forma parte del Comité Promejoras Santos
Pamba, mencionado instrumento de cesión de derechos se lo realiza dos
veces en distintas fechas pero en la misma notaria, a favor de los señores:

• ANTONIO CATOTAe IMELDAREBECAGUANOQUIZANINASUNTA.

• MARIAEULALIANIQUINGAVIZUETE.



LISTADO DE SOCIOS PRESENTADO POR EL BARRIO

N° Global NOMBRES YAPELLIDOS DE LOS SOCIOS

1 Quinllin Guevara José

2 Torres Revilla Martha

3 Díaz Lalangui Florencio (cesión de derechos hecha por Flavio
Cera Muñoz sobre el predio número 3)

4 Maldonado Yanez Jesús

5 Bustamante Zapata Gustavo

6 Mora Arias Miriam
I
I

7 Cordova Jimbo Antonio

8 Guananga Aguiaza Cesar

9 QuinllinAguiar Cesar

10 Sagñay Guañay Pedro

11 Pasquel Cruz Carmen

12 Pasquel Cruz Carmen

13 Chinche Taipe Marco

14 Zapata Tapia María

15 Aguirre Tituaña Ángel

16 Buenaño Buenaño María



17 Malla Romero Vicente

18 Méndez Urgiles Rosa (cesión de derechos hecha por María
Guanotasig sobre el predio número 18)

19 Sevilla Garate Jaime (cesión de derechos hecha por Galo
Ullauri sobre el predio número 19)

20 Allauca Vargas María

21 Rivera Balarezo Margarita

22 Rivera Balarezo Lourdes

23 Rivera Luis

24 Rivera Luis

25 Rivera Balarezo Hugo

26 Rivera Balarezo Hugo

27 Rivera Balarezo Elsa

28 No consta en el listad del barrio

29 No consta en el listado del barrio

30 Gualan Ontaneda María Esterfilia

31 Valdivieso Díaz Blanca del Rocío

32 Ríos Lachimba Segundo Alejandro

33 Arce López María Mercedes



34 Yaguana Jaramillo Julio

35 Bravo Ayala Aria Stalin

36 Bauz Vinueza Mariana de Jesús

37 Cevallos Achi Segundo Sergio

38 Yacelga Inga María Alicia

39 Auncancela Allarca Miguel

40 Tipan Blanca

41 Niquinga Vizuete María Eulalia (cesión de derechos hecha por
Guillermo Pérez sobre el mismo predio número 42)

42 Guanoquiza Ninasunta Imelda (cesión de derechos hecha por
Guillermo Pérez sobre el mismo predio número 42)

43 Gómez Vera Miguel Ángel

44 Paredes Edwin Patricio

45 Quimbita Quimbita Segundo Mecías

• OBSERVACION: según el listado presentado por el Comité del Barrio los señores
ANTONIO CATOTA e IMELDA REBECA GUANOQUIZA NINASUNTA y MARIA
EULALIA NIQUINGA VIZUETE, son ratificados como actuales socios del
mencionado Barrio, se debe tomar en cuenta esta situación para evitar conflictos
internos.



RECIBID AS



COMITÉ PRO-MEJORAS DEL BARRIO
"SAN PEDRO DE IAS COLINAS"

ACUERDo MINISTERIAL 00345

FUNDADO EL 2 DE FEBRERO DEL 2011

à meson, os.eggeSi Direc.: Calle Camilo Orejuela (Sector Camal Metropolitano)

Q.uito, 21de octubre de 2011

Yo Pedro Sagñay portador de la Cl.171211316-4 presidente del Barrio "SAN PEDRO DE LAS

COLINAS" aclaro los siguientes datos y nombres el Sr. Pérez Santana Guillermo Patricio con Cl.
171250571-6 fue dueño de los lotes N° 41 y

N° 42, el lote N° 41vende en sesión de derechos a la
Sra. Niquinga Vizuete MarÍaEulalia con CI. 170362336-1y el lote N°42 vende en sesión de
derechos al Sr. Antonio Catota y Sra. Imilda Rebeca Guanoquisa Ninasunta con CI.050142379-2 .Y

por otra parte la Sra. Gualan Ontaneda Maria Esterfilia con Cl. 110161042-4 es dueña del lote N°

29 y el Sr. Gualan Gualan Filomeno Antenor con Cl. 110182074-4 es dueño del lote N°30.

Esto puedo decir en honor a la verdad.

ATENTAMENTE
ELPRESIDENTE
CL171211316-4



COMITE PRO-MEJORAS

Acuerdo Ministerial 00392 del 3 de Enero/2002
Dirección: Barrio Santos Pamba - 3era Etapa

Quitoa, 21de enero del 2007

Sr.

Arq. René Vallejo.

Director de territorio y vivienda

Presente:

De nuestras consideraciones:

Los moradores del barrio santos pamba con sus tres etapas le hacemos llegar un cordial

y atento saludo; y a la vez aprovechar esta oportunidad par desearles éxitos en sus

funciones diarias en beneficio para la comunidad, a todos quienes laboran en este

prestigioso departamento.

La presente tiene por objeto darle a conocer que en la sesión del día viernes 9 de febrero

de 2007 nos pidieron hacer llegar los documentos de nuestro barrio; La Dra. Salomé

Escuderos; el Arq. Pablo Salmes; de los cuales le hacemos llegar en una carpeta que

contiene tres planos de Santos Pamba, dos copias de las escrituras, un borrador de la

escritura por estar en trámites, copias de los impuestos prediales de las tres etapas,

acuerdo ministerial, listado de los socios, calificación de la directiva en función, copia

de la cédula de nuestro presidente; Wilson Días, y una hoja con sus datos informativos.

Sr. Wilson Días.



ENVIADAS



5 MIES
"if" DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

MEMORANDO No. 524-DAL-VPN-09

PARA: ECON. MAURIClO LÉON GUZMÁN
SUBSECRETARIO GENERAL

ASUNTO: PROYECTO DE RESOLUCIÓN (COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
SANTOS PAMBA)

FECHA: QUITO, 03 DE MARZO DE 2009

Adjunto al presente el proyecto de Resolución del Procedimiento Administrativo de
Disolución instaurado en contra del Comité Pro-mejoras del Barrio Santos Pamba, iniciado
a petición del señor ÁngelAlberto Cuji Simbaña, resolución mediante la cual se disuelve a
la mencionada organización, por incumplir los fines para la cual fue constituida.

Resolución que pongo en su conocimiento para que se digne suscribirla.

Atentamente

Dr. G vanny bópez Endara
DIRECTOgDE ASESORIA LEGAL
VPN



MIES SUBSECRETARIA GENERAL
Ministeriode inclusi6n
Económicay Social

RESOLUCION No. '* C

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO No. 16-VPN- 2008

DESPACHO DEL SUBSECRETARIO GENERAL.- Quito, las
10HOO.- VISTOS: Mediante escrito ingresado con hoja de trámiteNo. 2008-18905-MIES-E
de 04 de septiembre de 2008, el señor ANGEL ALBERTO CUJI SIMBAÑA, ha solicitado
que se deje insubsistente el Acuerdo Ministerial No. 00392 de 03 de enero de 2002,
mediante el cual se otorgó personería jurídica al Comité Pro-Mejoras del Barrio Santos
Pamba, por cuanto los socios y directivos del comité incumplen el objeto y fines por los
cuales adquirió personería jurídica; por lo que se inicia el PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO DE DISOLUCIÓN, para que se investiguen los hechos denunciados en
contra del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO SANTOS PAMBA.

ANTECEDENTES

El señor ÁngelAlberto Cuji Simbaña MANIFIESTA: Que es morador del sector en donde
operó ilegalmente la Sociedad Civil y Comercial Lotizadora e Inmobiliaria Santos Pamba,
representada e impulsada por el señor José Morales, quien se ha hecho entregar sendas
cantidades de dinero de más de mil personas, ofreciéndoles la venta de lotes de terreno
dentro de una lotización que supuestamente contaba con todos los permisos municipales.
Que al no entregarse las escrituras para cada comprador, se determinó en el Municipio de
Quito que no existen legalmente los lotes de terreno ofrecidos, que no existe un plano
aprobado, razón por la cual se sancionó al lotizador y se dispuso se siga la acción penal
respectiva, mediante resoluciones dictadas por el señor Comisario Metropolitano y por el
señor Alcalde de Quito.

Que, el Comité Pro-mejoras del Barrio Santos Pamba, se creó mediante Acuerdo
Ministerial No. 00392 de 03 de enero de 2002, el cual estuvo y está impedido de intervenir
y representar en asuntos inherentes a posesión, lotización y adjudicación de bienes raíces
destinados para vivienda, sin perjuicio del derecho de dominio que establece el Código
Civil; prohibición dispuesta por el Ministerio de Inclusión Económica y Social.

Ha manifestado el denunciante que se ha negado y se niega a ser socio del Comité y
rechaza la entrega de dineros a la Directiva que ha venido exigiendo desde la creación del
Comité, en especial su Presidente el señor Wilson Díaz Casillas, para cumplir con el
proceso de legalización de la lotización antes referida.

Que, varias personas que no son socias del Comité y varios socios de dicho Comité, todos
moradores de dicho barrio reclaman que los directivos a lo largo de seis años solicitaron y
solicitan dineros para realizar la labor lotizadora, sin que hasta la presente fecha se
aprueben los planos del barrio, que los dineros se los manejaba para legalizar un barrio
formado por dos pedazos grandes de terreno, separados por otro barrio, estando uno de
estos dos pedazos en zona de protección o de reserva ecológica, lo que impide que el otro
pedazo se legalice como barrio.



Reclama el denunciante que el barrio esté conformado por lo que los directivos llaman
"TRES ETAPAS: 1, 2 y 3", cuando los títulos de propiedad la ubicación geográfica es
totalmente distinta entre la etapa uno, ya que uno de los pedazos grandes de terreno con
las otras dos etapas son distintas y separadas por otro barrio.
Que, el Comité Pro-mejoras del Barrio Santos Pamba está ejecutando actos relativos a
asuntos inherentes a la posesión, propiedad, lotización y adjudicación de los terrenos e
inmuebles donde está asentado el barrio, estando el Comité impedido y prohibido de
realizar tales actos.

Señala que el Comité ha solicitado que se legalice la lotización y se apruebe el barrio,
petición que ha hecho al llustre Municipio de Quito y que se encuentra en trámite, situación
esta que es ilegal que quebranta flagrantemente el objetivo primordial de un Comité
Barrial que es la consecución de mejoras y elevar la calidad de vida de los moradores,
evitando caer en la labor de lotización, de comercio y adjudicación de la propiedad de los
moradores, puesto que lo contrario desvirtúa la finalidad desinteresada y no de lucro que
impulsa un comité barrial.

La petición concreta del denunciante es que previa la investigación se deje insubsistente el
Acuerdo Ministerial con el cual se otorgó personería jurídica al Comité Pro-mejoras del
Barrio Santos Pamba, por cuanto los actos de dicho comité incumplen el objeto y fines
para los cuales adquirió la personería jurídica.

Vista la petición que antecede, se inicia el Procedimiento Administrativo de Disolución para
que se investiguen los hechos denunciados en contra del Comité; se corre traslado con el
contenido de la petición de disolución al representante legal del Comité Pro-mejoras del
Barrio Santos Pamba, quien ha hecho uso de su fegítimo derecho a la defensa. Por existir
hechos que deben justificarse se abre la causa a prueba por el plazo de diez días.

Mediante escrito ingresado con hoja de trámite No. 20355-MIES-E de 26 de septiembre de
2008, los señores Manuel Callatasig Tenorio, Rosa Maria Carmilema Chávez, Segundo
Juan Chicaiza Chicaiza, Segundo Belisario Chicaiza Galora, Leovigildo Hugo Loor
Cedeño, Laura Cecilia Rea Ula, Flora Armida Rea Ula, Paca Beatriz Rosales Mena, José
María Toapanta Cañar, José Pedro Toaquiza Guanina, Cesar Vega Tigasi, Rodrigo
Vivanco Barrionuevo, quienes manifiestan ser socios del Comité Pro-mejoras del Barrio
"Santos Pamba", se adhieren a la denuncia presentada por el señor Angel Cuji Simbaña y
hacen suya la petición para que se deje insubsistente el Acuerdo Ministerial mediante el
cual se concedió personería jurídicaal Comité Pro-mejoras del Barrio Santos Pamba, "ya
que el Comité quebrantó el objeto y los fines sociales para los cuales el Ministerio le
concedió personería jurídica".

Mediante escrito ingresado con hoja de trámite No. 20882-MIES-E de 01 de octubre de
2008, el señor Wilson Guillermo Días Casillas, quien dice ser presidente del Comité Pro-
mejoras del Barrio Santos Pamba, contesta la denuncia presentada en contra del Comité
que representa, señala casillero judicial para efectos de futuras notificaciones; y,
MANIFIESTA: "...niego los fundamentos de hecho y de derecho de la infundada denuncia
presentada por el señor ÁngelCuji Simbaña (...) el Comité Santos Pamba nunca ha
realizado ni realiza actos de posesión, propiedad, lotización y adjudicación de tierras,
puesto que los predios del Comité Santos Pamba fueron adquiridos a la inmobilíaria del
mismo nombre, padicular que ponemos en su conocimiento para que al mornento de
resolver sea tomado en cuenta y lo que es más nunca hemos perseguido fines de lucro
sino actividades para la consecución de obras para mejorar la calidad de vida de los
socios del Comité...".

Las pruebas presentadas por las partes han sido agregadas al proceso, las mismas que
han sido proveídas y notificadas conforme a derecho, cumpliéndose con el debido proceso
consagrado en la Constitución Política de la República.



00422
Con estos antecedentes para resolver, se

CONSIDERA

PRIMERO.- A esta Cartera de Estado le corresponde conocer y resolver el presente
Procedimiento Administrativo de Disolución, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 577
inciso segundo del Código Civilvigente, en concordancia con el Art. 14 del Reglamento
para la aprobación de estatutos, reformas y codificaciones, liquidación y disolución , y
registro de socios y directivas, de las organizaciones previstas en el Código Civil y en
Leyes Especiales; para ello se le ha observado el procedimiento determinado en los Arts.
136 al 156 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva. Y
en mi calidad de Subsecretario General y delegado de la Ministra de Inclusión Económica
y Social, conforme consta en el Acuerdo Ministerial No. 0914 de 27 de agosto de 2008, se
ha radicado la competencia para resolver el presente procedimiento administrativo.

SEGUNDO.- No se ha omitido solemnidad sustancial alguna que pueda incidir en la
resolución de la causa, por lo que, no hay nulidades que declarar.

TERCERO.- Mediante Acuerdo Ministerial No. 00392 de 03 de enero de 2002, esta
Cartera de Estado concedió personalidad jurídica al Comité Pro-mejoras del Barrio "Santos
Pamba", con domicilio en el barrio Santos Pamba, parroquia Chillogallo, cantón Quito
provincia de Pichincha.

CUARTO.- Los denunciantes, han manifestado que el Comité Pro-mejoras del Barrio
Santos Pamba, se ha dedicado a la lotización de los terrenos del barrio, y que han
desviado los fines para los cuales fueron constituidos.

De la revisión del expediente y de las pruebas presentadas por las partes, se observa lo
siguiente:

1) Mediante escritura de compraventa celebrada el 21 de noviembre de 2003, ante el
Notario Cuarto del cantón Quito, la Sociedad Civil y Comercial inmobi\iaria y Lotizadora
Santos Pamba S.C.C vende y da a perpetuidad a favor del Comité Pro-mejoras del Barrio
Santos Pamba, un lote de terreno signado con el número SElS de la parte baja ubicado en
la parroquia Chillogallo. En la cláusula tercera de dicha escritura, se establece que: "...Se
estipula que, una vez legalizado el proyecto de lotización, se respetará la posesión,
la superficie y todos los demás derechos que por ley le corresponde a cada uno de
los socios beneficiarios según el instructivo que maneja el Comité comprador del
Barrio Santos Pamba". (Las negrillas son mías).

2) Copia de la Resolución No. 193-2003 del 29 de septiembre de 2003, suscrita por el
Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, mediante la cual resuelve: Ratificar la
Resolución No. 434-CMZQ de 28 de enero de 2003, por la cual el Comisario Metropolitano
de la Zona Quitumbe, resolvió imponer la multa de 337.920.00 USD, al señor José
Morales Górnez por sus propios derechos y en su calidad de Gerente Vendedor de la
inmobiliaria y Lotización Santos Pamba por lotizar ilegalmente y contraviniendo la
zonificación...".

3) De las Actas de las Asambleas Generales del Comité Pro-mejoras exhibidas en la
Dirección de Asesoria Legal el 15 de octubre de 2008 por el señor Wilson Diaz Casillas
presidente de dicho Comité, se desprende que:

a) En el acta No.17 del 13 de enero de 2005, el presidente del Comité, manifiesta que:
"de ahora en adelante no se podrá cobrar nada en la oficina de la Iotización sino
en la oficina del Comité, también pide que se hagan las transferencias de los
otes que hay pendientes a lo que le responde la Sra. Luz que mientras estén en



poder de la Iotización ellos recogen el dinero de las transferencias que es el
valor de $ 80 dólares...".

b) En el Acta No. 19 del 06 de febrero de 2005, en el octavo punto del orden del día en
asuntos varios, manifiestan que "...se da un plazo de 60 días para el pago de los " 5
dólares anuales por socio para cumplir con el artículo 37 del reglamento interno. Nota:
este dinero será estrictamente para cumplir con el artículo 37, también se aprueba
que los lotes que están aún disponibles la lotización corre con los gastos y es
responsabilidad de la inmobiliaria los mismos que serían cancelados en el
momento de enajenación de cada lote".

4) Que mediante escritura de compraventa celebrada el 03 de marzo de 2006, ante el
Notario Cuarto del Cantón Quito, la Sociedad Civil y Comercial Inmobiliaria Lotizadora
Santos Pamba S.C.C, vende y da en perpetua enajenación y transfiere el dominio y
propiedad a favor de los señores Polivio Abarca Pomaquero y otros, los lotes de terrenos
denominados: "número TRECE, parte baja; el cincuenta y nueve por ciento de los
derechos y acciones (59%), fincados en el lote de terreno número CATORCE de la parte
baja; y, número QUINCE, parte baja.

La cláusula OCTAVA. DISPOSICIONES; FACULTADES Y COMPROMISOS
ESPECIALES de la escritura antes mencionada, establece que: "Los cornpradores en
forma libre y voluntaria, advertidos de la gravedad del juramento y de las penas de
perjurio, bajo juramento se comprometen a constituirse en el Comité Promejoras del Barrlo
Santos Pamba Tercera Etapa, para cuyo efecto obtendrán el correspondiente Acuerdo
Ministerial, o en su defecto mediante asamblea general de socios ratificar su
voluntad de seguir perteneciendo al Comité Santos Pamba solamente, posterior a lo
cual se comprometen también a lo siguiente: a. Los que suscriben esta escritura lo hac¢n
solarnente estipulando a favor de los socios que conformarán el Cornité Prornejorps
Santos Pamba Tercera Etapa; y su calidad y condición es la de representantes y go
podrán en lo posterior ejecutar ninguna acción personal ni legal destinada a desconoper
los derechos de los representados; b. El Comité Promejoras, una vez aprobado se
comprorneterá a legalizar el barrio en el Municipio de Quito; (...);g. Facultan a la directiva
del Cornité Promejoras legalmente aprobada a otorgar las escrituras individuales, cuando
ya sean autorizadas por el llustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, en la
ordenanza y plano. h. La Directiva que otorgue las escrituras individuales a cada socio
será de obligación inexcusable que la directiva deje las suficientes garantías en la rnisma
escritura a fin de que el socio cumpla con todas las obligaciones urbanísticas y del
Comité... i. Por el simple hecho de no querer pagar las obligaciones urbanísticas y del
comité, ningún socío no podrá retirarse de la organizacián... j. Facultan al Comité a incoar
todas las acciones legales administrativas o judiciales en contra de los socios Que
incumplan sus obligaciones del barrio o del Comité... k. Facultan al Comité a solicitat al
Municipio el bloqueo de la clave catastral o solicitar la prohibicián de enajenar los predips o
derechos de los socios morosos en sus obligaciones o incoar las acciones ante los jueces
o autoridades competentes... I. Facultan al Comité excluir, siguiendo el debido proceso
constitucional, a los socios que se encuentren en mora de sus obligaciones durante seis
meses. Los socios excluidos tendrán derecho a la devolución del costo del terreno a la
fecha que lo compraron, sín intereses y con el descuento por gastos administrativos... m.
Los compradores, dejan expresa constancia de que las obligaciones barriales o
urbanísticas y las del Cornité no terminan con la entrega de la escritura individual, las
miasmas que se mantendrán hasta que el barrio entregue las obras terminadas al
Municipio de Quito (...).n. Los socios existente podrán vender sus derechos, para lo cual
primero deberán estar al día en sus oblígaciones con el barrio y el Comité, caso contrario
el Comité no le registrará como socio (...)p. Como garantía de curnplimiento de las dbras
totales, cada socio entregará firmado un pagaré o letra de cambio o cualquier, otro
mecanismo... q. Las obligaciones de /os moradores y la forma de pagarlos constará en
cada escritura individual y si el socio no asegura el pago de sus obligaciones el Comité no
estará obligado a otorgarle la escritura individual...."



Como se puede observar de la copia de escritura de compraventa antes referida, los
compradores se comprometieron a conformar un Comité Pro-mejoras del Barrio Santos
Pamba Tercera Etapa, organización que una vez legalizada debía entregar a través de su
directiva los lotes de terreno a sus socios, o en su defecto mediante asamblea general de
socios ratificar su voluntad de seguir perteneciendo al Comité Santos Pamba solamente.

Revisado el Archivo de la Dirección de Asesoría Legal de este Ministerio, se ha observado
que no existe conformado ningún Comité Pro-mejoras del Barrio Santos Pamba Tercera
Etapa, el único Comité constituido en esta Cartera de Estado es el Comité Pro-mejoras del
Barrio Santas Pamba; sin embargo revisado el expediente de la organización, se observa
que el señor Wilson Díaz Casillas, en escritos presentados en este Ministerio, ha
manifestado ser presidente del Comité Pro-mejoras del Barrio Santos Pamba 1,2 y 3
Etapas, \o que significa que si bien no se conformó un nuevo Comité para la entrega de \os
lotes de terreno, la organización a través de la cual se está entregando dichos lotes, es el
Comité Pro-mejoras del Barrio Santos Pamba.

De los documentos antes mencionados, y específicamente de las actas de las Asambleas
del Comité Pro-mejoras del Barrio Santos Pamba, se concluye que dicho Comité está
involucrado en la legalización de los lotes de terreno de sus socios, sin que hasta la
presente fecha, hayan obtenido la legalización del barrio ni de las escritura de dichos lotes.

QUINTO.- El Art. 37 de la Ley de Descentralización del Estado y Participación Social,
publicada en el Registro Oficial No. 169 de 8 de Octubre de 1997, manifiesta: "DE LOS
COMITES BARRIALES.- Son organizaciones con personería jurídica (...)Su
desenvolvimiento administrativo dispuesto en sugtutos y reg
Corresponde a los Comités barriales a) Identificar, pnonzar y cooperar en la planificación
y ejecución de las obras de interés barríal; b) Cuidar por el eficaz funcionamiento,
mantenimiento, conservación y el rnás adecuado aprovechamiento de las obras y servicios
públicos barriales; c) Coparticipar en la evaluación de las obras y proyectos que beneficien
al barrio; d) Velar por la correcta, opoituna y eficiente ejecución de las obras públicas que
se desarrollen en el barrio; e) Impulsar modalidades de cogestión para el desarrollo de la
comunidad barrial; f) Informar periódicamente a su comunidad sobre las acciones que
desarrollen en su representación; g) Promocionar y fomentar la autogestión comunitaria
enfocada a proyectos económicos productivos como los de servicio, comercialización,
consumo y al trabajo comunitario, a través de mingas y otros; y, h) Las demás que le
atribuyan la Ley."

En ningún momento se hace mención en la norma jurídica antes citada, que los Comités
barriales se dedicarán a asuntos inherentes a posesión y lotización; por lo que, al Comité
Pro-mejoras del Barrio Santos Pamba, por su naturaleza y fines le está prohibido intervenir
y representar en asuntos inherentes a posesión, lotización y adjudicación de bienes raíces
destinados para vivienda, fincas vacacionales o recreacionales, unidades de producción
agrícola o ganadera, sin perjuicio del ejercicio del derecho de dominio que estable el
Código Civil; prohibición contemplada en el Art. 6 de su Estatuto Social.

SEXTO.- Si los Comité Pro-mejoras, quieren solucionar su problema de vivienda, debe dar
cumplimiento a lo manifestado en el Decreto Supremo No. 1206 de 19 de octubre de
1973, publicado en el Registro Oficial No. 419 de 26 de octubre de 1973, que en su Art. 1
manifiesta: "Las agrupaciones con o sin personería jurídica, constituidas con fines de
solucionar el problema de la vivienda que no tuvieran la calidad de cooperativas, se
transformarán en tales, para lo cual curnplirán con las disposiciones de la Ley de
Cooperativas y su Reglamento General..".

SÉPTIMO.- De la revisión del expediente, tanto de la organización como del presente
procedimiento administrativo, se observa que el Comité Pro-mejoras del Barrio Santos
Pamba, está dividido en tres etapas, y entre etapa y etapa, se encuentran otros barrios

,con sus respectivos Comités, lo que ha provocado los conflictos entre los moradores e
inclusive los lotizadores.



Los Comités Pro-mejoras, deberán coordinar sus acciones para la consecución del bien
común. Entendiéndose como bien común al conjunto de condiciones sociales que
permiten y favorecen la satisfacción de las necesidades de los seres humanos, para el
desarrollo de todos y cada uno de los miembros de la comunidad. Por ello, cuando los
moradores de un barrio solicitan la personería jurídica de un Comité Pro-mejoras, esta
Cartera de Estado procede a otorgarla pensando en el beneficio que el comité va ha
proporcionar a la comunidad, y que va a trabajar por el bienestar de todos los moradores
que viven en el barrio, esto es tanto de quienes se encuentran registrados como socios
como de aquellos que no lo están, sin hacer discriminación de ninguna naturaleza.

El Comité pro-mejoras está creado para trabajar por el bien común del sector, y no por una
persona o grupo en particular.

Sin embargo, los directivos del Comité Pro-mejoras dei Barrio Santos Pamba, han
direccionado su gestión a concluir los trámites de la legalización de sus escrituras y la
aprobación de los planos en el Municipio de Quito, descuidando el servicio a toda la
comunidad.

OCTAVO.- EL Art. 577 del Código Civil manifiesta: "Disolución de las corporaciones.- Las
corporaciones no pueden ser disolverse por si mismas, sin la aprobación de la autoridad
que legitirnó su establecimiento. Pero pueden ser disueltas por ella, o por disposición de la
ley, a pesar de la voluntad de sus miembros, si llegan a comprometer la seguridad o los
intereses del Estado, o no corresponden al objeto de su institución". En concordancia con
el Art. 13 del Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y codificaciones,
liquidación y disolución y registro de socios y directivas de las organizaciones previstas
en el Código Civil y en leyes especiales, contenido en el Decreto Ejecutivo 3054
reformado, que manifiesta: "Son causales de disolución de las organizaciones constituidas
bajo este régimen a más de las establecidas en el Estatuto Social; las siguientes: a)
Incumplir o desviar los fines para los cuales fue constituida la organización...".

De presente Procedimiento Administrativo, se concluye que el Comité Pro-mejoras del
Barrio Santos Pamba, ha inobservado el Art. 6 de su Estatuto Social y el Art. 572 del
Código Civil, que dice: "Los estatutos de una corporación tienen fuerza obligatoria ella; y,
sus miembros están obligados a obedecerlos, bajo la pena que los mismos estatutos
impongan". Por lo que, el mencionado Comité, se encuentra inmerso en la causal a) de
disolución de las organizaciones, contenida en el Art. 13 del Reglamento antes citado; es
decir, no está cumpliendo con la finalidad para la que fue constituido al dedicarse a la
lotización de tierras.

NOVENO.- Esta Cartera de Estado es competente para iniciar un procedimiento
administrativo en contra de las organizaciones y proceder con su disolución cuando estas
no corresponden al objeto de su institución.

Por las consideraciones que anteceden, se

RESUELVE

ARTICULO UNO.- DISOLVER al Comité Pro-mejoras del Barrio "Santos Pamba", con
domicilio en el Barrio "Santos Pamba", parroquia Chillogallo, cantón Quito provincia de
Pichincha, aprobado mediante Acuerdo Ministerial No.00392 de 03 de enero de 2002.

ARTÍCULO DOS.- Díctese el Acuerdo Ministerial de disolución del Comité Pro-mejoras
del Barrio "Santos Pamba", dejando sin efecto el Acuerdo mencionado en el artículo
anterior.



00422
ARTICULO TRES.- Eliminar de los registros del Ministerio de Inclusión Económica y
Social al Comité Pro-mejoras del Barrio"Santos Pamba".

ARTÍCULO CUATRO.- Se deja a salvo el derecho de los moradores del Barrio Santos
Pamba para que una vez solucionados sus conflictos de vivienda, presenten una nueva
solicitud para la concesión de personalidad jurídica, previo el cumplimiento de los
requisitos señalados en el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y
codificaciones, liquidación y disolución y registro de socios y directivas de las
organizaciones previstas en el Código Civily en leyes especiales, contenido en el Decreto
Ejecutivo3054 reformado.

ARTICULO CINCO.- Póngase en conocimiento de la Dirección de Asesoría Legal de esta
Cartera de Estado, la presente resolución, para los fines legales consiguientes.

ARTÍCULO SEIS.- Notifíquese a las partes con la presente resolución haciéndoles
conocer que la misma, puede ser impugnable en sede administrativa y judicial.

ARTÍCULO SIETE.- Actúe en calidad de Secretario Ad-hoc el Dr. Giovanny López Endara,
Director de Asesoría Legal. NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE.

Econ. Mauricio León Guzmán
SUBSECRETARIO GENERAL
DELEGADODE LA MINISTRA

RAZÓN: siento por tal, que en esta fecha '"'" un
, procedo a

notificar a los señores ÁngelCuji Simbaña y Manuel Cal\atasig Tenorio y otros en el
casillero judicialNo. 338, perteneciente al Dr. Santiago Aguinaga; y, al señor Wilson Diaz
Casillas en el casillero No. 1883, perteneciente al Dr. Homero Bayas Fiallos, los dos
casilleros ubicados en el Palacio de Justicia de Quito; y, a la Dirección de Asesoría Legal
mediante memorando. CERTIFICO.

Dr. Giovin pen Endara
DIRECTO ES6ÈlA LEGAL

SE ETA 10 AD-HOC
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ACUERDO No 91ggg
Econ. Mauricio León Guzmán
SUBSECRETARIO GENERAL

CONSIDERANDO:

Que, el Título XXX, Libro I del Código Civilvigente, prescribe que las corporaciones y fundaciones
no pueden disolverse por sí mismas, sin la aprobación de la autoridad que legitimó su
establecimiento; pero pueden ser disueltas por ella, o por disposición de la Ley, a pesar de la
voluntad de sus miembros, si llegan a comprometer la seguridad o los intereses del estado, o no
corresponden al objeto de su institución; en cuyo caso, se dispondrá de sus propiedades en la forma
que resuelva el Ministerio del ramo;

Que, El Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y codificaciones, liquidación y
disolución, y registro de socios y directivas, de las organizaciones previstas en el Código Civily en
leyes especiales, señala que será el Ministerio del ramo el que establezca los mecanismos y
procedimientos para llevar a cabo la liquidación correspondiente, observando las disposiciones que
para el efecto y para el destino de los bienes determinen el Estatuto Social y el Código Civil;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 00392 de 03 de enero de 2002, esta Cartera de Estado,
concedió personalidad jurídicaal Comité Pro-mejoras del Barrio "Santos Pampa", con domicilio
en el Barrio Santos Pamba, parroquia Chillogallo, cantón Quito, provincia de Pichincha;

Que, por cumplido el presupuesto y trámite contemplado en el Art. 14 del Reglamento para la
aprobación de estatutos, reformas y codificaciones, liquidación y disolución y registro de socios y
directivas, de las organizaciones previstas en el Código Civil y en las leyes especiales, el
Subsecretario General, mediante Resolución No. 00422 de 06 de marzo de 2009, resuelve
disolver al Comité Pro-mejoras del Barrio "Santos Pamba", con domicilio en el Barrio Santos
Pamba, parroquia Chillogallo, cantón Quito, provincia de Pichincha; y, eliminar el nombre de la
organización de los registros del Ministerio;

En ejercicio de las facultades legales, asignadas mediante Acuerdo Ministerial No. 0914 de 27 de
agosto de 2008

ACUERDA:

Art. 1.- Declarar disuelto al Comité Pro-mejoras del Barrio "Santos Pamba", con domicilio en el
Barrio Santos Pamba, parroquia Chillogallo, cantón Quito, provincia de Pichincha.

Art. 2.- Revocar y dejar sin efecto el Acuerdo Ministerial No. 00392 de 03 de enero de 2002,
mediante el cual se concedió personalidad jurídicaque ahora se disuelve; y como tal, se elimina
su nombre de los registros constantes en el Ministerio de inclusión Económica y Social, y se
inscribirá su disolución en el Registro Únicode las Organizaciones de la Sociedad Civil.

Art. 3.- Para la liquidación de sus bienes, la organización procederá conforme lo determina su
Estatuto, en concordancia con el Art. 579 del Código Civil y Art. 16 del Reglamento para la
aprobación de estatutos, reformas y codificaciones, liquidación y disolución, y registro de socios
y directivas de las organizaciones previstas en el Código Civil y en las leyes especiales.
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Art. 4.- Este Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial; y de su ejecución se encarga a la Secretaria General y a la
Dirección de Asesoria Legal.

Publíquese de conformidad con la Ley.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano a, Q

ECON. MAURIClO LEON GUZMAN
SUBSECRETARIO GENERAL

MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL
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PABEL MUÑOZ LÓPEZ
SUBSECRETARIO GENERAL

CONSIDERANDO:

Que,el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, consagra el derecho de
libertad de los ciudadanos a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria;

Que, de conformidad con el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y codificaciones,
liquidación y disolución y registro de socios y directivas, de las organizaciones previstas en el Código Civil y
en las Leyes especiales, expedido mediante Decreto Ejecutivo No. 3054 de 30 de agosto de 2002, publicado
en e1 Registro Oficial No. 660 de 11 de septiembre de 2002 y reformado con Decretos Ejecutivos Nos. 2372,
610, 982, 1389, 1671 y 1678, promulgados en el.Suplemento del Registro Oficial No. 16 de 6 de febrero de
2007 y en los Registros Oficiales Nos. 171 de 17 de septiembre de 2007, 311 de 8 de abril de 2008, 454 de
27 de octubre de 2008, 578 de 27 de abril de 2009 y.581 de 30 de abril de 2009, respectivamente, las
personas naturales y jurídicascon capacidad civil para contratar se encuentran facultadas para constituir
corporaciones y fundaciones con finalidad social y sin fines de lucro, en ejercicio del derecho constitucional
de libre asociación con fines pacíficos;

Que,de acuerdo con el artículo 3 del Reglamento citado en el considerando precedente, el Ministerio de
Inclusión Económica y Social es competente para aprobar estatutos y otorgar personalidad jurídicaa las
personas jurídicas de derecho privado contempladas en los artículos 1 y 2 de dicho cuerpo normativo,
siempre y cuando cumplan con los requisitos previstos en los artículos 3 al 6;

Que,mediante comunicación s/n, presentada en el Ministerio de Inclusión Económica y Social el 09 de
noviembre de 2010, con Trámite No. 12603-DSG SG-MIES-2010-EXT, el seûor Pedro Sagñay Guzñay en
su calidad de socio fundador y Presidente Provisional del COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO SAN
PEDRO DE LAS COLINAS, solicita a esta Cartera de Estado, la aprobación del Estatuto y otorgamiento de
la personalidad jurídicaal mismo;

Que,con el contenido del certificado de depósito del BANCO PRODUBANCO, de fecha 14 de enero de
2011, por cuatrocientos veinte y un dólares de los Estados Unidos de América (USS 421,00), que contiene la
Cuenta Especial de Integración de capital de la organización, No. CIC1000004570, la referida organización
justifica su patrimonio conforme lo establece el Art. 2 Inciso Segundo del Decreto Ejecutivo No. 982,
publicado en el Registro Oficial No. 311 de abril 8 de 2008;

Que, de acuerdo con el artículo 2 del Estatuto del COMI ARRIO SAN
PEDRO DE LAS COLINALdicha entidad está domiciliada en la parroquia Chillogallo de la ciudad de
QuitoDistrito Metropolitano, provincia de Pichincha, República del Ecuador y se regirá por las disposiciones
del Título XXX, del Libro Primero de la Codificación de la Ley SustantiŸaCivil vigente;

Que,de acuerdo con el artículo 4 del Estatuto del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO SAN
PEDRO DE LAS COLINAS, los fmes que se propone el mismo no se oponen al ordenamiento jurídico
vigente ni al orden público ni a las buenas costumbres;

Que,los fundadores del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO SAN PEDRO DE LAS COLINAS,
han discutido y aprobado internamente su Estatuto en Asamblea de Socios Fundadores del día domingo 26 de
septiembre de 2010, según consta de la respectixii certificación otorgada en el Estatuto, por la Secretaria
Provisional de la Directiva del mismo; g-
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Que,la Dirección de Asesoría Legal de esta Cartera de Estado, ha emitido Informe Favorable a favor de la
organización antes mencionada, siendo documentos habilitantes del presente Acuerdo los expresados en
dicho informe;

Que,conforme al artículo 1 numeral 2 del Acuerdo Ministerial No. 00189 de 1 de octubre de 2010,
corresponde al Subsecretario General aprobar el estatuto, sus reformas y codificaciones; conceder
personalidad jurídicay disponer la liquidación y disolución de las fundaciones, corporaciones, asociaciones y
demás personas jurídicassujetas al Reglamento citado en el considerando segundo; y,

En ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 3 del Reglamento para la aprobación de estatutos,
reformas y codificaciones, liquidación y disolución, y registro de socios y directivas, de las organizaciones
previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales.

ACUERDA:

Art. 1.- Aprobar el Estatuto del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO SAN PEDRO DE LAS
COLINAS.

Art. 2.- Otorgar personalidad jurídicade derecho privado al COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
SAN PEDRO DE LAS COLINAS, entidad sin fines de lucro, domiciliado en la parroquia Chillogallo de la
ciudad de QuitoDistrito Metropolitano, provincia de Pichincha, República del Ecuador, que se regirá por las
disposiciones del Título XXX del Libro Primero de la Codificación vigente de la Ley Sustantiva Civil, del
Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y codificaciones, liquidación y disolución, y registro de
socios y directivas, de las organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales y del Estatuto
y Reglamento Intemo de la citada persona jurídica.

Art. 3.- Disponer su registro en la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de Inclusión Económica y
Social, fecha a partir de la cual, se inicia la existencia legal del COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO
SAN PEDRO DE LAS COLINAS.

Art. 4.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento para la aprobación de estatutos,
reformas y codificaciones, liquidación y disolución, y registro de ,socios y directivas, de las organizaciones
previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales, el COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO SAN
PEDRO DE LAS COLINAS, dentro del plazo máximo de quince (15) dias, contados a partir de la
notificación del presente Acuerdo, remitirá a la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de Inclusión
Económica y Social la nómina de la Directiva, para su respectivo registro.

Luego de cada elección de la Directiva del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO SAN PEDRO DE
LAS COLINAS, ésta deberá ser registrada en la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de Inclusión
Económica y Social, puesto que no serán oponibles a terceros las actuaciones de la Directiva que no se
encontrare registrada en esta Secretaría de Estado.

Art. 5.- El COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO SAN PEDRO DE LAS COLINAS, deberá cumplir
con todas y cada una de las obligaciones constantes en el Reglamento para la aprobación de estatutos,
reformas y codificaciones, liquidación y disolución, y registro de socios y directivas, de las organizaciones
previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales.

Art. 6.- Quedaexpresamente prohibido al COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO SAN PEDRO DE
LAS COLINAS, realizar actividades contrarias a sus fines, y en especial aquellas referentes a la posesión y
legalización de la p sión y propiedad de inmuebles, como aquellas tendientes a la ocupación de espacios
públicos. g-

Juntos por el BuenVivir.
www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador

1800 - 555 866
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Art. 7.- El presente Acuerdo Ministerial, bajo ningún concepto implica autorización para realización de
actividades lucrativas y comerciales.

Art. 8.- Para la solución de los conflictos y controversias intemas, los asociados, en pritner lugar buscarán
como medio de solución el diálogo conforme a sus normas estatutarias, y de persistir las discrepancias
podrán optar por el ejercicio de las acciones que la Ley les franquea ante la justiciaordinaria o a través de los
métodos altemativos de solución de conflictos.

Art. 9.- Notifiquese el presente Acuerdo Ministerial de Aprobación de Estatutos y Otorgamiento de
personería jurídicaal COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO SAN PEDRO DE LAS COLINAS.

Art. 10.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición sin peijuicio de la publicación de
un extracto del mismo en el Registro Oficial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.-

Dado en el bistrito Metropolitano de la ciudad de an rancisco de Quito,a g

. PAR L MUÑOZ ÓPEZ
SUBSE TARIO ENERAL

EZlla

Juntos por el Buen Vivir.
www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Páez

1800 - 555 666
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SÂGNAY $UENAY PEDRO

Predio:
Let. Casa:

GRAV.' TR:Y304430 E 171 ENTREGA 10-NOV-2011
COOPROPIETARIOS

CERT.GRAVAMENES LIM $ 287.00
SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00

EFE 0.00
MBRY GUADALUPE

mgilarvaez 4 GISTRA OR DE LA PROPIEDAD 288,00
1212304 288.00

- EFE

esp.Me Narvae.

VAL EFE $288 00
2011-10-26 SAGNAY GUZNAY PEDRO

1712113164 REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

1212304 MERY GUADALUPE 288.00
mgnarvaez 288.00
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GERTIFicADO

LaOelegaciónProvincialde Plchtnchadel Consolo NacionalElectoral, extiendo
al presento certiFicado proy)slonal de las ataccionesdel Refar6ndumy consulta
Popui:r ./ del -7 dy/ .. yo del 2014 af
sellor(a),A..f..frJr..,ÁAD.AMí..ÑAnt.T....;nnt.•.¾ay..............portador(a) da la
códulalde ciudadania ,f2Z;;..NA.Ñ..&.........,vãlldo por 60 dlas para
cualquiertrámfletantopúbuco como privado,y que sustituye aliaWiticadodo
votaclôn. '

Este documento deberá ser canþedo unavez que el ConscJoNacional E(cataral 4 .

oxp1da las aspecies vateradse del proceso efaccionario.

þ nrossnta certitlendo es grattrito.

Atentamente,

Ho -

omBanctuota
SECRETARIODELADELEGACIONPROVINCIALDE
.vicninciggioNg I.9gryta. m me-wggs

a
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COMITÉ PRO-MEJORAS DEL BARRIO
"SAN PEDRO DE IAS COLINAS"

AcUERDo MINISTERIAL 00345

FUNDADO EL 2 DE FEBRERO DEL 2011

Direc.: Calle Camilo Orejuela (Sector Camal Metropolitano)

ACTAEXTRAORDINARIAN9 001

En la ciudad de Quito,a los nueve días del mes de octubre del dos mil once, se realiza la sesión
extraordinaria del Comité Pro mejoras de Barrio San Pedro de las Colinas, con siguiente orden
del día:

1. Constatación del quórum
2. Informe del señor Presidente
3. Acta de ratificación de socios.

Se procede a tomar asistencia a los socios, una vez que se constata el quórum reglamentario,
se da paso al siguiente punto, el cual es informe del señor Presidente.

El señor Pedro Sagñay, Presidente del Barrio da a conocer que para la legalización del Barrio,
que a los compañeros que están en posesión de derechos, se los debe ratificar, lo cual está de
acuerdo la Asamblea. Conociendo estos pormenores, se da paso al siguiente punto, el cual es
la elaboración del Acta de ratificación de los Socios.

ACTADE RATIFICACIONDE SOCIOSCON POSESIÓN DEDERECHOS

En sesión extraordinaria realizada el nueve de octubre del dos mil once, con la presencia de 30
socios y siendo las 09h30, se da inicio a la sesión extraordinaria del Comité Pro mejoras del
Barrio San Pedro de las colinas,manifestando el compañero Presidente que el Municipio ha
solicitado la ratificación de los compañeros que tienen sesión de derechos, situación que pone
en consideración a la Asamblea, toma la palabra el compañero Jesús Maldonado y manifiesta
que no habría problema en ratificar a los compañeros como socios, ya que ellos han estado
trabajando en todo sentido, a lo que responde el compañeros Gualán Filomeno, que está de
acuerdo con el compañero Jesús Maldonado. El señor Presidente pone en consideración a la
Asamblea, la cual está de acuerdo que se los ratifique, resolución que es aceptada por
unanimidad.

Para el efecto, se detallan a continuación los nombres de los compañeros que se encuentra en
posesión de derechos:

1. Sra. Rosa Olimpia Beatriz Méndez Urgiles
2. Sr. Francisco Florencio Díaz Lalangui
3. Sra. María Eulalia Niquinga Vizuete
4. Sr. Jaime Raúl Sevilla Gárate
5. Sra. Imelda Rebeca Guanoquiza Ninasuta

El compañero Pedro Sagñay, Presidente, indica que la Sra. Blanca ÁngelaTipán Gancino es
viuda del señor ÁngelRubén Lasinquinga Tipán, se encuentra en posesión efectiva, quien entra
en los trámites a realizar.
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El compañero Presidente, indica que a la presente acta se adjunta el listado de todos los socios
del Barrio en mención.

Sin tener más que informar, y siendo las 10h30, se levanta la sesión, firmando como constancia

Sr. Pedro Sagñay Sr.1vlarco Chinchi
PRESIDENTE SECRETARIO
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ACTADE LAASAMBLEA EXTRAORDINARIA

En Quitoa las 09h00 del día 23 de octubre de 2011.se reúne la asamblea General con
el carácter de extraordinario del comité Pro mejoras San Pedro de las Colinas.

De acuerdo con la convocatoria realizada con el siguiente:

Orden del día:

1.- Constatación del Quórumreglamentario.

2.-Palabras de bienvenida por parte del señor Presidente.

3.-Acta sobre la situación de las áreas verdes.

1.- Se procede a tomar lista a los compañeros presentes, y con la presencia de 33
socios se instala la sesión.

2.- Elseñor Pedro Sañay presidente del barrio San Pedro de las

Colinas da la bienvenida a los socios y a la vez agradece la presencia de

De los mismos ya que se trata de una reunión de suma importancia para el
progreso de nuestro barrio.

3.-El señor Pedro Sañay nos informa que el nuevo levantamiento topográfico
nuestro barrio se ha quedado sin áreas verdes y esta situación la debemos
solucionar los urgente, ya sea pagando la compensación por áreas verdes al
municipio o adquiriendo 5 lotes a algunos compañeros que estén decididos a
vender. Por lo que se procede a consultar a los compañeros quien estaría en la
posibilidad de vender su lote, recibiendo la respuesta positiva de 3 compañeros, los
mismos que son: Sra. Niquinga María ( Iote 4 ),Sr Yaguana Julio (Iote 34) y la
Sra.Yacelga María (lote 38).El compañero Rivera Hugo mociona la compra de
dichos lotes y la asamblea por unanimidad resuelve : adquirir los lotes a los
mencionados compañeros con la siguientes resolución : los compañeros
vendedores nos dan un plazo de 90 días a partir de la presente fecha para cancelar
el valor total de los lotes,1a misma que es aceptada por la asamblea por
unanimidad, acordando además pagar la diferencia de del 13% de las áreas verdes
como compensación al municipio.
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Para constancia de la venta de los lotes de los compañeros antes mencionados af
Barrio, constan a continuación las firmas y número de cédula de los mismos.

Sr .Yaguana Jaramillo Julio Sra-Yácelga Inga María

C.I. 17708229669 omas I. 1700958323

Sra.Niquinga Vizuete María

C .I. 1708623361

Siendo las 12h00 horas del día señalado en el encabezamiento de la presente acta se
levanta la sesión.

Presidente o*°"^•4 Secretario

ACUERDOMINIST.00345

FUND.02/02/2011 e

O DE LA

Sr. Pedro Sañay Sr. Marco Chinchi
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NOMINA DESOctOS DEL BARRIO"SANPEDRODELAS COLINAS"

N * I APELLIDOS NOMBRES N° Cédula Firma
1 I Aguirre Tituana ÁngelFernando 070188277-1

2 Aliauca Vargas María Celia 050079589-3

3 Arce López María Mercedes 080102056-1

4 Auncancela Allaica Miguel Ángel 060328658-4

5 Bauz Vinueza Mariana de Jesús 170105580-6

6 Bravo Ayala Aris Esthalin 1713972307

7 Buenaño Buenaño María Elena 060276368-2

8 Bustamante Zapata Gustavo José 170950534-9

9 Cevallos Achig Edison Mauricio 171595050-5

10 Chinchi Taipe Marco Vinicio 171289643-8

11 Córdova Jimbo Antonio Marcelo 110075349-8

12 Díaz Lalangui Florencio Francisco 110312117-2

13 Gómer Paredes Edwin Patricio 171545287-4

14 Gómez Vera Miguel Ángel 170432866-3

15 Gualán Gualán Filomeno Antenor 10182074-2

16 Gualán Ontaneda María Esterfilia 110161042-4

17 Guananga Aguaiza Cesar Jaime 180333085-9

18 Guanoquiza Ninasunta imelda Rebeca 050142379-2

19 Maldonado Yánez Jesús Blaz 171004519-4

20 Malla Romero Nower Vicente 110190611-1

à ùéndezUrgiles Rosa Olimpia Beatriz 171083399-5
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22 Mora Arias Myriam Jeaneth 170838988-5

23 Moreta Segundo Euclides 170488088-7

24 Niquinga Vizuete María Eulalia 170362336-1

6
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men AMme

' s 5 8 7 4

27 QuinliinAguiar ÁngelAntonio 060266306-4

28 Quinflin Guevara José Estuardo 060019824-6

29 Ríos Lanchimba Segundo Alejandro 171090511-6

30 Rivera Luis 170112674-8

31 Rivera Balarezo Elza Guadalupe 170816452-8

32 Rivera Balarezo Hugo Hernán 170287361-1

33 Rivera Balarezo Lourdes frene 170863630-1

34 Rivera Balarezo Margarita del Rosario 170578805-5

35 Sagñay Guzñay Pedro 171211316-4

36 Sevilla Garate Jaime Raúl 171273890-3

39 Valdivieto Díaz Blanca del Rocio 171264420-0

40 Yacelga Inga / Maria Alicia 170095832-3

41 Yaguana Jaramillo Ë Julio Vicente 170822966-9

42 Zapata Tapia María Beatriz 170004771-3



NOTARIA CGARTA Ë
EL CANTON QUITO

Dr. JAIME AILLON ALBA

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador
González Merchán y Edmundo Cueva Cueva.

PRIMERA
COPIA

COMPRAVENTA
Dela escriturade

SOCIEDADCIVILY COMERCIALINMOBILIARIA.
Otorgadapor Y__LOllZADORA SANTOS PAMBA SC C.

COMITE PROMEJORAS DELBARRIOSANTOS
Afavor de PAMBA

El
_ _ _ _

_21_ _.DE..N_O.V_lEl_VlBRE...RE(..00.3
...... ..

Parroquia . ...... ............................ ...... ..

USD. 1500
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Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento
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DR. JAIME AILLON ALBAN

OTARIA
CUARTA

EXTRACTO

1.- ACTO O CONTRATO: COMPRAVENTA

2.- FECR4: 21 DE NOVIEMBRE DEL 2003

3.- OTORGANTES:

Sociedad Civil y comercialInmobiliaria y Lotizadora Santos Pamba S.C.C.
VENDEDORA
Comité Promejoras del Barrio Santos Pamba
COMPRADOR

4.- OBJETO: iote de terreno No. 6, de la parte baja

5.- CUANTIA: USD. 1500

6.- UBICACIONDEL INMUEBLE:

CANTON: QUTTO
PARROQUIA: CHILLOGALLO



DR. JAIME AILLON ALBANgo

NO IA RP.
CUA TA

COMPRAVENTA y I on Albán

OTORGAD(POR:
SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL OBILIARIA

Y LOTIZADORA SANTOS PAMBA S.C.C.

A FAVOR DE:
COMITÉ PROMEJORAS DEL BARRIO SANTOS PAMBA

CUANTÍA: USD. 1500
PR. DI: 2 COPIAS

En la ciudad de San Francisco de Duito, Capital de la República

del Ecuador, el dia de hoy viernes veinte y uno de noviembre del

año dos mil tres, ante el Doctor JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO

CUARTOPUBLICO DEL CANTON QUITO, comparecen a la celebración de

la presente escritura pública de compraventa, las siquientes

personas, por una parte, en calidad de VENDEDORA, LA SOCIEDAD

CIVIL Y COMERCIAL INNOBILIARIA Y LOTIZADORA SANTOS PAMBA S.C.C.,

debidamente representada por su gerente el señor JOSE DESIDERIO

MORALESGOMEZ, de conformidad con el nombramiento que se agrega

como habilitante, y, por otra parte en calidad de comprador el

Comité Promejoras del Barrio "Santos Pamba", debidamente

representado por su presidente el señor VALERIO RANIRO AGUIRRE

GOMEZ, de conformidad con el nombramiento gue se agrega como

documento habilitante. Los inteorantes del Comité Promejoras del

Barrio Santo Pamba, son los seWores: Quinllin Guevara Jose

Estuardo, casado con Aguiar Miranda Maria Piedad: Torres Rebilla

Martha Corina, soltera: Cera Nuñoz Flavio Humberto, casado con

Ajila Blanca Oliva: Maldonado Yanez Jesus Blaz, soltero;

Bustamante Zapata Gustavo Jose,g casado con Delgado Maclovia

Narlene:(Mora Arias Myrian Jeaneth, casada con Guillupanqui Leon

Luis Camilo:\Cordova Jimbo Antonio Marcelo, soltero; Guananga



Aquaita CÀsar Jaime, soltero; Quin11in Aquiar Angel Antonio,

casado con, Villacres Pala Rosa Elisa: Saqñay Guzñay Pedro,

casado con GusWay Apuollon Maria Ramona: Pasquel Cruz Carmen

Amelia, divorciada: Chinchi Taipe Marco Vinicio, casado con

Chicanoo Narvaez Irma:gZapata Tapia Maria Beatriz. viuda: Aquirre

Tituaña Angel Fernando, casado con Valenzuela Olalla Angelaf

Beatriz: Buenano Buenaño Maria Elena, soltera;ý¾alla Romero Mower

Vicente, soltero: Guanotasig Allauca Maria Gloria, soltera:ý

Ullauri Carpio Galo Climaco, soltero:|Allauca Vargas Maria.Celia,

casada con Guanotasig Jose: Rivera Balareto Margarita del

Rosario, soltera; Rivera Balarezo Lourdes Irene, soltera, Rivera

Luis, casado con Balarezo Yanez Rosa E1vira:/Rivera Balarezo

Hugo Hernan, casado con Quezada Eugenia Macrina Rivera Balarezo

Elsa Guadalupe, soltera: Moreta Segundo Euclides, casado con

Maria Chinche: Gualan Gualan Filomeno Antenor, casado con Jimenez

Rosa Emerita: Gualan Ontaneda Maria Esterfilia, casada con

Jimenez Beniano: Valdivieso Diaz Blanca del Rocio, soltera:(Rios

Lamchimba Segundo Alejandro, soltero;\Arce Lóper Maria Mercedes,

soltera: (Yaouana Jaramillo Julio Vicente casado con Pillajo

Naranjo Laticia: Bravo Ayala Aris Esthalin, casado con Macias

Briones Milayanine: (Bauz Vinueza Mariana de 3esus, viuda,

Cevallos Ashig Edison Mauricio, soltero: Yacelga Inga Maria

Alicia, casada con Jorge Limaico:j Auncancela Allaica Miguel

Angel, soltero:ÎLasinquiza Tipan Angel Ruben, casado con Tipan

Gancino Blanca Angela:(Përez Santana Guillermo Patricio, soltero

Gomez Vera Miguel Angel, divorciado: LGomez Paredes Edwin

Patricio, casado con Paulina Almeida Castellano: Quimbita

Guimbita Segundo Mecias, casado con Molina Panchi Hilda Lucila.



DR. JAIME AILLON AL N

NOTARIA Los comparecientes son de nacionalidad ecua iana, mayores deCUARTA

edad, domiciliados y residentes en esta udad de Quito,

legalmente capaces para contratar y oblicarse, a quienes de

conocerles doy fe, bien instruidos por mi el Motari en el objeto

y resultados de esta escritura pública, a la que proceden libre y

voluntariamente de conformidad con la minuta aue me presentan y

que transcribo integramente a continuación: SEFOR NOTARIO.- En

el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase autorizar

se agreque una de compraventa de un bien inmueble, del siquiente

tenor: PRIMERA .- COMPARECIENTES: A la firma del presente

contrato comparecen por una parte y en calidad de vendedora, la

SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL IMMOBILIARIA Y LOTIZADORA SANTOS PAMBA

S,C.C. lenalmente renrementada por at seãer JDSA DESIDERIO

MORALESGOMEZ, casado como consta del nombramiento que se agrega:

y, por otra parte, como compradores, los moradores del barrio

Santos Pamba, ubicado en la Parroquia Chillocallo de esta ciudad

de Quito, debidamente representados por el seWor VALERIO RANIRO

AGUIRRE GOMEZ, soltero, según consta del documento que se agrega

como habilitante, declarando que son ciudadanos ecuatorianos

capaces para contratar y obligarse y domiciliados en Duito.- Las

ersonas a favor de quienes se compra son: Quinllin Guevara Jose

Estuardo, casado con Aquiar Miranda Maria Piedad: Torres Rebilla

Martha Corina, soltera: Cera MuWoz Flavio Humberto, casado con

Ajila Blanca Oliva: Maldonado Yanez Jesus Blaz, soltero:

Bustamante Zapata Gustavo Jose, casado con Delgado Maclovia

Marlene: Mora Arias Myrian Jeaneth, casada con Guillupanqui Leon

Luis Camilo: Cordova Jimbo Antonio Marcelo, soltero: Guananga

Aquaiza Cesar Jaime, soltero: Quinllin Aguiar Angel Antonio,



casado can. Villacres Pala Rosa Elisa; Saq¾ay Guzãay Pedro,

casado con Gusiay Apuqllon Maria Ramona: Pasquel Cruz Carmen

Amelia, divorciada: Chinchi Taipe Narco Vinicio, casado con

Chicango Narvaez Irma; Zapata Tapia Maria Beatriz, viuda: Aquirre

Tituaña Angel Fernando, casado con Valenzuela Olalla Angela

Beatriz: Buenaño Buenaño Maria Elena, seltera: Malla Romero Nower

Vicente, soltero: Guanotasig A11auca Maria Gloria, soltera:

Ullauri Carpio Galo Climaco, soltero: Allauca Vargas Maria Celia,

casada con Guanotasig Jose; Rivera Balarezo Nargarita del

Rosario, soltera; Rivera Balarezo Lourdes Irene, soltera, Rivpra

Luis, casado con Balarezo Yanez Rosa Elvira: Rivera Balarezo

Hugo Hernan, casado con Quezada Eugenia Nacrina; Rivera Bala ezo

El sa-- Guadalupe,-so&tere:-NereteSeeendwEteckides,-casado - gon

Maria Chinche: Gualan Gualan Filomeno Antenor, casado con Jimegez

Rosa Emerita: Gualan Ontaneda Maria Esterfilia, casada ¢on

Jimenez Benigno: Valdivieso Dia2 Blanca del Rocio, soltera: Rios

Lamchimba Segundo Alejandro, soltero: Arce López Maria Merceges,

soltera: Yaquana Jaramillo Julio Vicente casado con Pillajo

Naranjo Laticia: Bravo Ayala Aris Esthalia, casado con Ma¢ias

Briones Milayanine; Bauz Vinueza Mariana de Jesus, viuda,

Cevallos Ashia Edison Mauricio, soltero: Yacelga Inga Naria

Alicia, casada con Jorge Limaico: Auncancela Allaica Miguel

Angel, soltero: Lasinquiza Tipan Angel Ruben, casado con Tipan

Gancino Blanca Angela: Përez Santana Guillermo Patricio, soltero;

Gomez Vera Nieuel Angel, divorciado: Gomez Paredes Edwin

Patricio, casado con Paulina Almeida Castellano: Gutabita

Guimbita Sequndo Necias, casado con Molina Panchi Hilda Lúcila.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: La Sociedad Civil y Comercial Santos



e

DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA Pamba Inmobiliaria y Lotizadora S.C.C. es cro etaria de un lote
CUARTA

de terreno signado con el Número SEIS de la pa te ba.ia, ubicado

en la carroguia Chillocallo. Cantón D.o.ito, Provincia de

Pichincha, singularizado con los siguientes linderos: NORTE. Con

el lote Número cinco en ciento cuarenta metros cincuenta

centimetros. en carte y en otra en doscientos cincuenta y dos

metros. SUR. con el lote Número siete en ciento cincuenta y

cuatro metros cincuenta centimetros y en otra en la extensión de

doscientos siete metros: ESTE, con la Quebrada Corneio, en la

extensión de treinta y seis metros, y. DESTE. Con Drooiedad de la

CoooerativaLa Concordia, en unaextensión de treinta yseis

metros con una suoerficie total de catorce mil trescientos

metros cuadrados, secún consta de la escritura oùblica celebrada

el orbnero de iulio de mil novecientos noventa / seis, ante el

Doctor Edoar TerAn, Notario Quinto del Cantón Duito e i.nscrita el

dieciseis de iulio de mil novecientos noventa y seis, adauirido

mediante comora a los cónvuaes-:-Leonardo Calderón Centeno y Rosa

Maria Curicho Chiliouano, este credio se vende como cueroo

cierto. TERCERA.- COMPRAVENTA:Conglos antecedentes exouestos, la

vendedora a través de su representante legal señor Jose Desiderio

Morales Gomez, vende y da a cercetuidad en favor del Comité

Promeiores del Barrio Santos ?amba, el inmueble descrito en la

claúsula de antecedentes, a favor de los comoradores, en la

forma. orocorción y condiciones descritas en la clausula de

'antecedentes. sin r serva e nada cara si. y declarando Gue el

inmueble cu.e vende 14 hall n ningún gravamen y sometiendose,

en todo caso, al e por evicción según la Lev. Se

esticula cue, una ve le 1 ado el oroyecto de lotización, se

respetari la casesien erfi-cie y todos los demás derechos



oue oor Ley le corresponde a cada uno de los socios

beneficiarios, según el instructivo gue maneja el Comité

comorador del Barrio Santos Pamba. CUARTA.- PRECIO: Las cartes

contratantes esticulan aue el justo orecio del credio, materia

de este contrato, es el de UN MIL QUINIENTOS DOLARES AMERICANOS.

en total, suma que la vendedora declara recibir de los

comoradores, de contado y en dinero de curso lecal y al

declararse satisfechos los intereses de las cartes. Droceden a la

transierencia de dominio y oosesión del credio, en forma

inmediata, con todos sus usos y costumbres, con sus entradas y

salidas con sus servidumbres activas y casivas y con todos los

derechos Gue oor Ley y oor naturaleza le corresponde. QUINTA.-

GASTOS: Los castos Gue ocasione la leoali2ación del Dresente

contrato. CorrerA a carao de los comoradores, a exceoción del

paac del unouesto a la utilidad oue seté de cuenta de los i

vendedores, si 10 hubiere. SEXTA.- CONFORMIDAD Y OTRAS

ESTIPULACIONES. Las cartes con-taatantes -ace tam-y---declaran su

conformidad con el contenido de las cláusulas precedentes. Los

vendedores autorizan a los comorydores cara Oue legalicen este

contrato
ha^sta

su inscrioción en el Reaistro de la Prooiedad: en

caso de controversia. Se someteran a uno de los iueces civiles

del Cantón Duito, en tramite verbal sue,ario o eiecutivo, a

elección del reclamante. Usted senor Notario, se dignará

acrecar las demás clausulas de éstilo para la olenai

validez de este instrumeJrto so_lemne. HASTA AGUI LA

NINUTA. la misma aue se encuentr firmada cor el seKor

doctor SALONON POVEDA . LLERENA portador de la Matricula

Profesional número tres mil nov uno, del Colegio de



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

Abogados de Quito. Para el otorgamiento de la resente escritura,

se observaron todos los preceptos legales que e caso requiere, y

leida que les fue integramente a los comparecien es, aquellos se

afirman y ratifican en todo lo expuesto, y firman conmigo el

Notario, e unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

X

SR. 10 ESID RIO MORALESGOMEZ C.C.| >Ô Q .2Af

SOCIEDAD CIVI Y COMERCIAL INNOBILIARIA Y LOTIZADORA

SANTOS PAMBA S.C.C.

V

SR. VAL-RIO , MIRO AGUIRRE GOMEZ C.C.

Firmado.-) Doctor JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO CUARTO DEL CANTON GUITO.
A CONTINUACION LOS HABILITANTES.-



Quito, 4 de abril del 2.000

Señor:

JOSE DESIDERIO MORALESGOMEZ
Presente.

De mi consideraci6n:

Por medio de la presente 'comunico a Usted que de acuerdo a lo
dispuesto mediante A amblea realiz a el dia 3 de enero del
año 2.000 la soci s de la So edad Civil y Comergial
INMOBILIARIA Y LOTI ADORA SANTOSPAM s.c.c. le designaron a
Usted como GERENT de la mencionada Sociedad Civil y
Comercial, por tal e corresponde ejercer la re resentapión
legal, judicial y extrajudicial de la Sociedad Civil en
referencia, asi como el ejercicio de su cargo es por dos años,
todo esto de conformidad con los estatutos ecolales probados
de acuerdo con la Ley.

Cabe informarle que la sociedad civil comercial en
referencia fue aprobada mediante sentencia dictada por el -

señor_Décimo .de_lo_Civil de Pichincha el_ 23 e enero de 1996 y
ha sido inscrita en el registro Mercantil de esta ciudad de
Quito, el 7 de febrero de 1996, bajo el número 402.

Particular que le comunico a Usted para los fines legales
consiguientes.

IOR: I.a constitución b sociedad civi se -

realizó en la Ebtaria oc2 del cantón o, el

27 de dicienbœ de 19 .

r, a e ira R.
Secre rio ad-h c

ACEPTACION.- por medio de la presente JOSE E.lIDERIO M ALES
GOMEZ acepto en forma expresa el cargo de GERENTE para e cual
he sido designado.

Atentament .

Sr. o '
. orales G. Quito, 4 de abril del 2.000

e . c . p g.; a Con esta fecha que e r sente
P.-¯¯c IEI. COPI documento bajo el tro

de Nombmmi oT



Qu t , 11 de N = bre del 2003

Señor :
JOSE DESIDERIO MORALES GOMEZ /
Presente.

De mi consideración :

Por me o de la p "sente comunico a uste que de acuerdo a lo
disp to hedia e Asamblea 'alizada el ' 7 de M a yo del
2003 los s o de la SOCIE CIVIL Y COME CIAL INMOBILIARIA

LOTIZ SANTOS PAMBA , S.C.C. le designaron a usted como
RENTE e la menc nada Sociedad Civil y Comercial , y por

tal le corresponde ed cer la repres ación legal, judicial y
extradudicial de la,so a civi' referencia así como el
ejercicio de cargo es po e aEos V, todo esto de conformidad
con los estatutos sociales a obados de acuerdo con la Ley .

xx

Cabe informarle que la Sociedad Civil y/ Comercial en
referencia fue aprobada mediante sentencia dictada por-e-1- uez-
Decinlö 10 Civil de P±c ha 23 de :.Enero de 1996 y h
sido ins ta en el,Seg o Merc de esta ciudad de Quito
el de brero d 199 ajo el eo 102 . La constitución
se reklizo en la N tag,a Quinta del -r. Edgar YTeran el 27
de dic3embre de 1995./
Particular que le comun·ico papa 3mtof , o e
Enmendado Enero -V le.- $. del Cantó noun emTIFICA da FE,de que la

tent en COPIA TOSTA DEL MENTO que

antecede ES F A d s ORIG AEqüe se
puso a miv° a.

g - se o too3 .

ecr ario Ad hoc

ACEPTACgdN . Por medì =
, esent' JO - DESIDERIO µORALES

GOMEZ , acepto en for expresa ei cargo de GERENTE para el
cual he sido designad .

o, 11 XI 2003

Atentamente con esta fecha qued i el presente
documento bajo el N°

.. . del R
' deNombrami tosT o

, a Quito,a
JOSE SIDERI ORA - GOMEZ
c.c. 244--]

MEg R ISTR

Òr.ÑA GA ONCAlfM
. REGISTRADOAR

ancAmmero



ínísterio de ÐesarroŒo Sf umano
..

. .rsrecid.WDE Arz soxbUURT'97C-X
MD

Quito, 1 de Octubre de 2003
Oficio No. 3111-DAJ-OPP-2003
TRAMITENo. 6936-2003

Señor.
Valerio Aguirre Gómez
PRESIDENTE DEL COMITEPRO MEJORAS
DEL BARRIO"SANTOS PAMBA"
Presente.-

De mi consideración:

En atención a la comunicación de 1 de Agosto de 2003, participando la nómina del Directorio
del Comité Pro Mejoras "SANTOS PAMBA",con do 16Ílioen el Distrito Metropolitano de Quito,
Provincia de Pichincha, elegida eri Asamblea G ral de 21 de Febrero y 27 de Octubre de
2002 res ectivamente, para el pe odo 2002-2 4, le expreso que por cumplidos los requisitos
pertinent , se ha procedido a registr r la ref da directiva conformadaasi:

PRESID TE: VALERIO RAMIRO AGUIRRE GOMEZ
V1CEPR DENTE: LUZ LAURENTINA SANTANA QUIROGA
SECRETARIA: CARMEN CARLINA CHICAZAMBRANO
TESORERO: JOSE RUBENMORALESMAJi

VOCÀLESPRINCIPALES:
SECRETARIO DE EDUCACIÓN: AGUSTINREMACHEP1LAMUNGA
VOCALPOR LAMUJER: MARIAMERCEDESARCE LOPEZ
VOCALPOR LAJUVENTUD: JOSE CESAR NINASUNTA GUANOQUISA
VOCAL BIENESTARSOCIAL: LUIS RIVERA

VOCALES SUPLENTES:
VOCAL POR LAMUJER: SEGUNDOAUGUSTO MORETA TORRES
VOCALPOR LAJUVENTUD: MANUELMOROCHOMOYON
VOCÄL BIENESTARSOCIAL: FRANCISCOMANUEL APUGLLON HUILCA
SINDICO: PATRICIO PEREIRA

La veracida de los docum ntos es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios. De
comprob e su falsedad, s llevará a conocimiento de las autoridades competentes y de
existir guna oposición f damentada que se relacione con el registro del presente
doc ento, el mismo que rá suspenso hasta que se emita la resolución correspondiente,

tentaa eant haustiva inve igación.

Dr. a cio 17o idalgo II.au QESJENES)ASESORIA JU CA ARSOCMt

170CT20



otaría y
Quito, 4 de abril del 2.000

Señor:

JOSE DESIDERIO MORALESGOMEZ
.Presente. Dr. JaimeAillón.itbán

Quito. Ecuador

De mi consideración:

Por medio de la presente comunico a Usted que de acuerdo a lo .

dispuesto'mediante Asamblea realizada el dia 3 da enero del
año 2.000 la socios de la Sociedad Civil y Comercial
INMOBILIARIA Y LOTIZADORA SANTOSPAMBA s.c.c. le designaron a
Usted como GERENTE de la mencionada Sociedad Civil y
Comercial, por tal le corresponde ejercer la representac '

legal, judicial y extrajudicial de la fooiedad ivi en
referencia, asi como el ejercicio de su cargo es po doé a os,
todo esto de conformidad con los estatutos sociales aprobados
de acuerdo con la Ley, .-

Cabe informarle que la sociedad civil y comercial en
referencia fue aprobada mediante sentencia dictada por el
señor Décimo de lo Civil de Pichincha el 23 M enero de 1996 y
ha sido inscrita en el registro Mercantil = esta--eindad-de
Quito, el 7 de febrero de 1996, bajo el númer 402.

Particular que le comunico a Usted para 1 a fines legales
consiguientes.

NJA: Ia constitución b sociedad civil se -

At ame realizó en la Ivaria no del cantón Cuito, el

27 de diciedre de 19¾.

r. a e ira R.
Secre rio ad-h c

ACEPTACION.- por medio de la presente JOSE DESIDERIO MORALES
GOMEZ acepto en forma expresa el cargo de GERENTE para el cual
he sido designado.

Atentament .

Sr. o '
. orales G. Quito, 4 de abril del 2.000

e - c . /.?©2 a Con esta fecha que t el presente
documento bajo of W stro

"• de Nombramientos Tomo

UITO /



RAZON: Dr. JaimeAillón Alban, Notario Cuarto
del Cantón Quito, CERTIFICA y da FE de que la ja 4
COPIA FOTOSTATICA DOC NTO que
antecede ES FIEL C uO INALque se
puso a .

,
oultoa.

............ .... ....
Dr. JaimeAillón Albio
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FECHA DE PÁ2.003
'61QOi93482 - COMPROBANTE COBRO 14/11/2

CEDl LA/RUC. ' NOMBRE O70i dii
ancginononnoi anMTTE PROMEJOROS SAR.RJÍL.SMI _8 PAMSA

òlàòd 003 CLAVE CATASTRAL

61,9 F _ SECTOR ECO.
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

-- ., 10/1.1/2003
.-. -....-054 25

N PTO VALOR CONCEPTO VA

REGISTRO $15, 80
SERVICIOS ADMINISTR. f>,20

TRANSACC10N PAGlNA DE VENTAN1LLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

.118383EL ...2 Et4 INTERNACIONAL 2001 7679 pgooroyggié.

CHG. 567
TRASPASO DE DOMINIO OTORGA $1 1155,
INMOBILIARIA Y LOTIZADORA BANT RESPONSABLE
33014120110000 11 . ARC

No. 252f10 DIRECTO A TRIBUTARIO
M•oensnNdTITUTÒGEOGM C'>wu:Mi .d ;;mso Meu Towmacci e a

- 61001934827 COMPRDBíàNTE DE COBRO 1.4/1 L/2003
CEDULA/RUC. NOMBRE

C MT TF PP( MFJORGE 94RR TO SANT S PAMPA
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

6196 F FFETOP F ,

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMlSION NUMERO DE PREDIO

1.580,00 i i 11/2005 0543572
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

ALCABALAS $119, 40
SERVICIOS ADMINISTR. 3,2

783 8....

PAGINA DE VE ANILLA BANCO CUENTA bl]B TO

TFASEASTLDE D.OMINlO CITORGA
INMOBILIARIA Y LOTIZADORA SANT RESPONSABLE

3301412011000000000011 VARoi invPo

No. 2522106 I RECTO NA OTÑBUTARIO
uriormen an * WSTITUTO GEOGRAF CO we TAR Ten 222C3M 2nty RUC 1758007200001 auce25

CONTRIBUYENTE



"
. .

.. ,.. , .. - FECHADE PAGO"2:003
61 9193492 COMPROBANTE DF. OSRD 14/11/2003

CEDULA/RUC. NOMBRE
OCOOOOO 1 TNMORT ART •Uf l i1T'T DflR RANTfl9 PAMRA

,, DIntCCION CLAVECATASTRAL
' lb8lb9 Neleo3·.

A196 F SFr' R Fr'O,
AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISI NUMERO DE PREDIO

-. .. .-- . ....... -- .. .... -.,.--.. - .. ..--.. .., .. ..
.

-... ,,..10/ /2003 . . . O54357.2 .

CONCEPTO . .: : -

_
VALOR ._.

..'.. . CONCERTO. .... . ... -... --- ... . . . . VALon ...

PLUSVALIA $31,13
SERVICIOS ADMINISTR. 4,20

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

1783828 .1 .

I 04 I INTERNACI.ONAL 200107679 PAuo roTiti!-. 3
CHG. 567

TRASPASO DE DOMINIO A í¯t-WOR DE 1 .7 E1 .E¯'

COMITE PROMEJORAS BARRIO SANTO RESPONSABLE
O14 l.201..1.00000000001.1. ' ' ' 4 N''Fa

252210 5 [[l}\ (\|| RECTOR . O TRIBUTARIO
aminonne n •s.' t.. ') .itusasiAa r... wit 'Ass es ..."'Wil o lo F "I&B31..diO' M'Bet

CONTRIBUYENTE ¯

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
REGISTRO

Formúlario No.: Por:

Notaría No. No. Munic pio:
€¾001334523

Comprador / A favor de:

Vendedor|Que otorga:

Concepto:

Base imponible:
- EU 560.00

Observaciones:

Provincia: Cantón:

Parroquia: -
. ,

Son: DCS DCLARES CON 57100 CENTAVOS

MJX. CAJ- CAJEEC Recaudación: H. JUNTADE DEFENSANACIONAL 141457 2 I 2

No. 351·?1
GR1GINAL



.. . . H.JUNTADE DEFENSANÀCIONÁL
- :AtCABAþA .

- •

.

.

' 25/11/2005'EfilStFormùlarloNo.: . Por.
• .• • agog44 uso:g.gg
NotaríaNo. No. Municiplo:

.
- ..-----. -

- 61001934827¥
Comprador/ Afavor de:

.

COMITEPROMEJORASBARRIOSANTOSF
Vendedor / Que otorga:

INMOBlUARIAYLOT1ZADORASANT
Concepto:

TRASPASO DOMINIO

Base imponible:
uso : 1580.00

Observaciones: --

% Muita: 0 - % Descuento: 0
Provincia: Cantón:

,
PICHINCHA QUITO

Parroquia:
XXXXXXXX

Son : OCHO DOLARES CON 85/100 CENTAVOS .

leETH RMZ . Grupo P2g:na

AUX C.sJA CAJEPC Recaudación: H. JUNTA DE D ENSA NACIONAL 141457 1 I 2

No. 18 517 C Q ORIGINA

e



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO .

..; ADMINISTRACIÓWŽÖNÀ"ELOYAOÂR
.

' ·
· TRANSFERENCIA DE DOMINIO

RENTAS .

TRAMITENo• 19211FECHATRANSFERENCIA:

REGISTRADOR DE LAPROPIEDAD
PRESENTE. No. 0003512

PONGQÆNSU CONOClMIENTO EL TRAMITEQUE SE DIOA LA ESCRITURA

COMPRA-VENTA

QUEOTORGA MOETL1Â31A T 1Û"i AI A

ÁFAVORDE pp

PREDIO O

AREA TERRENO : NSTRUCC : v a s « < >

CUANTIA$ :

FINANCIAMIENTO :

PU S IMI ESTOS EXONERADOS
E N LEYDE:

UTILIDAD:

ALCABALA:

REGISTRO: ---- -- ¯
,

AT N NTE,

JEFE DET FERENCIA DE DOMINIO



IEEPIOHINOH

2003 COMPROBANTE DE COBRO 27/11/2003

6100193482 COMITE PROMEJORASBARRIO 3 27/11/2003 1 a
aÎÀ0 bl ValorAnual talOd 82 $100

1 580.00 0.00 0.00 0.00 0 00
NCEPTO ALC Valor 15.80

TASAYTIMBREPRovlNCIAL 1,80

bt

0.00

No. Ventanilla
solorza .40

TRANSACC10N

VENTAINMOBILIARIA YLO 88

DIBEC ORF CIEAO

. H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PICHINOHA

-- AA DIRECCIONINANCIERA - e .FECHADEPAGO

2003 COMPROBANTE DE COBRO 27/11/2003
CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE-EMISION No. DE CUOTAS

61001934820 COMLTEPROMEJORAS BARRIO 3 27/11/2003 - 1 a -1

Airaldo imponiblã alorAnuaÏ_ Totalidad- Exoneración Rebaja Interés

1,380.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO RFßsTROS Valor 1.$8 Coactiva -

TASA YTIMBREPROVlNCIAL 1.80

Subtotal

Cobrado por o. Ventanilla---- Banco cuenté Pago Total

TRANSACCION

VENTAINMOBILIARIAY LO 6 689
PROVIN

CHINC



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C40164429001
PROPIEDADGUITO FECHA DE INGREso: 28/10/2004

CERTIFICACION
Referencias:16/07/1996-PO-8454f-10570i-28248reendnsj
Tarjetas:;TO0000035551;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LKPROPIEDAD:
Lote de terreno número SEIS,ide la_partebaja, situado.en parroquia CHILLOGALLÖde este
Cantón. LINDEROS: NORTE, con lote de terreno cinco en parta en ciento cuarenta metros
cincuenta centimetros y en otra en doscientos cincuenta y dos metros; SUR, con el lote siete
en parte en ciento cincuenta y cuatro metros cincuenta centímetros y en otra en doscientos
siete metros; ORIENTE, con la quebrada Cornejo en treinta y seis metros; OCCIDENTE, con
propiedad de la Cooperativa la Concordiaen treinta y seis metros; Superficie, catorce mil
trescientos metros cuadrados. -
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por la SOCIEDAD CIVIL COMERCIAL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA
SANTOSPAMBA. --
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a los cónyuges Leonardo Calderón Centeno y Rosa María
Curicho-€Lilib unu, 111 Millina 6 lada ¯dejulicrde mil novecientos noventa
y seis,i ante el notario doctor Edgar Patricio Terún, inscrita el dieciséis de julio de mil
novecientos noventa y seis! éstos, por adjudicación hecha en su l'avor por la Asociación
Agrícola La Dolorosa, según escritura celebrada el treinta de enero de mil novecientos
noventa y dos, ante el notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el qtiince de juliodel mismo año;
ésta, mediante transferencia hecha por la Cooperativa de Producción Agricola, según acta
dictada por el IERAC, el catorce de enero de niiriiövecientos ochenta y dos, protocolizada el
trece de febrero de mil novecientos ochenta y dos, ante el notario doctor Jaime Nolivos,
inscrita el ocho-de febrero-del mismo año. - -
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: /
Por estos datos,ino se encuentra ningún gravamenhipotecario, también se hace constar que no
está embargado ini prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO REVISADOS HASTA 8 RE DEL 2004 ocho a.m.

Responsable: WASHING '
E A

ECUADon :

QUITO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÒNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTlFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



Gi"RENCIA
. COPIERCIAL Nro.003:1,SS:i.9

IPIPUESTO DEL.- 1% ADICIONAL. DE
AL.CÀBALAS PARA AGUA POTABl...E

FECHA : 2003/1.1/25
NOMBRE : COPl. PROPI., BARRIO SANTOS PA
GUE OTORGA:: INVI..Y LOT,.SANTOS PAM

En concept.o del impt.testo sobre la Base Imponible det:
S/. . 1, 580..00 USD

Por valor _de c:ont.rato de COPIPRA--VENTA Reba.:ia:: ½
del inmueble t.tbicado en:: CHII...l..OGAL.l...O

Ante el notario:: 04-·054722

De conformidad con el Art.. :l.ro., I...et.ra ·;)) del Decr.:÷:ti:a le -

gislat.ivo de 22 de actube-e 1940., pub.T.i.::ado en "Registro
Oficial" No..51 de,1ra. de noviembre del mismo a'i'a 2:::an-

si..:Jno la suma de:: :!.5,,80 l.13D

QUINCE CON 80/1 Q $ ***************:*|ay***:
Ï TN... A PAGAR:: 15..8 l.JSD

Ban co
REGISTRODELAPROPIEDADilUITO

llllllllllllllllllllllllllllllllil88-0006323
R.P.Q. ************* ***********ic«**::icy*******

REGISTRO DE MGO

318819 15..00 USD 2003/11/25 020 49744 S'Off:PROM.BARRI
HASTAAQUILOS HABILITANTES.-
Se otorgó ante mí en la fecha que consta del instrum o, y en fe de ello confiero esta
PRIMERACOPIA CERTIFICADA,debidamente I da firmada hoy día jueves veinte de
enero del año dos milcinco.

D . J AILLON ALBAN
NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO.

. EMAAP-O
na de Jesús entre Italia y Alemania • Telfs.:2 501-225 al 2 501-240 • Fax:2 501-404

Quito,Ecuador www.emaapq.com.ec 6



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 136, repertorio(s) - 9361

Matrículas Asignadas.-
CHILLOOO8154:-Lote de terreno Número 6 situado en la parroquia CHILLOGALLO.-

Miércoles, 16 Febrero 2005, 11:10:16 AM

Contra
SOCIEDA LY COMERCIAL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA SANTOS PAMBA S.C.C. en
su calidad de VENDEDOR

COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO SANTOS PAMBA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- JAVIER AGUILERA
Amanuense.- AMADA VISTIN

BB-0006323
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No. UERB - 332 - 2012

QuitoDMQ,06 de junio de 2012

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO ,

METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegosde 1 lámina, correspondientes al
Barrio "San Pe o de las Colinas", ubicado en la Parroquia de Guamaní, con la finalidad de
que se con tie c el trámite pertinente.

Atentamente,

g. Diego 'vila L.
irector Ejecutivo de la UERB

Adj. 1 carpeta.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 06-06-2012
REVISADOPOR: Ing. CristinaTipanta 06-06-2012
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